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SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO. 

Ciudadano ANTONiO ALEJANDRO ALMEiDA, Presidente Municipal dei 
.Ayuntamiento Constitucional de! Municipio de Paraíso, Estado de Tabasco, a todos·-----. 
los habitantes hago saber que el Honorable Ayuntamiento que presido, en uso de 
las facultades que le confieren los artícu los 115 de la Constitución Política de los ~ 
Estados Unidos Mexicanos; 8, 15 fracciones I a la XV, y i 6 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 65 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 fracción III, 53 fracción X 1 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 12, fracciones I a la XXX, 
de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco; y: 

PRIMERO. Que, la fracción 11 , del artículo 115 de la Constitución Política de los "'\ 
Estados Unidos Mexicanos señala que los municipios estarán investidos de 
personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; facultándose con 
ello, a los Ayuntamientos para los efectos de aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal expedidas por las legislaturas de los estados, los bandos de 
policía y gobierno, los reglamentos, sus circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
riuo org::lnicon la ::ldmini~traciAn pi'1blic:::i m11nif"'inal rer,ulen l:::i~ m~+ori:::i~ '1 - I -· 1 - · - 1 , , '"'"' I 1-1 - •• - ·-· ,_,t"" 'J I ~ 1 1 , __ ,,, ........ ._,1, __ , 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

SEGUNDO. Que, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 
señala que en el Estado de Tabasco, toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente saíudable y equilibrado; especificándose, que las autoridades 
instrumentarán y aplicarán, en el ámbito de su competencia, planes, programas y 
acciones destinadas a la preservación, aprovechamiento racional, protección y 
resarcimiento de los recursos naturales, la flora y la fauna existentes en su territorio, 
así como deberán prevenir, evitar y castigar toda forma de contaminación ambiental. 
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facultades y obligaciones de los Ayuntamientos expedir los reglamentos y 
desarrollar las acciones de competencia municipal en materia de equilibrio 
ecológico y protección al ambiente, conforme las disposiciones señaladas en la 
legislación general y estatal. 
1"11 l\ ~TI"\ r,., .,... ...J,... ,...,..._.t:,...--,·...J-...J ,...,..._ 1- ...J:,..._ .. ,..._,_ -- -1 ,-....J.r,... .. 1,... ~ ,-, ...J,... 1- 1 ,... .. ...J-
\JUI-\" 1 v. l..,!UC, Ut:: l.,;UI JIUJ 111 Ué:lU i...;u¡ 1 JU UJ::,f-)Ut::;::,Lu t::J I CI CII Lll.,;UIU I L Ut:: Jé:l Ley uc 

Protección Ambiental del Estado de Tabasco, han quedado establecidas las 
atribuciones municipales en materia de formulación, conducción y evaluación de la 
política ambiental municipal, las cuales, se ejecutarán en congruencia con la política 
federal y estatal vinculada con la materia. 
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QUiNTO~ f}ue, al sttfcü:c! 4º, t15trafo o,u¡nto, da :a Coíist1tucióít Púlft¡ea d_e :os ., 
r- .·. ,· 

Estados Unidos Mexicanos, reconoce el derecho humano a un medio ambiente f '~!J' 
sano que permita el desarrollo adecuado y el bienestar de las personas; estando / {~,i 
obligado el Estado a garantizar el respeto a este derecho. · \ f] 
SEXTO. Que, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la ,Protección al Ambiente y ~j 
sus respectivos reglamentos, garantizan la preservación, restauración y la . · ,, ~ 
protección al ambiente; cuyo objeto consiste, e·ntre otros, en propiciar el desarrollo T 
sustentable, así como en establecer las bases para garantizar el derecho de toda \ 

1 
n,:::,rc:.nn::i a ,,ilfir on un modio :::imb'10n+0 c:.::inn n::ira c:.u dec:.::irrnlln c:.::il, 1d \/ hienoc:.t:::ir----=-----\ 

Á;/t;~-bié~.· ~~ (~fier~ ~·,a~ atribuci~~~;:· ~I ;;t·abl~cimi;;to~d;,~;dida~ d~ ~~~t;~¡ --~l 
que en materia ambientai corresponden concurrentemente a ia Federación, ios 
Estados y los Municipios, bajo los términos precisados en el artículo 73, fracción ~-\~ 
XXIX-G, de la Constitución Federal. '-'~-

SÉPTiMO. Que, ia Ley de Protección Ambientai del Estado de Tabasco y ia Ley 
para la Prevención Integral de los Residuos del Estado de Tabasco, y sus 
respectivos reglamentos aplicables, pretenden garantizar el derecho humano a vivir 
en un ambiente propicio para el Desarrollo Sustentable, mediante la generación de 
po!,íticas públicas especificas en materia de prevención de la contaminación y de 
preservación del equilibrio ecológico. 
nr'T/\\/rt n .. - -1 -,....L~- .. 1- ,10 ...J- r- 1 _,, 0--- ... -' ...J.-1 0 .... ..-.1-:- f""\J:-..::.+: .... - __ .. __ ,¡,,; __ -1 
V\J 11-\VV, \..,lUC, CI Cl!Ll\..,UIU I uc !Cl 1...cy IJCIICICII UCi VCllllUIU vllll!Clll\..,U, \:lCllCIIILIL.Cl e:;¡ 

derecho humano a un medio ambiente sano y, así también, establece la 
concurrencia de facultades del Municipio en la elaboración y aplicación de políticas 
públicas para la adaptación al cambio climático y la mitigación de emisiones de 
gases y compuestos de efecto invernadero. 

NOVENO. Que, el instrumento internacional denominado "Declarnción sobre el 
Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable", celebrado en Estocolmo en el año de 
1972 y aprobado por la Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas durante la cumbre de Rio, suscrito y ratificado por el Estado Mexicano, tiene 
por objeto procurar el consenso internacional en lo concerniente al respeto de los 
interés ambientales de los Estados suscribientes de esa norl::ir:::itnri::i· ._.. __ , ........ _,_. ·-) 
estableciéndose específicamente, en el Principio número 11 de dicho documento 
internacional, que los Estados parte deberán promulgar leyes eficaces sobre el 
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~-' medio ambiente y que, esas normas jurídicas y sus objetivos de ordenación y demás . 
prioridades ambientales, deberán refiejarse de manera sustantiva en el contexto \ ~ ·. \ 
ambiental de desarrollo al que se apliquen. ~ :. · 

DÉCIMO. Que, esta Administración Pública Municipal tiene como una de sus - ,. 
prioridades garantizar una mejor calidad de vida de sus ciudadanos, mediante la 
creación de políticas públicas ambientales que contribuyan de forma decidida en la 
preservación, conservación , protección y restauración del medio ambiente, los 
íecursos naturales y los ecosistemas; a fin de incrementar en el municipio la calidad 
de vida de sus habitantes y para garantizar el desarrollo sustentable; sin poner en 
riesgo a nuestras presentes y futuras generaciones. 

DÉC[í\l'íO PRiMERO. Que este H. Ayuntamiento deí Municipio de Paraíso, Tabasco, 
tomando como fundamento lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución (; 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, 15 fracciones I a la XV, y 16 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 65 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 fracción 111, 53 
fracción X, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 12, 
fracciones I a la XXX, de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco; y 
en sesión sexta extraordinaria de cabildo, de fecha trece de Abril del año de dos mil 
diecinueve, se ha servido expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DE PROTECCION Ar"'18:ENTAL Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO UNICO 
DEL OBJETO Y AMBITO DE COMPETENCIA 

ARTÍCULO í. - Las disposiciones que contiene ei presente Regiamento son de 
orden público e interés social, así como de observancia general en el municipio de 
Paraíso, Estado de Tabasco; cuyo objeto consiste en establecer las normas, 
políticas, programas y acciones para la preservación, protección, conservación y 
restauración del medio ambiente, a través del aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales y de la prevención y control de la contaminación y sus causas, 
procurando garantizar el derecho de toda persona a vivir en un ambiente adecuado 
para su desarrollo y bienestar. 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente reglamento se consideran de utilidad 
e inteíés público los sigu¡entes íUbíos : 

_/ 
Jíi i¡ 
\_L 
\¡'"' 
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l. El ordenamiento ecológico local ; \ ""-
11. El establecimiento de la Política Ambiental del Municipio; '~ : 
111. Las reservas ecológicas municipales, las zonas de conservación ecológica 
de !os centros de población y !os parques municipales; 
IV. La prevención y control de la Contaminación del Aire, Agua y Suelo en el 
Municipio; y 
V. Las demás acciones que se realicen para dar cumplimiento a los fines del 
presente Reglamento y demás normatividad ambientai vigente, sin perjuicio de 
las atribuciones que le competen a la Federación y al Estado. 

ARTÍCULO 3.- En los términos dispuestos por este capítulo, la aplicación del 
presente Reglamento es competencia de: 

l. El Ayuntamiento del Mu,1icipio de Pa¡af so, Tabasco; 
11. El Presidente Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Paraíso, Tabasco; 

/ 

\ 
\ 
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111. La Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del Ayuntamiento 
del Municipio de Paraíso, Tabasco; y 
IV. Las demás unidades administrativas a las que este Reglamento , 
específicamente, !es confiera a!guna responsabilidad en !as materias que regula. 

ARTÍCULO 4. - Para los efectos de esta ley se entiende por: 

!. 

11. 

111 
111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

V! !I . 

IX. 

V 
/'\ . 

Xi. 

~ 

Ambiente. - El conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos po·r "'-
el hombre que hacen posible la existencia y desarrollo de los seres humanos 
y demás organismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo } 
determinados. {; .. \ \,;,_ 
Adaptación. -Medidas y ajustes en sistemas humanos o naturales como ~ 

respuesta a estímulos climáticos proyectados o actuales que pueden t 
<::: 

garantizar su resiliencia. 
Aprnvechamiento sustentable. - La utilización de los íeCUísos naturnles en 
forma que se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de 
los ecosistemas de los que forman parte . dichos recursos, por periodos ·""- (" 
indefinidos. ~ 
Actividad riesgosa. - Toda acción u omisión que ponga en peligro la \ 
integridad de !as personas o de! ambiente, en virtud de !a naturaleza, 
características o volumen de los materiales que se manejen en cualquier obra 
o actividad , que sean definidas como tales en la legisla.ción ambiental 
aplicable, en las Normas Oficiales Mexicanas, en las normas ambientales 
estatales o en ios criterios emitidos por ei Ejecutivo Federal o Estatal en 
materia de protección al ambiente. 
Agencia. - Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
Bolsa de plástico desechable. - Tipo de empaque fabricado con derivados 
del petíóleo y el cual es distribuido por unidades económicas para el acarreo 
de productos de los consumidores. 

F 
{. ,, ....~ 

Bolsa biodegradable desechable. -Tipo de empaque fabricado de 
materiales compuestos a base de recursos renovables que pueden ser 
metabolizados por alguno de los componentes del medio ambiente. / ~---­
Rc!c~ ro11fi li7~ble -Tipl'I rlo ernna/"1 110 q' 'º nor el m<::>tor·1<::>I l"l'ln ol /"11 IQ ec::t6 ~-._ ..._,..,.. ¡¡ """""""' • •""-""' " I • 1 V\.A.._, lllr,-' "1'-"''-' '-'4'-'f"-' 11'-"'-' '-". V'-'11'-'1'1lwl.._ ._,.._... 

fabricado tiene como fin ser usado más de cinco veces, pudiendo ser de fibra 
natural o artificial. 

\\ \ . 
\ 

Biodiversidad. - La variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente , 
incluidos, entre otros, los ecosistemas terrestres, marinos y otros 
ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte, 
incluida la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los 
ecosistemas. 
Bolsa de empaque. - Tipo de empaque que no cuenta con un mango y que , 
por cuestiones de asepsia, deba ser utilizado para contener alimentos o 
insumos húmedos elaborados o pre elabOíados. 
Cambio e;¡¡mát¡co, - C&iT1bio de C:irna atíibuido diíecta o ind ii-ectsmente a I& 
actividad humana que altera la composición de la atmósfera y que se suma 
a la variabilidad natural del clima, observado durante periodos de tiempos 
comparables 

\ 
\ 
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XII . 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XV!. 

XVII . 

XVIII. 

XIX. 

vv 
/\./\.. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

X.X!V. 

Contaminación. - La presencia en el ambiente de uno o más contaminantes 
n rlo r11!'.:lln11ior rnmhin!'.:lrinn rlo ollnc:: n110 r!'.:l11c::o rloc::orn 1ilihrin ornlnnirn ..._, -- ---·'1-·- __ , ,,_,, ·--·-· 1 -- -·1-- ...., ..... ..., ----- ----....,-ll l-1 ·- --- ·-~·-- · 
Contaminante. - Toda materia o energía en cualesquiera de sus estados 
físicos y formas, que al incorporarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo, -~ 
flora, fauna o cualquier elemento natural , altere o modifique su composición 
y condición natural. ~ . 
Contingencia ambiental. - Situación de riesgo, derivada de actividades ~ 
humanas o fenómenos naturales, que puede poner en peligro la integridad ,:: 
de uno o varios ecosistemas. - -- ..,, 
Consumo sustentable. - Es el uso de productos y servicios que responden -.~ 
a necesidades básicas , que conllevan a una mejor calidad de vida y que con -;_-~ 
el uso minimizan el aprovechamiento de recursos naturales, la generación de -~ 
materias tóxicas , emisiones de residuos y contaminantes durante las etapas 
de su existencia (extracción, producción, distribución, uso y desecho) y que 
no comprometen las necE:sidcides de !as futuras generaciones. 
r.on+t'r.1 _ lnc::pecrinn vinibnr"¡a ",::,plic<::>c1"o'n rlo tac::- modidac:: neroc::~r·1~s p~r~ 
- t ,._. .. ,;,,,,,1a ti 1'-' .._,l\o,,I ll 1~11._. .._, ] '--" 11 ~ 1 ...... \,,, 1 V 1 1 1'-' 1 ,._., 1 .._,_.-,._...¡ '- \,,,ti\,,,\ 

el cumplimiento de las disposiciones establecidas en este ordenamiento. 
Corredor biológico. - Conectividad entre zonas protegidas y áreas con una 
biodiversidad importante, con el fin de contrarrestar la fragmentación de los 
hábitats y herramientas para promover la conservación de la naturaleza. 
Cultura ambiental. - Cambio de concepción del hombre sobre sí mismo y 
sobre su lugar en el mundo, con la sociedad y con la naturaleza con el fin de 
internccionaí con su entorno de manern más mcional. 
Desarrollo sustentable. - El proceso evaluable mediante criterios e 
indicadores del carácter ambiental, económico y social que tiende a mejorar 
la calidad de vida y la productividad de las personas, que se funda en 
medidas apropiadas de preservación del equilibrio ecológico, protección del 
ambiente y aprovechamiento de recuísos naturales, de manera que no se 
comprometa la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras . 
Desequilibrio ecológico. La alteración de las · relaciones de 
interdependencia entre los elementos naturales que conforman el ambiente, _ 

-,~ . -
1 -
' '-

\ 

\ ' 
\ 

que afecta negativamente ia existencia, transformación _ y desarroiio dei 
1

1 - ,,___ _ 
J! hombre v demás seres vivos. \ _ 

Dirección.-. La Dirección. de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable -~ ' 
del Ayuntamiento del Municipio de Paraíso, Tabasco. , 
Ecosistemas. - La unidad funcional básica de interacción de los organismos 
vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo 
determinados. 
Equilibrio ecológico. - La relación de interdependencia entre los elementos 
que conforman el ambiente que hace posible la existencia, transformación y 
desarrollo del hombre y demás seres vivos. 
l=rnc::ic::f~ma fr-a'gil - C::on an11ollns on los q110 lac:: cr,nrl"¡r"¡onoc:: do 1.¡1·d~ oc::+::in __ ...,'-"'1_,_.._.. • 1 &I• _. 1 '1'-"- 1 1...... "-' 1 -- 1 - ~I 1- V 1 1_._, ._, ...... __ ..,._.. , 1 

en los límites de tolerancia o que corren riesgo de destrucción a _causa de las 
c&íacte1ístic&s da sus cond iciones biofisicas, cü ltuíaies o ri ive: de amenszs 
y que por interés público deben ser objeto de un manejo particularizado. 
Educación ambiental. -Proceso de formación educativa dirigido a toda la 
sociedad oara concientizar acerca de temas competentes a la naturaleza. 
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XXVI. Emergencia ambiental. - Situación derivada de actividades humanas o 

XXVII. 

XXViil. 

XXIX. 

XXX. 

)(,'()(l. 

XXXII. 

X.XXIII. 

XXXIV. 

XXXVI. 

XXXVII. 

fenómenos naturales, que a! afectar severamente a sus elementos pone en 
peligro a uno o varios ecosistemas. 
Emisión. - Liberación al ambiente de toda sustancia, en cualquiera de sus 
estados físicos, o cualquier tipo de energía , proveniente de una fuente. 
Fauna siivestre. - Las especies animaies que subsisten sujetas a los 
procesos de selección natural y que se desarrollan libremente, incluyendo 
sus poblaciones menores que se encuentran bajo control del hombre, así 
como los animales domésticos que por abandono se tornen salvajes y por 
ello sean susceptibles de captura y apropiación . 
Florn sBvest1e. - Las especies vegetales, así como los hongos, que 
subsisten sujetas a los procesos de selección natural y que se desarrollan 
libremente, incluyendo las poblaciones o especímenes de estas especies 
que se encuentran bajo control del hombre 
Impacto ambiental. - Modificación del ambiente ocasionada por la acción 
del hombre o de !a naturaleza. 
Material peligroso. -Elementos, substancias, compuestos, residuos o 
mezclas de ellos que, independientemente de su estado físico, represente un 
riesgo para el ambiente, la salud o los recursos naturales, por sus 
características corrosivas , , reactivas , explosivas, tóxicas, inflamables o 
biológico-infecciosa. , 
Mitigación. -Intervención antropogénica para reducir la vulne'rabilidad a los 
efectos del cambio climático. 
Residuo. - Material o producto parcial o completo desechado de alguna 
actividad y que se encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o 
gas contenido en recipientes o depósitos y que puede ser susceptible de ser 

\ 

/ .~-valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o disposición final, conforme a ·/ c;L_ 
!o dispuesto en !a !egls!ación ambienta! aplicable, en !as Normas Oficiales / .: 
Mexicanas, en las normas ambientales estatales o en los criterios emitidos \ .. ,,--\= 
por el Ejecutivo Federal o Estatal en materia de protección al ambiente. \ :--J 
Residuo de manejo especial (RME). - Son aquellos generados en los ; · , . ... \ t i 
procesos productivos, que no reúnen las características para ser, 1··-.... \,P 
considerados como peligrosos o como residuos sólidos urbanos, o que son ~ \ ; 
producidos por grandes generadores de residuos sólidos urbanos. , 
Residuos _peligrosos {RP). - Son aquellos que posean alguna de las · 1 

características de corrosividad , reactividad, explosividad, toxicidad , 
inflamabilidad o que contengan agentes infecciosos que les confieran 
peligrosidad, así como envases, recipientes , embalajes y suelos que hayan 
sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio . 
Residuos sólidos urbanos(RSU).- Son los generados en las casas­
habitación, que resultan de la eliminación de los materiales que utilizan en 
i:::11<:: ,:)cti\tirl,::,dei::: rlf"lme' d'¡r,::,i::: rle loi::: nrod11r"lf"IC:: cf"ln<::11mirloi::: y rlo i:::ui::: en\/,::)C::0<:: .._,,,1..,1._, ._., 1 ''-"'-" '-' '-tV 1 .._,\,. .._,\,,.4,.._,! Y 1 .._, t-t '-4'-' .._,..._,, '-,,/1 1'-'"-'1 1 1 .._. "-.,/ ..... .._..-..; .._¡ 1 \l \.,,lV'-'-..J l 

embalajes o empaques; así como los residuos que provienen de cualquier 
ctí& sct:vidad oeritio da estab:ecimieiitos o er, :a vfa pública que gai1eia 
residuos con características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de 
las vías y lugares públicos, siempre que no sean considerados por la 
legislación ambiental como residuos de otra índole. 
Ordenamiento ecológico local. - El instrumento de política ambiental 
municipal cuyo objeto es regular o inducir el uso de! suelo y !as actividades 

\ .:. . . 
•, ' \ __ 

'. \ 
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<XXVIII. 

XXXIX. 

productivas, con el fin de lograr la protección del medio ambiente y la 
preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a 
partir del análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de 
aprovechamiento de íos mismos. 
Servicios ambientales. - Los beneficios tangibles e intangibles, generados 
por los ecosistemas, necesarios para la supervivencia del sistema natural y 
biológico en su conjunto, y para que proporcionen beneficios al ser humano. 
Unidad de verificación. - Persona física o jurídica colectiva imparcial e 
independiente, que tiene la integiidad e inf¡aestructura ( organización, 
personal y recursos económicos) para llevar a cabo los servicios de 
verificación. 

TITULO SEGUNDO 
ATRIBUCIONES Y COORDlNACION DE AUTORIDADES 

CAPITULO 1 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES 

Artículo 5.-Corresponde al H. Ayuntamiento : 

l. 

11. 

111. 

I\ f 
1 V. 

v. 

VI. 

l. 
11. 

111. 

Aprobar y evaluar la política ambiental aplicable en el mun1c1p10, en 
congruencia con lo que en su caso formulen la Federación y el Estado; 
Preservaí y, en su caso, díctaí las medidas necesarias para restaurar el 
equilibrio ecológico y proteger el medio ambiente dentro del territorio del 
municipio, en relación con las materias que sean de su competencia; 
Participar con el Poder Ejecutivo del Estado en la creación de áreas naturales 
protegidas de jurisdicción municipal; así como, en la elaboración de los 
nrrv,r:::im:::ic:: rl,::, m:::ini::>ili r/,::, l:::ic:: a'reac:: f"fl 10 e::,::, 11b1'nuon en territlir·1/") del ~11, inil"'in'¡li t-'' -~·-, , ·-- -- I ........ 1-J- .....,_ ,__ - '1-- -- - '1 _, I I I I I , .. ....,, - - t\. • ....,., ··-·r-- -
de Paraíso, Tabasco. 
Auto¡iza¡ la celebíación de convenios con la Federnción, el Estado u otíOs 
municipios o con personas físicas o jurídico-colectivas de carácter privado, 
para la realización de ácciones en materia de protección al ambiente y en 
relación con el ámbito de su competencia. 
Ejercer las atribuciones que le señala el presente Reglamento en materia de 
conducción de la política ambiental; y 
Las demás atribuciones y obligaciones que le señala el presente 
ordenamiento reglamentario y las demás disposiciones normativas aplicables 
en materia de protección ambiental. 

Vigilar el cumplimiento del presente ordenamiento; 
Ordenar acciones y programas, dentro de la jurisdicción municipal, 
relacionados con las disposicíones que íigen en materia de protección al 
medio ambiente y el desarrollo sustentable; 
Proponer al Ayuntamiento, para su aprobación, el Programa de Protección 
Ambiental y Desarrollo Sustentable; 

9 

1 
\ 
1 
1 

.~- .. 

/\ 1 
¡: \ i 
¡¡ ,0 

l
'l ~ ',!, 
' ' \: ~~ 
\ 

\ ! 

'~) 
\ ....;.;,:..:._____ 

\ --. ) 

------

1 •·• . • 

\, 1 

i \ , ,·, 
\ 
i 

1:. 
1 ·· ¡ ' . 

I 
J 1 

~ 
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·-IV. La conducción de la Política Municipal de Información y Difusión en materia 

v. 
Ambiental; y 
Ejercer las demás facultades que determine el H. Ayuntamiento y aquellas 
que ie señaien ias diversas disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables en materia ambiental. 

Artícuio 7.~Corresponde a ia Dirección: 

l. Formular y proponer instrumentos de pol ít ica ambiental y criterios ecológicos 
para el desarrollo sustentable del municipio; 

11. Establecer mecanismos para la preservación, protección y restauración del 
equilibrio ecológico en bienes y zonas de jurisdicción municipal; · 

111. Particrpar en el ámbito de su competencia en emergencias ecológicas y 
ccntlngenclas ambientales; 

IV. Participar en asuntos relacionados con el tema del medio ambiente en 
diversos foros o espacios públicos; 

V. Informar a través de medios de comunicación sobre la calidad del ambiente 
en el territorio del municipio, en coordinación con entidades e instituciones 

VI. 

VII. 

VIII . 

IX. 

V 
/\.. 

v: 
/"'d. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

ambientales de investigación y/o educación rnlacionadas. 
Difundir la política municipa( en materia ambiental, así como, realizar las 
acciones de orientación y de capacitación para fortalecer la participación 
social , institucional y empresarial en el cuidado del ambiente; 
Regular la generación, y autorizar la prestación de los servicios de limpia para 

,-.. ¡ 
i ~ 
i - 1 
\ 1 

el manejo de residuos sólidos urbanos, así como sancionar la disposición de \ \ 
\-c.-~ 

estos residuos y materiales en sitios no autorizados y ordenar su · i \l 
remediación ; \ 
Someter a consideración del Ayuntamiento los estudios técnicós 

\ 

justificativos, la propuesta de declaratoria y el programa de manejo de lo&,¡·----
espacios que deban ser considerndos como áreas naturnles pmtegidas de '· .. 
jurisdicción municipal , de acuerdo a lo establecido en la ley, así como 
proponer al Ejecutivo del Estado su registro en el inventario estatal de áreas 
naturales protegidas. 
Promover inversiones públicas y privadas, destinadas a proyectos para la 
nrnt orrinn riel ,=,,..,.,bion+c " ol ,:,nrn,,orhamicntn c:,11c,+cnt::,hl0 rlc '"s rcr, ,rc/'"'\s 
,...,, V\, ........ VVIVI 1 \,,AVl '-Al 11 1'-'1 1\, ....... J '- I ~f'-'I V r ._..._,, 1 1 11....,1 JI.V V\.,l~l..._,I 1\,1,,,A. ....... \\,..., '--"'-' IV 1 ._,..,_,'""'I '-,,)\..,1 

naturales 
Administrar y vigilar las áreas naturales protegidas que correspondan al 
Territorio del Municipio de Paraíso. 
- , . . . .. --=..:..- ., -- ~--1 -- - ·· '°"\~--- .-J- ·~ ,...,--.:.~-:--,-_. :,;.t_ r ' -- --,- - -------u·~" ;-;-. r. 1 c;;;=,. 1 1, :¡ut ¡ i, , ·u,r1 , ¡ U e:;¡, :::,u 1..,~:::,u UC 10 l..,Ul \LC.11111 IC<vlUI 1 '-'<:;1 ICI C?I c:;:::,LI a LO.::, la~ ~e ¡-' '-',...., '-' ; '-' • • • - 1 

atmosférica generada por fuentes naturales de giros comerciales, servicios e 
industriales dentro de la demarcación territorial. 
Coordinarse con las autoridades federales y estatales en su caso, para 
establecer sistemas de monitoreo de contaminación atmosférica en el 

( 

• 1 

y), 
1\. ¡,.J ¡~ 

1 \., .. -' 
1 \r, 
'· ; "t ,+" 
~ \-.¡ 

territorio municipal; \ 
Elaborar y mantener actualizados los programas municipales de . · 
ordenamiento ecológico local y de protección al ambiente; . . --. 
Emitir dictamen a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Serv1c1os 
Municipaies, en los casos que se requiera, para vigilar ei uso y cambio de~ 
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uso de suelo establecidos en los planes y programas en materia de desarrollo 
urbano. 

XV. Colaborar con los organismos competentes, para prevenir y controlar la 
contaminación de las aguas que se descarguen en los sistemas de drenaje 
y alcantarillado de los centms de población. 

XVI. Concertar acciones y vincularse con los sectores social y privado en materia 
de equilibrio ecológico y protección .. al ambiente, .en el ámbito de su 
competencia; 

XVII. Elaborar el diagnóstico ambiental municipal que corresponda a cada "" 

XVIII. 

XIX. 

vv 
A.A. 

XXI. 

XX!!. 

XXIII . 

XXIV. 
XAVV. 

XXVII. 

XXVIII. 

XXiX. 

,;,dminic::trocio' n pi',hl '¡ co m• •nicin,;,I p,;:,r,;:, r11 ,o rlorivon 11"\c:: nrogr,;,m~c:: rol,;:,"li."Oc::· 
',,,,A 1 1 IIVl,,l"-A 1 1 '-A ..... \,,A 11\,,A 1 'f""'~'l \,,Al'-" ..,\,,A,._ V._11 ._I ._,.._, ~ \.A.11 '-"l_. 1"-'1~ Y _.) 

Emitir dictámenes ambientales sobre asuntos específicos en los que tenga 
Participación, o bien sean solicitadas por otras instancias; 
Colaborar en la vigilancia y aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas 
expedidas por la Federación en materia de medio ambiente, en los casos que 
corresponda, así como actuar de igual forma en lo que respecta a las Normas 
Ambientales Estatales; 
Atsndeí y en su caso íemitií a las instancias COíieSpondisntas, las denuncias 
recibidas en materia ambiental de que conozca y sean de competencia 
municipal ; 

.-/..., 
;,'[; 

Otorgar y revocar anuencias de impacto ambiental, licencias, permisos y 
autorizaciones de su competencia; 

1 / 

Colaborar con las autoridades Federales y Estatales, cuando a petición de · · 
i i 

éstas, se requieran conocimientos técnicos en materia ambiental; -¡--

Coordinarse con las diferentes dependencias municipales para el desarrollo \ 
1 

de estrategias adecuadas para el manejo de los recursos naturales y sus 
elementos, y la planeación del desarrollo sustentable del municipio en ·~ 
materia de protección ambiental ; 
Promover el uso de tecnologías; ""'"-, 
Elaborar el programa de educación ambiental dirigido a toda la sociedad civil 
estudiantil y particulares interesado; 
Dictarninaí la procedencia de las solicitudes de autOíización que se 
presenten para descargar aguas residuales a los sistemas de drenaje y 
alcantarillado que administre el municipio; 
Elaborar dictámenes técnicos o periciales respecto de daños o perjuicios 
ocasionados por violaciones o incumplimiento a las disposiciones jurídicas 
:::;nlir::;hloc:: relaci/"'\n:::;rlac:: C/"'\n !~e:: m::;to.-·¡:::;c:: rlol nroc::onto ronlamont/"'\ ":::; c::o::; 
-~·,...., ....... _,__ 1 ·- ·-- ._, - , __ 111- ... -· -- --· f'..I' ---· 1 ._, -:::,- 1 ._, ,,._\ ]""" __ ..._... ~ -

.......... - ...Jº ...._¿...,., ....,...,, ...... ,,:,... ,¡.,..,_........,,;.;,.,,,._,.._;,:._ ,...;_ i,,... -1.-.-,,-.-.:,- ...,.,....._ . . ( _.,. ___ ,_ _ _,:.: ,r~ - -- _,, .....,,_,..._ ¡· :, 

111E;uia1 lle' f-11 C'VIC llar I lllC\JIV! 1 UC li::t U C! IUI IGto. !JUI.JU!i:ll I O;:>¡.JCvL!VC. 1..J, vt 1 ::,u 1..,c.::,u, / ! \\ 

de manera oficiosa; ~/(7i) 
Evaluar el impacto ambiental en los casos en que de conformidad con la. L~y ( ¡:::}~:_:j 
de Protección Ambiental del Estado de Tabasco, su reglamento en materia ~\ {)¡ 
de impacto y riesgo ambiental y el presente reglamento, sean de su \~4s 
rnmnotonr·¡,;, ::;d rnm/"'\ b ,:::,mic::.iAn rlo nnininn t6cnir::; r,::,c::.norti\1,;, on !'~ ' ~\., 
--·. r--- .. -· ·- -1 --· __ , , ,_ ·- -· • ··-·-·. -- -t""''' ··-· 1 ,.._, '··-- 1 --,......-- ... " - - ·. ·- \ - . • . 

evolución del mismo, y en caso de que las obras o actividades sean de \._: 
competencia estatal o federal, pero se realicen en el ámbito de s0 
circunscripción territorial; ~ --'="""­

Participar en coordinación con las autoridades estataíes ambientales en las 
emeraencias v continaencias ambientales aue afecten su circunscripción 
territorial conforme a Tas políticas y progra~as de protección civil que a1 
efecto se establezcan en el territorio estatal y municipal: 
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' . . 

XXX. Promover y difundir en la población del municipio el conocimiento del 

XXXI. 

XXXII. 

XXXill. 

XXXIV. 

XXXVI. 

XX.XVII. 

XXXVIII. 

XXXIX. 

XL. 

XLI. 

prnsente reglamento; y 
Las demás facultades que se establezcan en este Reglamento u otros 
ordenamientos legales y que sean de competencia municipal. 
Formular, conducir, regular, ejecutar y evaluar la política ambiental y de 
desarrollo sustentable municipal, debiendo presentar al Ayuntamiento un 
Prl"lgr,;:,ma l\~unir-"¡n,;:,¡ An 11 ,;:,I c.n I,;:, m,;:,ter¡'a en c.¡ q118 ~e nrocure 'ª nrl"lmociAn IIVI\..AI 1./~ Jt-....,f'""I.AI I\.A1-tl.,_,.I l'-'llll.A t . 1 ,.._,. ...... '-' ~ 1 r,-'IVIII IVI) 

cuidado y conservación de las riquezas naturales del municipio; 
Aplicar los instrumentos de política ambiental previstos en la ley de 
Protección Ambiental de Estado de Tabasco, el Bando de Policía y Gobierno 
y reglamentos emitidos por la autoridad municipal, en el ámbito de su 
competencia; 
Coadyuvar con los órdenes de Gobierno Federal y Estatal, así como con los 
Sectores Social y Píivado, en la realización conjunta y comdinada de 
acciones de protección y restauración ambiental e instrumentar, regular y 
remover la utilización de técnicas y procedimientos de aprovechamiento 
sustentable, para racionalizar efuso de los recursos naturales del municipio 
Ejercer por delegación del Presidente Municipal, las atribuciones y funciones 
que en materia de medio ambiente y preservación de !os recursos naturales, 
contengan los convenios Jirmados entre el Presidente Municipal y la 
Administración Pública Federal y/o Estatal 
Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la 
contaminación atmosférica, generada por fuentes fijas que funcionen como . 
establecimientos mercantiles o de servicios, así como de emisiones de 
contaminantes a la atmósfera, provenientes de fuentes móviles que no sean 
consideradas de jurisdicción federal, con la participación, que de acuerdo con 
la legislación estatal, corresponda al gobierno del Estado 
Aplicaí las disposiciones juífdicas íelativas a la píevención y contíOI de los 
efectos sobre el ambiente ocasionados por la generación, transporte, 
almacenamiento, manejo, tratamiento y disposición final de los residuos 
sólidos e industriales que no estén considerados como peligrosos 
Efectuar con posterioridad a las funciones previas derivadas que en materia 
del ~c.r,;icio n1'1blicr, ,.-b limpi,;:, ;,::,("'oler-r-io' íl y tr:;:i~larll"\ rle rc.~irl, 1/"\~ ~o· ,.,di"\~ 

1 ...._,,.._, 1 1 ,..., ...... 11 '-1 .._.._,. 1111 ''-Al 1 '-''-' '-''JI 1 1.1 ,_......_,,, .... ...,,, .._. 1 ._,.,_, • ..._... ...... V._,, V "'-''-" 

urbanos, cuenta la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
fV1u¡¡¡cipales; i en coordinación co,"i i& misi-r,&., e; manejo mtag¡a; de dichos ·-- , ;, 
residuos sólidos urbanos, haciéndose cargo de su tratamiento y de las ',,/·11' , 

alternativas de reusó y reciclaje de residuos que no requieran de un manejo :~ 
1 i especial, así como de su adecuada disposición final ~\:: 

Regular, desde el ámbito de la protección ambiental, a los comercios y ~ 
prestadores de servicios, para que cotidianamente clasifiquen !os desecho._s.;__ __ 
sólidos en orgánicos, inorgánicos y reciclables, con la finalidad de garantizar 
el reusó que sea conducente _ --=-z 
Participar en la supervisión de los programas de obras municipales, que se-----=-----
realicen para ei mejoramiento de íos servicios a ia población, considerado en -,,,;: 
la Lev de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, con el '-:'? 
objetó que se apliquen las medidas necesarias que garanticen la integridad -l 
de ios ecosistemas en que éstas se desarrollen 
Proponer al Ayuntamiento, la creación de zonas de preservación ecológica . ..,_ 
de los centrns de población, parques urbanos, jardines públicos y demás 
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XLII. 

áreas análogas previstas por la legislación municipal, encargándose ae su 
administración 
Aplicar las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de la 
contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica, radiaciones 
olol"'tr;,m~gnó+"¡c;::ic:: \/ 1, 1mínil"'ac:: \/ ;,l;,rec:: poriurliciales n~r~ e' 01""11 ,·,,·1hri;, 
'-' ...... v1.1v ª''""". l· ._, .. -'-" J 11...11 11 "-' .._,, J VIVI ._, VIJ ...... , 1 1 t'-''-4.11...,,l 1 ,_,'-1 ..... 1 VJIV 

ecológico y el ambiente, proveniente de fuentes fijas que funcionen como 
establecimientos mercantiles o de servicios, asf como la vigilancia del 
cumplimiento de las disposiciones que, en su caso, resulten aplicables a las 
fuentes móviles 

\. : 

~ 

XLIII . Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la 
contaminación de las aguas que se descarguen en los sistemas de drenaje 

XLIV. 

XLV. 

XLVI. 

XLVII. 

XLVIII. 

XUX. 

L. 

LI . 

LI!. 

y alcantarillado de los centms de población, así como de las aguas 
nacionales que tengan asignadas, con la participación que conforme a la 
legislación local en la materia corresponda a los gobiernos de los estados. 
Formular y expedir el programa de ordenamiento ecológico local del territorio 
municipal, así como el control y la vigilancia del uso y cambio del uso del 
suelo, establecidos en dicho programa. 
Preservar y restaurar el equilibrio ecológico y la protección al ambiente en los 
centros de población, en relación con los efectos derivados de los servicios 

. _,,.-· 

\ ".'­
\ 
1 

\' 

"'· .-, de alcantarillado, limpia, mercados, centrales de abasto, panteones, rastros , 
tránsito y transporte locales. \ .,:-~ 
Participar en coordinación con las autoridades estatales y federales en la 
vigilancia de cuerpos de agua y zonas conservadas que contengan especies 
de flora y fauna consideradas vulnerables de conformidad con las normas 
oficiales mexicanas aplicables. 
Participar en emergencias y contingencias ambientales conforme a las 
políticas y programas de protección civil que al efecto se establezcan, 
promoviendo la cultura de la prevención a través de un programa de 
capacitación permanente de las comunidades. 
Vigilar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas expedidas por la 
Federación, en las materias y supuestos a que se refieren !as fracciones 
XXXIV, XXXV, XXAVVII, y XXXVIII de este artículo. 

. . ,,-')_ -~ 
• ' 1 , ' • ' ' ' '. ' • • " · . • / / s.:: , ,~,.( 

~-~~;~~~a:~
1
~:l~~e:ro ~a~b~~~~:ª~ªd~~!r~~~~n:~~~~t~~~,p~i~~~~ti~~~~~s 1~, "~:~ 

part1c1pac1on de la sociedad en los mismos. ~ 
Participar en la evaluación del impacto ambiental de las obras o actividade,s--~ 
de competencia estatal, cuando las mismas se realicen en el ámbito de su \ 

1 

~¡~~~~~~~'.P~;;~i:~r~o;~~luar el programa municipal de educación ambienta~: 
y 
Atender los demás asuntos que en materia de preservación y restauración 
del equilibrio ecológico y protección al ambiente íes confiera las demás 
disposiciones jurídicas aplicables 
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CAPITULO 11 
COMITÉ TECNICO DE GESTION AMBIENTAL 

ARTÍCULO 8. La Dirección deberá integrar un Comité Técnico de Gestión 
Ambiental Municipal, para el estudio, análisis, dictamen y seguimiento de los 
asuntos relacionados con e! ambiente. 

ARTÍCULO 9. Ei Comité tendrá ias siguientes funciones: 

l. 

11. 

Analizar y dictaminar técnicamente sobre temas especíñcos en las materias 
a que se refiere el presente reglamento; 
Analizar y proponer las reformas o modificaciones a las leyes y reglamentos, 
así como de los prncedimientos administrntivos que apliquen las 
dependencias u órganos municipales y que estén relacionados con el 
presente reglamento; 

111. 

IV. 

Llevar a cabo las acciones técnicas y operativas necesarias para dar solución 
a los asuntos que sean encomendados, según las competencias de las 
rk,nenrl,:::,nr·¡!:lc::. u Arg~nnc::. n11,::::, loe::. intonri::in · v --r"" , , __ , ·- -- -· _.., , __ '1-- 1 - 11 , .. ....,.~. -· ., J 

Las demás funciones que le sean encomendadas. 

ARTÍCULO 10. El Comité se integrará de manera colegiada con repre.sentantes de 
las siguientes Direcciones Municipales 
Dependencias: 

1. Dirección de Protección al Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
2. Dirección de Asuntos Jurídicos; 
3. Secrntaría del Ayuntamiento; 
4 . Dirección de Tránsito; 
5. Coordinación Municipal de Protección Civil o su equivalente; 
6. Dirección de Finanzas; 
7. Dirección de Desarrollo; 
8. 
9. 

nirorrio' n rlo nhrac::. nrrlen~mientn Torr'¡tnri~I 11 C:en;icioc::. ~A, inil'"'ir.aloc::.· 
'-'11"""''-'Vt 1 _...., .._,,...,, ....... , '-'11...r ~ 1 ltl..'-' ''"" 1 1.VII......_I J V 1 1 t...,; ['vl\,,1111'-'it'-' l',..,.._,, 1 

Dirección de Atención Ciudadana; 
i O. Diiección de Fomento Eco11Órnico; y 
11. Dirección de Seguridad Pública. 

Estarán integrados por el número de personas representantes de las Direcciones, 
según las necesidades y trabajos desarro!!ados por el Comité. En !a integración de! 
Comité podrá ser invitado cualquier otro servidor público según la temática a tratar, 
por invitación del titular de la Dirección. 

---/ ' 

•i 
) !\ 
; :\ 
q 

r 
\ 

.· , ¡ 
.,,/ ( , 
1, 'i 1 ¡ 

\'~ 
·. 
' '> x 

~~·--..,. 

Ei Comité podrá integrarse por ios mandos medios o ios funcionarios de mayor nivei 
de las Direcciones del Avuntamiento involucradas en su intearación. ::· 

J • - • 

En el caso que se analicen y propongan modificaciones al marco reglamentario, 
d2berá integrarse al Comité el personal jurídico con que cuente la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

\: 
\ 

\ 
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ARTiCULO í i. Ei Comité se reunirá ias veces que sea necesario hasta ia resoiución 
de los asuntos que le sean encomendados. 

TITULO TERCERO 
INSTRUMENTOS DE POLITICA MUNICIPAL PARA LA GESTION AMBIENTAL 

LA SUSTENTABILIDAD Y EL CAMBIO CLIMATICO 

CAPITULO 1 

FORMULAC!ON Y CONDUCC!ON DE LA. POL!T!CA AMB!ENT.il.L 

ARTÍCULO 12. La política ambiental municipal será considerada en la elaboración 
de-1 plan municipal de desarrollo, los planes parciales de desarrollo urbano, los 
programas sectoriaies municipales y en ias autorizaciones y reguíaciones que en 
materia ambiental expida la administración pública municipal. 

ARTICULO 13. Para la formulación y conducción de la política ambiental municipal 
para el desarrollo sustentable, se observarán los principios de prevención , 
píecaución, píeservación, íestaurnción, equilibíio y optimización de los íecuísos 
naturales y sus elementos. 

ARTÍCULO 14. Los programas y acciones a cargo de las dependencias de la 
administración municipal que se relacionen en materia ambiental, deberán 
Cnn~irlor::ir In~ l1·neam·1on+o~ y pr'¡nripin~ soñ~l~rlns on ol nro~ento ror,l~mon+n 

VI l._,(\,,,t ........ "-4.1 1'-''-' 1 1 V l. '-' 1 l.._,I IV._, \,,,.,1 1"""'4.1'-"'-"'V VI 1 .._.I t-"1 '-'"-' 1 l.'-' V~ "-4 11'-'1 1'-'-'• 

ARTiCULO í5. Para ia ejecución de la poiítica ambientai dei municipio, el H. 
Ayuntamiento podrá: 

l. Celebrar convenios de concertación con personas físicas y jurídico­
colectivas, incluidas las organizaciones obreras y empresariales que tengan 

15 

;l.:-, .... 
' \ 
\ 
\ 

----. 

( 

~~~~ªm~~~~~s° }1~"p~~::~~~t~:7~:'~¡~'~~~:~:z,;~:~~rio~~e~~:~~~;~~::~ -ln 
el municipio de Paraíso,_ ,Tabasco; . . . '~~~ 
Promover la celebrac1on de convenios con los diversos medios de i \Nt 
comunicación, para la difusión de información y promoción de acciones ~ .-_."'1 ~.­
i:,rnlAnic::i~ inhi:,r""nti:,~ ::il ~11, rnirinin· ;~ 

11. 

111. 

iV. 

---·-':::)' -- 1 1 ,._,,, -· .............. -· ···-· ··-·~·-1 
Promover la entrega de premios y reconocimientos a quienes realicen \..., 
esfuerzos destacados para la preservación y restauración del equilibrio___..­
ecológico y protección al ambiente en el Municipio; y ~ 
Las demás funciones que le sean atribuibles de conformidad con ía-· 
normatividad ambiental vigente. 

(' . 
. \ . 

ARTÍCULO 16. El Municipio podrá celebrar convenios o acuerdos de coordinación 
con el Estado o la Federnción , así como con otms municipios del Estado para los 
siguientes propósitos: 
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1.- Cumplir con los objetivos y propósitos de la normatividad para la ,~ 
preservación y restaurnción del Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente; 

!l.- Regular y planear las acciones ecológicas en áreas conurbadas, de 
conformidad con los Planes y Programas de Desarrollo Urbano, los de 
Ordenamiento Ecológico y Territorial del Estado, así como los municipales y demás 
disposiciones aplicables. 

111.- La atención de contingencias ambienta.les que afecten sus ecosistemas; 
IV.- Asumir funciones que se transfieran a través de dichos convenios o 

acuerdos de coordinación; 
V.- La atención y íesolución de prnblemas ambientales comunes; y 
VI.- Las demás que se pacten en los propios acuerdos de coordinación. 

CAPITULO 11 
rn= 1 ,t! INT¡::::RV!=Nr.lnN MI lNlí'.IP.6.1 !=N 1 /J. RF~l 11 li,(:l()N ílMRIFNT .0.1 ni= 

LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y RESERVAS TERRITORIALES 

ARTÍCULO 17.- La regulación ambiental de los asentamientos humanos consiste 
en ei conjunto de normas, disposiciones, regiamentos y medidas de desarroiio 
urbano v vivienda . aue dicten v se lleven a cabo en el Municipio oara mantener o :-."'· 

" • • _. r ' ' -...._, 

restaurar el equilibrio de esos asentamientos con los recursos naturales, ·,,"'_ 
asegurando con ello, el mejoramiento de la calidad de vida de la población. 

ARTICULO 18.- Para la regulaclón ambiental de los asentamientos humanos, el 
municipio considerara, además de lo establecido en los planes de desarrollo urbano 
de centros de población, los siguientes generales: 

l. La política ambiental de los asentamientos, requiere para ser eficaz de una 
oc:trer-ha \iinr-, d~cio' n con la p1~ne~c1·An urh~n~ y e:,, ~plic~c·10' n· \/ ....... ....., ... 1 VI 'ti ....... '-"1'-'l 1 1 l'-"'.I 1,,,,,4, .._,, ~\.Ali~ Vl,.A\,,,C. IJ '-" 11,1 

/ .' L 

Debe buscar la corrección de anueilos dessouiiibt"ios cue deterior6n ¡a ~ -;,, 
• -, . t 1 ~ 1, i .. r\ 

calidad de vida de la población y a la vez prever las tendencias de (~~ U~ 
crecimiento del asentamiento humano, para mantener una relación \ '·~ 
sustentable entre los recursos naturales y la poblaci_ón cuida_ndo de los '~ 
factores ambientales que son parte integrante de la calidad de vida. < 

l"' /l l""ll'T"I II r'\ 111 
vf"\r-1 1 UL.V 111 

DE LA EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

ARTICULO 19.- La Evaluación del Impacto Ambiental, es el procedimiento a través 
del cual la Dirección evalúa los efectos que sobre el ambiente puede generar la 
realización de planes y programas de desarrollo dentro de! territorio de! Municipio, 
así como de las obras o actividades a que se refiere este capítulo, a fin de evitar o 
reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, prevenir futuros daños al 
mismo y propiciar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

El Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental, se iniciará mediante la \ , 
presentación del documento denominado "Manifestación de Impacto Ambiental" . 
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ante la Dirección, y los interesados no deberán desarrollar cualquier obra o actividad 
sin contar previo al inicio de su proyecto con la autorización en materia de impacto 
ambie11tal emitida por la Di,ección. La elabmación de la manifestación de impacto 
ambiental se sujetará a lo que establece el presente Reglamento y demás 
disposiciones aplicables en la materia . 

El monto del pago de derecho para efectos de sustanciar el Procedimiento de 
1="<=> 1Ua"io' íl del 1mn,::ic"t0 t,. n-ihi9n+,::il ·1nc11 1'1d-::i I<=> &:::>mic:,¡An riel d'1ct,:,men O rcc::r,lt '"io' n "--VI.ÁI VI 1 1 l lr-,-''-'4. 1\111 ....... l \.\.A ' 1 I\.A \-"! 11 .. ..A. '-' IIV'-'11 UV 1,,..,1, J 1 1'-'V'--'1'-AVI 11 

derivado de éste por parte de la Dirección, será por un monto equivalente a 150 
Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento de hacerse la solicitud 
respectiva. 

El monto del pago de derecho por el otorgamiento del Permiso de Autorización de 
Impacto Ambiental que, en su caso, se derive del Procedimiento de Evaluación del 
Impacto Ambiental y su respectiva dictaminación o resolución positiva, seiá por un 
monto equivalente a 250 Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento 
de hacerse la solicitud respectiva. 

ARTÍCULO 20.- Deberán someterse al Procedimiento de Evaluación del impacto 
Ambienta! y, por ende, requerirán de.,ll,utorización en Materia de Impacto Ambienta! 
por parte de la Dirección , las siguientes obras y actividades: 

A).- OBRAS O ACTIVIDADES PÚBLICAS, EN LOS TÉRMINOS DE LA 
LEGiSLACIÓN APLiCABLE EN MATERiA DE OBRAS PÜBU CAS Y SERViCiOS: 

l. Parques y jardines con superficie menor de 20,000 metros cuadrados; 
11. Construcción de centros educativos, bibliotecas y centros de investigación con 
superficie menor de 20,000 metros cuadrados; 
¡¡¡ _ CentíOs deportivos con supeíficie manor a 20,0GC i7Ietros cu&dí&dos; 
IV. Edificios, centros de convenciones, parques de feria , museos u oficinas de 
gobierno en superficies menores a 20,000 metros cuadrados; 
V. Centrales de abasto y mercados, con superficie menor a 20,000 metros 
cuadrados; y 
V!. Otras obras o actividades públicas con superficie menor a 20,000 
cuadrados. 

Se exceptúan del Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental aquellos 
Proyectos de Obra Pública que reaiice ei Gobierno del Estado. 

8).- OBRA Y ACTiViDADES PÚBLiCAS iviUNiCíPALES, CON LAS SiGUiENTES 
EXCEPCIONES: 

a) Remodelación , instalación y demolición de inmuebles en áreas urbanas; y 
b) Conservación, reparación y mantenimiento de bienes inmuebles. 

17 
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C).- OBRAS H!DRAULiCAS MUNiCiPALES: 

l. Plantas de tratamiento de agua residuales que descarguen en cuerpos 
receptores no considerados como bienes de la nación y a los sistemas de 
alcantarillado municipal o que rehúsen el 100% del agua tratada ; 

ll. Sistema de díenaje y alcantaíillado en nuevos centms de población o parn 
aquellas con una cantidad igual o mayor de 5, 000 habitantes, o que 
construyan 5 kilómetros o más de líneas de conducción ; 

111. Plantas potabilizadoras; cuando no esté previsto el manejo de sustancias 
altamente riesgosas ; 

!\/. 

v. 

Vi. 

VII. 

VIII. 

Presas de almacenamiento, derlvadoras y de control de avenidas con 
capacidad menor de un millón de metros cúbicos; 
Unidades hidroagrícolas o de temporal tecnificado menores de 100 
hectáreas; 
Proyectos de construcción de bordos de represamiento dei agua con fines de 
abrevadero para el ganado, autoconsumo y riego local que no rebase í 00 
hectáreas; 
Obras de conducción para el abastecimiento de agua nacional que no 
rebasen los 1 O kilómetros de longitud , que tengan un gasto menor de quince 
litros poi segundo y cuyo diámetro de conducción no exceda de í 5 
centímetros ; 
Sistemas de abastecimiento múltiple de agua con diámetros de conducción 

menor o igual a 25 centímetros y una longitud de igual o menor a 100 
kilómetros. 

D).- ZONAS O PARQUES INDUSTRIALES, EN DONDE SE REALICEN 
ACTIVIDADES RIESGOSAS: 

l . 

( 

I , '',! . 

(',j'~ 
\ '.'..::: 

Construcción y op6i"aci6n de zonas , parques y COiTecioíes industris.:es, a 
excepción de aquellas en las que se prevea la realización de actividades 
altamente riesgosas. ' 1 ' ~· 

-~ 

E).- DESARROLLOS INMOBILIARIOS TALES COMO FRACCIONAMIENTOS, 
CONJUNTOS HA8!TAC!ON.l1..LES Y NUEVOS CENTROS DE POBLACIÓN: 

·, 

-_ _./ 

l. Construcción y operación de condominios, villas, fraccionamientos, desarrollos ~ 
habitacionales y lotificaciones, entre otros; cuando tengan una superficie menor a 
30,000 metros cuadrados. 

l. Agroindustrias, procesadoras y empacadoras de alimentos , rastros, bebidas, 
procesadoras de hule natural y sus derivados, ladrilleras, asfaltadoras, 
industria del plástico, textiles , maquiladoras, curtidurías , automotriz, vidrio, 
fabricación de ca! y yeso cuando e! proceso no esté integrado a la producción 
de cemento; así como todas aquellas industrias que no sean de competencia ·,'\ 
federal ; 

11 . Procesos para la obtención y distribución de ox ígeno, nitrógeno y argón 
atmosféricos; 
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111. Producción de pinturas y adhesivos de base de agua ; 
IV. Producción de perfumes, cosméticos y similares; 
V. Producción de tintas para impresión; 

Vi. Producción de artículos de plástico y hule en plantas que no estén integradas 
a las instalaciones de producción de las mate,ias p,imas de dichos pmductos 

VII. Almacenamiento, distribución y envasado de productos químicos. 

G).- ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS, COMERCIALES Y DE SERVICIOS 
QUE REQUIERAN ACCIONES, MEDIDAS, SISTEMAS O EQUIPOS . 
ESPEC!ALES PARA NO AFECTAR LOS ECOS!STEMAS O QUE POR SU 
UBICACIÓN Y DIMENSIONES PUEDAN AFECTAR EL AMBIENTE: 

19 

.--,, 
I 

·, 1 
: ¡ \ 
ir- · : ,, _ _,, 

: \ 

\~ 
L Construcción y operación de Hospitales de segundo y teicer nivel ; .\ 
11. Construcción y operación de plazas comerciales, centros comerciales y centros : · --:.::___ 
de distribución con superficie menor a 15,000 metros cuadrados; \ 
111. Construcción y operación de hoteles o auto hoteles con una superficie menor a ",.._ 
15,000 metros cuadrados ; 
!V. Construcción de bodegas, ta!!eres mecánicos, agencias automotrices, 
restaurantes con superficie menor a 15,000 metros cuadrados; 
V. Panteones con superficies menoces a 30,000 metros cuadrados; 
VI. Construcción y operación de centrales de autobuses con superfí,cie menor a 
10,000 metros cuadrados; ' 
VII. Áreas de esparcimiento como parques, jardines, centros recreativos, clubes de 
golf, centros deportivos . y centros eco turísticos con superficie menor a 15,000 
metros cuadrados; y; 
\lfi L T,~dos aoueHos estabieci rn ientos c0n1crciares v de set\tic1os oue íi (> se 

• 1 • 1 

encuentren en los supuestos anteriores, no sean competencia de la Federación-y 
que se desarrollen en superficies menores de 15,000 metros cuadrados. 

H).- ACTIVIDADES CONSIDERADAS RIESGOSAS EN TÉRMINOS DE LA LEY: 

(. 

,_ ,Í,¡ 
\ "': 
,;¡r·,,J 
/ f '. 

i t~ 
\ ', \ 

~ 
l. Construcción y operación de establecimientos donde se pretendan manejaí, 
almacenar, procesar y disponer sustancias o materiales que se encuentren por ''-< 
debajo de las cantidades de reporte señaladas en el primer y segundo listado de 
sustancias altamente riesgosas emitidos por la Federación; y/o que no se ~.¿ 
encuentren en alguno de los supuestos señalados en los listados mencionados y 
que sean competencia de! Municipio. 

1).- OBRAS Y/O ACTIVIDADES DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS, QUE NO 
SEAN COMPETENCIA DE LA FEDERACIÓN: 

l. Construcción y operación de centros de acopio, confinamiento y almacenamiento '· 
temporal de residuos de manejo especial y sólidos urbanos; -\,\ 
11. Construcción y operación de plantas para el tratamiento, separación, 
transferencia, rehusó, reciclaje, co-procesamiento o eliminación de residuo de 
manejo especial y sólidos uibanos, con excepción de aquellas en las que la 
eliminación de dichos residuos se realice dentro de las instalaciones del generador; 
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111. Construcción y operación de instalaciones temporales para el tratamiento en 
sitios de residuos de manejo especial o sólidos urbanos; 
IV. Centros o bases de operación y resguardo de equipo y unidades de transporte 
rlcs rcsc::irh ,oc:: rlcs m,:::¡neio csc::ncsl"'i<::11 /"'¡ c::Alirlnc:: urb,:::inns· 
~- 1 ...,....,,....,.._,. ..._, -...,¡¡V 11 '-"l I j -Vt.J'-''-'•~ V .._,.._,ll'-4'-'.._, 1 lo.-\1 ,....., l 

V. Construcción y operación de sitios de disposición ñnal de residuos de manejo 
especial y sólidos urbanos; y 
VI. Obras o actividades de rehusó de residuos de manejo especial tratados para 
relleno de predios de usos industrial , para el uso en carreteras o cualquiera otra 
actividad de rehusó o reciclaje, conforme a lo que señale la normatividad ambiental 
vigente. 

j),- ACTiViDADES DE EXPLORACIÓN, EXPLOTACiON, t:A I KAGCIÚN YíO 
APROVECHAMIENTO DE MATERIALES PÉTREOS, INSUMOS DE 
CONSTRU~CIÓN Y/O SUSTANCIAS MINERALES NO RESERVADAS A LA -~ 
FEDERACION: \ 
l. Obras o actividades de exploración , explotación, extracción, almacenamiento y·"- ._______ 
procesamiento físicos de materiales pétreos, sustancias minerales que constituyan 
depósitos semejantes a los componentes de los terrenos; tales como roca o 
productos de su descomposición, bancos de materiales (grava, arena, arenilla, 
arcilla, y tierra negra) ; con excepción de aquellas que se encuentren en zonas y 
áreas federales o reservadas a la 'Federación; y 
JI. Rellenos de predios con arena, arcilla u otro material de naturaleza semejante al 
suelo, cuando tengan superficie menor a 5,000 metros cuadrados. 

~{}.- ACT1V!DADES AGROPECUARI.AS Y PESQUERAS: ' ¡ 

l. Construcción y operación de granjas porcinas, donde se maneje un número menor 
a 500 organismos adultos; 

J. ¿ 1-
/·J( 

11. Construcción y operación de instalaciones para ganado vacuno de engorda o 
producción de leche, mediante sistema estabulado, donde se maneje un número 
menor a 500 cabezas de ganado; 
111. Construcción y operación de granjas avícolas, donde se maneje un número 
menor a 15,000 organismos; 

1 ! " 
(, ', 
\ 0 .]: 

·~ 

IV. Actividades agrícolas de manejo intensivo que puedan causar desequilibrios' .. ~ 
ecoiógicos graves e irreparables, daños a ia saiud o a los ecosistemas, o rebasar '­
los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección del ambiente; y 
V. Actividades agrícolas, pecuarias y pesqueras que por su ubicación , dimensiones 
y complejidad se encuentren en los supuestos anteriores , y no se ubiquen en zonas 
fedeiales o sean actividades reservadas a la Federación . 

L).- OBRAS EN ÁREAS NATURALES PROTEGiDAS MUNiCiPALES: 

l. Cualquier tipo de obra o inst8lación dentro de las Áreas Naturales Protegidas de 
competencia municipal , que esté permitida conforme a la declaratoria de Áreas 
Naturales Protegidas, los planes de manejo respectivos y las demás disposiciones 
legales aplicables, con excepción de: 

a) Las actividades de autoconsumo y uso doméstico, así como las obras de 
beneficio de las comunidades asentadas dentro de las Áreas Naturales Protegidas, 

· .\ 
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de conformidad con lo dispuesto en la declaratoria por la que se crea el Área Natural 
Protegida, e! programa de manejo respectivo y !as disposiciones ap!icab!es en !a 
materia; y 
b) Las que sean indispensables para la conservación, el mantenimiento, 
investigación y la vigilancia de las Áreas Naturales Protegidas, de conformidad con 
ia normatividad correspondiente. 

'. f 
M).- PROGRAMAS QUE PROMUEVAN LAS ACT!ViDADES ECONÓfuiiCAS O 
PREVEAN EL APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES: \ 

l. Programa Municipal de Desarrollo Urbano; 
11. Programa de Ordenamiento Ecológico Local; 
111. Pmgíamas que tengan como finalidad píOmoveí la inVeísión pública o píivada 
en el Municipio; y 
IV. Los Programas que promuevan el Desarrollo Sustentable Municipal. 

N).- OBRAS O ·ACTIVIDADES QUE CORRESPONDAN A ASUNTOS DE 
cor,,,1PETENCIA MUNlClPAL, QUE PUEDAN CAUSAR DESEQUILIBRIOS 
ECOLÓGICOS GRAVES E IRREPARABLES, DAÑOS A LA SALUD O A LOS r 
ECOSISTEMAS, O REBASAR LO~ LÍMITES Y CONDICIONES ESTABLECIDOS 
EN LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS RELATIVAS A LA PRESERVACIÓN DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. ,, 

1 

' "J..// La realización de las obras o actividades que poi su ubicacion, dimer,siones, ¡H;_ 
características o alcances no produzcarr impactos ambientales significativos, no (/ / 
causen desequilibrio ecológico y no rebasen los límites y/o condiciones establecidas .. \·; .. 
en las disposiciones jurídicas municipales, federales o estatales en materia de impacto ~ 
ambiental, preservación del equilibrio ecológico y protección al ambiente, o se ubiquen 
on 7nn::i,;:. 1/::i imn::irt::irl:::,;:. ::inti::,rinrmonto ,;:.or6n i::,vront11::irl::i<:: rlol Prnrorlimiontn r\i::, -·. --· ·-- J ......... ,, • ·r----.. ---- -· ......... , ·-· ', ,_, ... ....., , --· -·. _,,, __ f""._ _____ -- · •• ____ ,, ,,,.....,, ......... --

Evaluación en Materia de Impacto Ambiental, pero deberán sujetarse a lo señalado___..... 
en los artículos 38, 39, 40 y 41 del presente Reglamento. ·--,......_ 

ARTíCULO 21 .- Las ampiiaciones, modificaciones, rehabiiitación, mantenimiento 
correctivo y sustitución de infraestructura o modernización de la capacidad instalada 
de obras o actividades en operación señaladas en el artículo anterior, que hayan 
sido autorizadas en materia de impacto ambiental con anterioridad, deberán 
hacerlas del conocimiento de la Dirección previamente a su ejecución, para que en 
un plazo no mayo¡ de diez días hábiles de que tengan conocimiento, notifique si es 
necesaria la presentación de una manifestación de impacto ambiental o presentar 
información adicional que justifique que su ejecución no causará. impacto al 
ambiente. 

ARTÍCULO 22.- Una vez presentada !a Manifestación de Impacto .~,mbienta!, !a 
Dirección iniciará el Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental e integrará 
el expediente respectivo, evaluará si la manifestación de impacto se ajusta a lo 
previsto en el presente Reglamento, en el instructivo correspondiente y en la 
legislación ambiental y demás normas oficiales en la materia, y una vez que se haya 
cumplido con los requisitos en la materia, se integrará el expediente respectivo en 
un plazo no mayor de ·diez días hábiles. 
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electrónicos los listados de las Manifestaciones de Impacto Ambiental, que se hayan 
propuesto para evaluación, en la página oficial del Ayuntamiento del Municipio de 
Paraíso, Tabasco. 

,A,RTÍCULO 23.- Si después de !a presentación de una Manifestación de !mpacto 
Ambiental y antes que se dicte la resolución o dictamen respectivo, se presentaran 
modificaciones en el proyecto de obra o actividad , el interesado lo comunicará a la 
Dirección, para que se determine si procede la presentación de una nueva 
manifestación. La Dirección notificará dicha resoiución a los interesados dentro de 
un plazo de quince días hábiles a partií de haber recibido el aviso de modificación 
de que se trate. 

La Dirección podrá llevar a cabo visitas técnicas de verificación, con la finalidad de 
rnaliza¡ el í8conocimiento físico del áiea del pmyecto y constatar la información 
proporcionada por el promovente. 

ARTÍCULO 24.- La Dirección podrá requerir al interesado, información adicional 
que complemente la contenida en la Manifestación de Impacto Ambiental, cuando 

' ----

ésts sea insuficiente dcntío de ios diez dfas há.bii6s SiQUierTtes a ia 1ní:eg¡sc;ón d.s/ / 
expediente, interrumpiéndose el plazo para resolver hasta en tanto la información t-·1 
solicitada sea entregada por el promovente. Además, podrá solicitar los elementos :

1
"{R

1
i,; 

técnicos que sirvieron como fundamento parn determinar, tanto los Impactos .. _ 1 . 
Ambientales que Ogenerarían la obra o actividad de que se trate, como las medidas '~e 
de prevención y mitigación previstas. ~ 

ARTÍCULO 25.- Para la evaluación de la Manifestación de Impacto Ambiental, en 
el caso de obras o actividades, que por la complejidad que puedan presentar en sus 
características, dimensiones o ubicación, la Dirección podrá soiicitar opinión técnica 
a dependencias federales , estatales o municipales, o en su caso a universidades, 
colegios de profesionistas o centros de investigación , a efecto de contar con 
mayores elementos técnicos y normativos en la emisión de los resolutivos 
correspondientes. 

ARTÍCULO 26.- En la evaluación y resolución, se considerarán: 

1.-· El Ordenamiento Ecológico Local; 
11.- Las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas, patrimoniales y de desarrollo 
Urb<:::>nf"I rlo j¡ 1r·1~ri ·1 cl"'ir1n munil"'ipal · 1 \,,,\1 .._ "-"'-' J'-"" .._,\,,A, ...._,,._.., 1 11 IVI 1 1 

111.- Las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Ambientales Estatales; 
IV.~ La regulación ecológica de los asentamientos humanos; y 
V.- La demás regulación normativa que se relacione con las materias del presente 
Reglamento . 

ARTÍCULO 27.- La Dirección deberá emitir por escrito la resolución fundada y 
motivada que COííesponda, en sentido procedente o irnprncedente, en un plazo no 
mayor a treinta días hábiles, contados a partir de la presentación de la Manifestación 
de Impacto Ambiental. 

· ,, 
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Excepcionalmente, cuando por la complejidad y las dimensiones de una obra o 
actividad, autoridad municipal en materia ambienta! requiera de un plazo mayor para 
su evaluación, se podrá ampliar hasta por treinta días hábiles adicionales, siempre 
que se justifique conforme a lo establecido en el presente Reglamento. 

23 
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Una vez Evaiuado el impacto Ambiental de ia obra o actividad de que se trate , 1a 
Dirección notificará a los interesados la resolución o dictamen cormspondiente, en 
la que podrá: 

1.- Autorizar la realización de la obra o actividad en los términos y condiciones 
señalados en la manifestación coííespondiente; 
11.- Autorizar la realización de la obra o actividad proyectada de manera 
condicionada a la adecuación del proyecto en los términos que establezca la 
Dirección; o 
111.- Negar la autorización en materia de impacto ambiental solicitada, cuando: 
a) Se cciítí&Veiíg& :e, .sst&btecido en sste R.eg:siTiento / deínés !egislación aplicable 
en la materia, incluidas las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales 
estatales; 
b) La obra o actividad de que se trate pueda afectar una o más especies de flora y 
fauna silvestre, enlistadas en normas oficiales mexicanas, normas oficiales 
estatales y demás disposiciones legales aplicables; 
c) Exista falsedad en la información proporcionada por los prnmoventes en la 
manifestación de impacto ambiental; ·~ 
d) Cuando por el desarrollo del proyecto se provoque daño a! ambiente; 
e) Cuando exista incompatibíiídad para con ias actívídades que se reaiicen, en sitios 
aledaños al proyecto; y 
f) Cuando la obra o actividad se pretenda desarrollar en zonas incompatibles, de 
acuerdo con el programa de ordenamiento ecológico local. 

La resolución que se emita solo ·se refeíirá a los aspectos ambientales de las obras 
y actividades de que se trate . 

En los casos de las fracciones I y 11 de este artículo, la Dirección precisará la vigencia 
de la autorización correspondiente, la cual surtirá efectos previo pago de derechos 
nar~ la omiQio' n do! Perm '1Qo rlo !J.u+orizal"·10' n rle !mn,::icto Amhion+,::il rOQr"\Ol"tÍ\/Q Qor,u' n 
,..... \,..Á.i ....... 11 1'-"J 1 ._11 1 l._, '-'C._I\ \,. 1 '-' 1'-4 llf'""'-'l \,. I IVL ....... lt.. ......... 11'-'._,t-''--'Vl'l:I ,._,._~ 11 

lo dispuesto en el artículo 19, párrafo último, de este ordenamiento jurídico. 

La vigencia de la autorización no podrá exceder del tiempo propuesto para la 
ejecución de las obras o actividades respectivas. 

No obstante, previo a la conclusión de la vigencia de la autorización, los 
prnmovantes o inteíesados podrán solicitm su renovación siempre y cuando 
justifiquen ante la autoridad que las obras o actividades respectivas, por causas de 
fuerza mayor o ajena a su responsabilidad, no pudieron ejecutarse dentro del plazo 
previsto para ello. 

El monto de! pago de derecho por la renovación de! Permiso de Autorización de 
Impacto Ambiental será por un monto equivalente a 150 Unidades de Medida y 
Actualización vigentes al momento de hacerse la solicitud respectiva. 
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Previo ai otorgamiento de ia renovación del Permiso de Áutorización de impact¿._:· :::::::::.:::... 
Ambiental, la Dirección deberá llevar a cabo una visita de inspección técnica al lugar \~ 
en donde se esté ejecutando la obra o actividad, para efectos de cerc;iorarse que -
los lineamientos y demás directrices del proyecto se estén ejecutando de acuerdo 
con lo establecido en el dictamen de autorización respectivo. De no respetarse lo 
estipulado en el dictamen de autorización se denegará ia renovación y, en su caso, 
se sancionará al responsable de conformidad con !o señalado en el presente 
Reglamento. 

ARTÍCULO 28.- Para garantizar el cumplimiento de los términos y condicionantes ,_ 
od,::,hloc·¡d,::,c:: on l,::,c:: roc::011 ,,..,:¡,....noc:: ,::,n m,::,t,::,r¡·::, rlo lmpac+,.... Ambiont,;:,I ,::,d ,-..Om,.... J-~ 
'-'V\.~ ...... 1'-'" \,,,A.._, '-'11 1'-V ,.....,.._, t'-'.....,'.JII ....... V '-'11 111"--"'I..'-' U,.....,_._, 1 '-'-', \1 1 1 '-' 1'-"--"'IJ 1-"-'-'1 V I '-' 1C:::~ 

medidas de mitigación y compensación asentados en los estudios correspondientes 
' , 1 l.,,,. 1 • • 1 L... . , t... . .1, J por <S i pmrnovenie oe con wase a 1a m2gr1 iii..iO , i..iuicac¡c,¡¡ y sprovec1 1amier1Lo ce 

recursos naturales e impactos al ambiente, la Dirección podrá solicitar el 
otorgamiento de una fianza, cuyo monto se relacionará con el costo de realización 
de las obras o actividades. 

.::::. -

¡·~J. 
l\ ~-\ ,, . 

-~· 
.t>-.RTÍCULO 29.- En los casos en que una vez otorgada !a autorización de Impacto ·\.,, 
Ambiental, se presenten alteraciones ambientales o se produzcan daños al 
ambiente no previstos en la manifestación presentada por el responsable del 
proyecto, la Dirección deberá requerir al interesado la presentación de información ·--=.:::::::: 
adicionai y la reparación de los daños causados. 

La Dirncción íeso!veiá si modifica o ¡evoca la autorización íespectiva , si estuviere 
en riesgo el equilibrio ecológico o se produjeran afectaciones nocivas imprevistas 
en el ambiente. 

En tanto se dicte la resolución a que se refiere el párrafo anterior, previo acto de 
inspección y vigilancia, podrá ordenar la clausura temporal , parcia!, o tota! de !a 
actividad correspondi"ente en los casos de peligro inminente de desequilibrio ","­
ecológico, o de contaminación con repercusiones peligrosas para los ecosistemas, , 
sus componentes o la salud pública. 

ARTÍCULO 30.- En uso de sus facultades de inspección y vigilancia la Dirección 
podrá verificar en cualquier momento, que la obra o actividad de que se trate, se 
esté realizando de conformidad con lo que disponga la autorización respectiva y de 
manera que se satisfagan los requisitos establecidos en los ordenamientos 
aplicables. 

Los píOmoventes de la obia o actividad de que se t¡ate y a quienes se !es hubiern 
otorgado la autorización de Impacto Ambiental, deberán sujetarse a lo dispuesto en 
ella, por lo que en caso de no cumplir algún termino o condicionantes previstas en 
la misma, el infractor se hará acreedor a las sanciones correspondientes previstas 
en el presente Reglamento. 

Los prnmoventes que rnquiernn modificaciones al proyecto de obía o actividad 
durante el procedimiento de evaluación del impacto ambiental o posterior a su 
autorización, deberán presentar información técnica de la misma a la Dirección, para 

/\ ; .d 
¡ / 

que ésta resuelva conforme a lo señalado en el Reglamento respectivo. ·, ----..:: 
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ARTÍCULO 31 .- Quien se desista de ejecutar una obra o rea!i7::ir , in:;i ::ir.ti\/irfarl ',."-, 
sometida a autorización en Materia de Impacto Ambienta!, deberá comunicarlo por 
escrito a la Dirección durante el procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental 
y previo a la emisión de la autorización correspondiente o al momento de suspender 
la reaiización de ia obra o actividad, si ya se hubiere otorgado ia autorización de 
Impacto Ambiental respectiva, debiendo adoptarse las medidas respectivas para 
evitar que se produzcan alteraciones nocivas. al equilibrio ecológico o al medio 
ambiente. 

ARTÍCULO 32. -Las autorizaciones en fvíateria de impscto 
validación de la Dirección, podrán ser transferidas a terceros. 

/,. t 

fa,mbient&. i, previa ·-trlt 
... '. I ~ 

Los instructivos que al efecto emita la Dirección, precisarán el contenido y los ~~ 
lineamientos para solicitar dicha transferencia. ----..'( 

, 
ARTiCULO 33.- Respecto a ias obras o actividades que se hayan iniciado, sean d~ 
construcción u operación, sin contar con la autorización en Materia de Impacto ~ 
Ambiental ; la Dirección dentro del procedimiento de inspección y vigilancia podrá 
requerir la presentación de la evaluación de daños ambientales que se hubieren 
presentado por el daño de la mi~ma, con la finalidad de conocer los impactos 
_,...._.....,; ___ ,..J_,... 
v1..,c:1:::,1v1 ICIUU:::. 

ARTÍCULO 34.- Cuando del Informe Preventivo, Manifestaciones de Impacto 
Ambiental o Evaluación de Daños Ambientales, se compruebe la falsedad u omisión 
de información ; tanto el responsable de la obra o actividad como el prestador de 
<::;:>ntÍr.Ínt:: , t::P h:;ir~n :;icr¡::,prlnrP<:: 2 !as Sanciones respectivas, de acuerdo 2 !a 
normatividad que corresponda. 

ARTÍCULO 35. Los informes preventivos, las manifestaciones de impacto 
ambientai , el estudio de riesgo y ia evaluación de daños ambientales, deberán 
elaborarse por profesionistas, personas físicas o jurídicas colectivas en áreas afines 
a la materia, autorizados en términos de lo dispuesto por el artículo 125 de la Ley 
de Protección Ambiental del Estado de Tabasco y demás disposiciones normativas 
aplicables en la materia. 

Los responsables de la ejecución de las obras y actividades, podrán contar con un 
responsable ambiental que verifique el cumplimiento de los términos y condiciones 
establecidos en la resolución que se emita, con la facultad suficiente para suspender 
las actividades del proyecto si estuviese en riesgo el equilibrio ecológico del lugar o 
!a sa!ud de !a pob!ación. 

ARTÍCULO 36. La resolución o dictamen consistente en ia Autorización en Materia 
de Impacto Ambiental , es independiente de su expedición , respecto de la licencia 
de construcción y de la factibilidad de uso de suelo. 

La factibilidad de uso de suelo, será requisito previo para gestionar la autorización 
en mateíia de impacto ambiental y dicha autoíización seiá exigida pOí las 
autoridades municipales para obtener la licencia de construcción, en los casos en 

" " ' ' ·, 
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que se trate de obras o actividades señaladas en el artículo 20 del presente 
Reglamento. 

ARTICULO 37.- Las obrns o actividades que ante la inminencia de un desastíe, se 
realicen con fines preventivos, o bien las que se ejecuten para salvar una situación 
de emergencia, no requerirán de evaluación previa del impacto ambiental; pero será 

· responsabilidad de quien las realice llevar acabo las medidas necesarias para 
atenuar los impactos al ambiente, debiendo dar aviso a la Dirección de su 

1 • •,. 1 t ' e 1 1 k J. 1 _;. • 1 • .-

Íe&ÍíLOCtÜÍi , en un p1 az0 q0.s iíG exce0.e1& & setema. y 00s 11vtas ccnl&vus a ,;a1 Li i" oe 
¡-- ¡ / ¡ 

que las obras inicien ; así como también , deberá presentar en un plazo de veinte (lj 
días hábiles posteriores a la conclusión de las obras, un informe de las acciones .. 1":, 
realizadas y de las medidas de mitigación que apliquen o pretendan aplicar como , ,, 

\ -" consecuencia de la realización de dicha obra o actividad. ~ 
~ 

ro" n1-r1 11 I""\ n, 
vJ-\íl I UL.V IV 

DEL INFORME PREVENTIVO. 

ARTÍCULO 38.- Quienes pretendan realizar obras o actividades distintas a las "-,J 
listadas en el artículo 20 de este Reglamento, previamente, deberán presentar ante ,-.. -~.: 
!a Dirección un informe preventivo cuando !a reanzac!ón de !as obras o actividades , 
que por su ubicación, dimensiones, características o alcances no produzcan 
impactos ambientales significativos , no causen desequilibrio ecológico y no rebasen 
los límites y/o condiciones establecidas en las disposiciones jurídicas municipales, 
federaies o estataies en materia de impacto ambientai, preservación dei equilibrio 
ecológico y protección al ambiente. 

~ 

\ .¡ 
ARTÍCULO 39.- El Informe Preventivo deberá contener la siguiente información: 

1.- Datos generales del promovente y, en su caso , de quien hubiere ejecutado los 
proyectos o estudios previos correspondientes; 
11.- Descripción de la obra o actividad; 
111.- Descripción de las sustancias o productos que vayan a emplearse en la 
ciccuf"·¡An de 1a ohr_q o af"ti\/t'rlad prr",c.ch:id,::, \! 11"\s q• I Q en S1 1 1"''::>SO "ª",::,r, ,::, l"lhtcnerc:,o '-'j'-' V VI 1 "'-' - Vt,l Y .._,. 1 V J V \.!,,.,l i..A ] IV \,,.,C..._, U VU 'w' ] l,,.,tl 1 \...4. Vi.., '-' 1 ....,;,_ 

como resultado de la misma, incluyendo emisiones a la atmósfera, descargas 
de aguas residuaies y tipos de residuos y procedimientos para su disposición finai; 
IV.- Justificación de porque debe presentar informe preventivo; / 'r-: 
V.- La documentación legal que acredite la propiedad del predio donde se va a i /l'. 
desarrollar el proyecto y la manifestación bajo protesta de decir verdad de la ,/ -e 

~i¡~unai~ó~ l~e~1~~~~~~~~1di~c~i~~ iiíí~!~~n~fe~t~ :~!~b~i~fl~~i~i~:~~les en él, los \.. ~ 
VI.- Las autorizaciones en Materia de Impacto Ambiental y riesgo ambiental que se \\ 
hayan obtenido con anterioridad, relativo a la obra o actividad; y . ~ 
Vil.- Los demás que establezcan el instructivo que para ese efecto expida la~ 
autoridad municipal. \ 

\ 

ARTÍCULO 40 .- Una vez recibido ei informe Preventivo ia Dirección reaiizará io 
siguiente: 

1 
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l. Revisará y verificará que el Informe Preventivo se ajuste a lo previsto en este 
Reglamento y en el instructivo o guía correspondiente; 
11. Integrará el expediente respectivo, en un plazo no mayor a diez días hábiles; 
111. Difundirá por medios electrónicos los listados de los informes preventivos; 

íV. En un plazo no rnsyor & vsir"tte dfss hábiles, reso!v6rá a los interesados rn ediante 
· Opinión Técnica si es necesaria o no la presentación de una manifestación de 
impacto ambiental , así como la modalidad que corresponda. 

El monto del pago de derecho por la emisión de Opinión Técnica en materia de 
Informe Preventivo será el equivalente a 15 Unidades de Medida y i\ctua!lzac!ón 
vigentes al momento de hacerse la solicitud respectiva. 

27 
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~ ---­En caso de que la Opinión Técnica concluya que no es necesaria la Manifestación 
de impacto Ambientai se entenderá que el proyecto ha sido aprobado; sin embargo,-·-----=: 
para que la Dirección otorgue a favor del interesado el documento en donde se haga 
constar la obtención del Permiso o Autorización, éste deberá pagar previamente el 
derecho correspondiente. \', 

El monto del pago de derecho por el otOígamiento del Permiso o Autorización que, 
en su caso, se derive de la Opinión Técnica en materia de Informe Preventivo, será 
por un monto equivalente a 16 Unidades de Medida y Actualizaci?n vigentes al 
momento de hacerse la solicitud respectiva. ' \ 

CAPITULO V 
DEL CONTENIDO DEL INFORME PREVENTIVO 

ARTÍCULO 41.- La guía para el Informe Preventivo que la Dirección elabore y 
publique en el Periódico Oficial del Estado, deberá contener por lo menos la 
siguiente informa~ión: 

l. 

11. 

Datos generales del promoverte: nombre, denominación o razón social, 
nacionalidad y domicilio; nombre de quien sea el responsable de la 
elaboración del informe preventivo, así como la carta responsiva donde el 
promovente y el responsable o responsables de la elaboración del informe 
preventivo, declararan bajo protesta de decir verdad , respecto a la certeza 
de la información que presentan; 

Descripción de la obra o actividad pmyectada: 

a) Nornbíe, descripción, objetivos y justificación del prnyecto; 
b) Programa de trabajo, en sus diferentes etapas de preparación del termno, 
construcción, operación y abandono; así como la vida útil del proyect9; 
c) Ubicación en coordenadas en unidad técnica de medida (UTM), municipio, 
localidad, vías de acceso, superficie, y colindancias, así como situación legal 
del predio; 
d) Descripción del área donde se ejecutará la obra o actividad y su entorno, 
considerando un radio de un kilómetro; y 
e) Vinculación con leyes, normas oficiales mexicanas, normas ambientales 
estatales u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas o el 

- ... ---------·--·----·--· - - - - -··- -·-- ·-- -----··- ·- - --- . =-L _. _____ _ 
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aprovecham iento de recursos natuíal.ss, aplJcable a la Gbía o actividad; as f 
como regulaciones sobre uso del suelo , tales como los programas estatales 
y municipales de desarrollo urbano, ordenamientos ecológicos y 
declaratorias de áreas naturales protegidas. 

¡· 
¡' 

I ,, 
1/:1 

.... - .'i ¡! 
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Descripción de !as sustancias o productos que utilizarán y obtendrán, ¼ 
incluyendo sus emisiones a la atmósfera, descargas de agua residuales , ·. :~ 
residuos generados, así como otro tipo de emisión de contaminación y--":::..: 
procedimientos para prevenir y controlar la contaminación, así como los 
impactos ambientales: ~-.,..-=::::::::::::: 

a. La identificación y desciipción de las sustancias o píoductos que se 
utilizarán y obtendrán, sus características físicas y químicas, los 
recursos naturales del área que se aprovecharán o alterarán en cada 
etapa, así como describir mediante un diagrama de flujo el proceso 
productivo en el caso de industrias; 

b. La identificación y estimación de !as emisiones, descargas y residuos 
cuya generación se prevea, así como las medidas de prevención y 
control de la contaminación; 

c. La identificación de los impactos ambientales significativos o 
reievantes y ía detérminación de ias acciones y medidas de 
prevención y mitigación; y 

d. La descripción del ambiente y, en su caso, la identificación de otras 
fuentes de emisión y contaminantes existentes en el área de influencia 
del proyecto. 

IV. Justificación por la que se considera no estar en alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 20, párrafo primero, incisos A) al M) del presente 
Reglamento; 

V. En su caso, las autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental que 

VI. 
hayan obtenido con anterioridad, re!ativo a la obra o actividad; y 
La documentación legal que acredité la propiedad del predio donde se va a 
desarrollar el proyecto, así como su inscripción correspondiente, y la 
manifestación bajo protesta de decir verdad de la situación legal del predio, 
y en su caso, de no existir conflictos legales en él , los planos o la información 
técnica correspondiente a la obra o actividad. \ 

r" /\ Jl'"H TI 11 /"\ \ /1 
v/"\rl I UI....U VI 

DE LA MANIFESTACION DEL IMPACTO AMBIENTAL. 

ARTÍCULO 42.- Las obras o actividades que se encuentren previstas en los 
supuestos del artículo 20 de este Reglamento, para obtener la Autorización en 
Materia de Impacto Ambiental requerirán previamente para su evaluación la 
presentación de una manifestación de impacto ambiental, en la modalidad que 
corresponda: 

\ 
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B r- -. --. ,..... --. ! . . , 
r . l..:lJCliC::IOI, \/ 

11. Particular. 

ARTÍCULO ~3.- Las obras o actividades que requeman presentar una 
manifestación de impacto ambiental, en la modalidad general, son : 

1 
l. 

11. 

29 

111. 

Construcción y opernción de parques; corredores y zonas industíiaies; 
Aquellos conjuntos de proyectos de obras y actividades, que pretendan 
realizarse en una región del territorio municipal; 
Los programas que promuevan las actividades económicas o prevean el 

aprovechamiento de recursos naturales, de conformidad con el artículo 
20 inciso M) de! presente Reglamento; 

·------.. 

IV. 

v. 

VI. 

Construcción de desarrollos inmobiliarios y nuevos centros de población, 
con superficie menor a treinta mil metros cuadrados; 
Construcción de centros de manejo integral que contemplen las 
actividades para ei almacenamiento, tratamiento y disposición final de 
residuos de manejo especial; y 
Proyectos que pretendan desarrollarse en sitios en los que por su 
interacción con los diferentes componentes ambientales regionales que 
prevean impactos acumulativos, sinérgicos, o residuales que pudieran 
ocasionar la destrncción, el aislamiento o la fragmenta,ción de los 
ecosistemas; 

En los demás casos, la manifestación de impacto ambiental deberá presentarse 
en la modalidad particular. 

ARTÍCULO 44.- La manifestación de impacto ambiental en su modalidad general, 
deberá presentarse conforme a la guí.a o instructivo que para tal efecto la Dirección 
elabore y publique en el Periódico Oficial del Estado, la cual por lo menos contendrá 
la siguiente información: 

...... 

\ 

\ ., 

l. 
\ 

\ ~~ 

\ \¡ 
J 

Datos generales del promoverte: nombre, denominación o razón social, 
nacionalidad y domicilio; nombre de quien sea el responsable de la 
elaboración de la manifestación de impacto ambiental , así como carta 
responsiva donde el promovente y el responsable o responsables de la ; 
elaboración de la manifestación de impacto ambiental, declaran bajo protesta :_ · · 
de decir verdad, respeto a la certidumbre de la información que presentan; 

11. Descíipción de las obrns o actividades, o en su caso, de los píOgíamas 
contemplados en el artículo 20 del presente Reglamento, que deberá 
contener: 

a) Descripción general de la obra, o actividad o programas, en cada una 
de las etapas, señalando el nombre del proyecto, objetivos, metas y 
su justificación; 

b) Etapa de selección del sitio, ubicación, y coordenadas en unidad 
técnica de medida (UTM), municipio y localidad1 así como 

-.... ---·-- --- -~-- -
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u1ban¡zac!ón del área 1 v¡as de acceso o sitic,s 
alternativos que hayan sido evaluados; 

c) Superficie del terreno, colindancias y situación legal del predio; _ '- ·-
d) Programa general de trabajo en sus diferentes etapas: preparación del __ \ 

terreno, construcción, operación y abandono de las obras o el cese de ~ 
::irti\/irl::irlc:,c:: ::ic::í rnmn l::i ,,irl::l i'1til íl \tinc:,nri::l rle jn<::: nrnnr::im::io::· __ .,, .. ·-----) --· --1. ·- ·- \i ·-- .......... , - • ·::,-· -·- - -- r-'' '-';:,• -·. ·--, 

e) Actividad que se desarrollará, capacidad instalada y volúmenes de ·-< 
producción previstos; 

f) Recursos naturales que habrán de aprovecharse o alternase en cada 
una de ias etapas; 

g) Obras complementarias o proyectos asociados; 
h) Equipos, materiales, sustancias y personal utilizado en cada una de 

las etapas; y 
i) Programas de manejo de residuos y emisiones al aire, agua y suelo, 

durante cada una de las etapas de la obra o actividad. 

IIL Aspectos genernies del medio natuíai y socioaconómico del árna donde se 
pretendan desarrollar la obra, actividad o programa: 

IV. 

v. 

a) Rasgos físicos como clima, calidad del aire, intemperismo, suelo, 
geología, geomorfología, hidrología y aguas subterráneas; 

b) Rasgos biológicos como tipo de vegetación, flora y fauna, ecosistemas 
y paisajes; 

c) Medio socioeconómico, población, medios de comunicación, y 
transporte, servicios públicos, centros educativos y de salud, 
viviendas, zonas de recreo, centros de reunión, actividades 
económicas principales de la zona o región; 

d) Cambios sociales y económicos que puedan generarse por las obras, 
actividades o programas, así como tendencias del desarrollo y 
deterioro de la región. 

Vinculación con leyes, normas oficiales mexicanas, normas ambientales 
estatales u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas o 

\ ¡ 

\\ e¡ 
'~ 

aprovechamiento de recursos naturales aplicables a la obra, actividad o ~ 
programa; así como regulaciones sobre el uso del suelo, tales como el '-,, 
nr/"\r1r3ma m1 ,niripal d"' dec::~rrn[I/"\ 11rb"'nO /"\rr,i=,n,::imic:,nf/"\ a.rnlo' r1ic/"\ 11 --t-'' ....,::,1 lll l 1-tlllVI 1 ..._, .._. ..... u V ........ U Cú l v, ...... _,1.......,,1,1v1tt..\J '-'VVI ::::)' V J 

declaratorias de áreas naturales protegidas de jurisdicción municipal; 

Identificación, descripción, criterios y evaluación de los impactos ambientales 
en cada una de las diferentes etapas de la obra, actividad o programa. 

a) Identificación y descripción de los impactos ambientales significativos, 
81_;u111uldivu;::, u:,;, 1~18i1_;u;::,, 

b) Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de 
alternativas; y 

c) Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos 
que sustentan los resultados de la evaluación de impacto ambiental; 
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\ /1 
VI . 

VII. 

Medidas de píeVe11CiÓ11 y mitigación paia los impactos ambiéntaias 
identificados en cada una de las etapas, así como el programa de rnonitoreo 
ambiental; 

Resumen ejecutivo de la manifestación de impacto ambiental; 

31 

--\ 1111 
VIII. La documentación legal que acíedite la pmpiedad del predio donde se va a - , :.___ 

desarrollar el proyecto, así como su inscripción correspondiente, y la 
manifestación bajo protesta de decir verdad de la situación legal del predio, 
y en su caso de no existir conflictos legales en los planos o la información 
técnica correspondiente a la obra o actividad . 

ARTÍCULO 45.-La manifestación de impacto ambiental en su modalidad particular, 

·-~ 

deberá presentarse conforme a la guía que para tal efecto la Dirección elabore y \ 
publique en el Periódico Oficial del Estado, la cual por lo menos contendrá la 
siguiente información: 

l. Datos genernlas del pmmovarta: nombíe, denominación o razon social, 
nacionalidad y domicilio; nombre de quien sea el responsable de la 
elaboración de la manifestación de impacto ambiental, así como una carta 
responsiva, donde el promovente y el responsable o responsables de la 
elaboración de manifestación de impacto ambiental, declararan bajo protesta 
de decir verdad, respecto a !a certeza de !a información que presentan; 

11. Descripción de las obras o actividades que deberá contener: 

\ 

\ 

/ 

a) Descripción general de i'a obra o actividad en cada una de las etapas, (\ 
señalando el nombre del proyecto, objetivos, metas y su justificación; \ \.;~. 

b) Etapa de selección del sitio, ubicación , coordenadas Unidad Técnica \ \ 
\ \ 

de Medida (UTM) , municipio, localidad, vías de acceso, superficie de t -\­
\":7 

terreno, colindancias y situación legal de predio; \ 
e) Pmgrnma genernl de trabajo y su descripción en sus diferentes, \ 

etapas: preparación del terreno, construcción, operación, abandono, .. - _ 
de las obras o el cese de actividades, o en su caso, clausura de . ~ 
instalaciones, así como la vida útil del proyecto "-----~ 

d) Tipo de actividad, capacidad instalada, necesidades de materias 
nrirn,:,c:,. y voli',menos do prndu,....,....·10' n nrovic:,.fr,c:,. · f"'"' 11111,.,.,('-' 11-CI 1 1 1 '-' '-' 1...., .._,,.._, 1 f'"'' '-' 1'-"',.V'-" J 

e) Recursos naturales que habrán de aprovecharse o alterarse en cada 
una de las etapas; 

f) Obras complementarias o proyectos asociados; y 
g) Programas de manejo de residuos y emisiones al aire, agua y suelo, 

durante todas las etapas. 

111. Aspectos generales del medio natural y socioeconómico del área donde se 
pretendan desarrollar la obra o actividad. 
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a) Rasgos físicos como clima, ca lids.d ele: aire, ¡ntenip<$rismc,, suei,:; , 
geología, geomorfología, hidrología y aguas subterráneas; 

b) b) Rasgos biológicos como tipo de vegetación, flora y fauna, 
ecosistemas y paisajes; y 

c) Medio socioeconómico, población, medio de comunicación, medio de 
transporte, servicios públicos, centros .educativos y de salud, 
viviendas, zonas de recreo, centros de reunión, actividades 
económicas, principales de la zona, así como los cambios sociales y'~~ 
económicos que puedan generarse por las obras o actividades. .,. ' 

' ~ 

IV. Vinculación con leyes, normas oficiales mexicanas, normas ambientales 
estatales u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas o el 
aprovechamiento de recursos naturales aplicables a la obra o actividad; así 
como regulaciones sobre uso del suelo, tales como el programa municipal de 
desaírnllo urbano, ordenamiento ecológico y áreas naturnles pmtegidas de 
jurisdicción municipal; 

V. Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales en cada 
una de las diferentes etapas de la obra o actividad . 

\ /1 
V l. 

VII. 

VIII. 

a) Identificación y descripción de los impactos ambientales significativos, 
acumulativos; sinérgicos o residuales; 

b) Indicadores ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas; y 
c) Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos 

que sustentan los resultados de la evaluación de impacto ambiental. 

Medidas de prevención y mitigación para los impactos ambiéntalss 
identificados en cada una de las etapas, así como el programa de monitoreo 
ambiental; 

Resumen ejecutivo de la manifestación de impacto ambiental; 

Las autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental que hayan 
obtenido con anterioridad, relativo a la obra o actividad; 

/ 

r 

IX. Presentar estudios técnicos necesarios como son: hidrológico, geológico,, -...__ 
mecánica de suelo y, de flora y fauna, de acuerdo al proyecto a desarrollarse; '"--.___ 

X. La documentación legal que acredita la prnpiedad del predio donde se va a 
desarrollar el proyecto, así como su inscripción correspondiente, y la 
manifestación bajo protesta de decir verdad de la situación legal del predio, 
y en su caso, de no existir conflictos legales en él , los planos o la información 
técnica correspondiente a la obra o actividad. 

ARTÍCULO 46.- Cuando la realización de una obra o actividad que requiera 
sujetarse a una evaluación del impacto ambiental involucre el uso del suelo, este 
trámite deberá desahogarse previamente a la presentación de la manifestación del 
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impacto ambiental, si2mpíe que no se ttata de ca¡-1-1bios da uso de sue:o de teíranc,s 
forestales y preferentemente forestales , en cuyo caso se estará a lo dispuesto por 
la legislación especial aplicable . Asimismo, los promoventes deberán presentar 
junto la manifestación de impacto ambiental en cualquiera de sus modalidades, una 
copia simple de la factibilidad de uso del suelo vigente, otorgada por la autoridad 
m11nirin;::¡\ ,,,_, .. ~·r--'" 

CAPITULO Vil 
DEL CAMBIO CUMATiCO 

ARTICULO 47.- Los instrumentos de poiítica de mitigación del cambio ciimático son 
todas aquellas herramientas que promueven, restringen , orientan o inducen a la 
consecución de ciertos objetivos de política municipal plenamente definidos. 

Para los objetivos de este ordenamiento, se consideran instrumentos de política de 
mitigación del cambio climático, los siguientes: 

l. Programa Municipal de Gestión Ambiental y Cambio Climático; 
11. Programa de Ordenamiento Ecológico Local; y 

111. Programa de Educación Ambiental. 

ARTICULO 48. Los progrnmas municipales derivados de este mdenam;enlo, 
instrumentos económicos y estrategias de comunicación , tienen por objeto 
establecer las acciones conducentes a lograr la sustentabilidad, la protección del 
derecho humano a un ambiente sano , la conservación , preservación y prevención 
de la contaminación de los recursos naturales, los ecosistemas y los elementos que 
lnc:: rnmnnnon· 1::: rod11rrinn n olimin:::rinn rlo om·1c::innoc:: rlo rnnt:::min:::ntec:: \/ b 1-- --111r---··-· l ·- - ___ ,_,, ._, _,,1111,,~ _ ,.....,,1 -- .,_. 1,._,,....,,,,._,._, -- ._,....,,,..,_ , ,111,_,,.., ._, J , ....... 
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\ 

rehabilitación de sitios contaminados, de conformidad con lo dispuesto en este , Í 
ordenamiento y en cumplimiento de la legislación local , federal y los convenios · ' 
internacionales de la materia, en los que el Estado Mexicano sea parte. ) :,; 

·fQ 
ARTÍCULO 49.- En la elaboración de los programas derivados del presente 
ordenamiento, se deben de considerar al menos los siguientes aspectos: 

i \ . 

\\ 

l. 
11. 

111. 
IV. 

v. 
VI. 

VII. 

\ "' , . 
', ·~ 

La política nacional y estatal en materia ambiental y de cambio climático; \ "'--- · 
La definición de objetivos, metas cuantitativas, indicadores para evaluar la --._______ 
eficacia de los programas, así como los mecanismos para su actualización; 
El diagnóstico básico de la materia respectiva; 
La planeación estratégica derivada de los resultados obtenidos en el 
diagnóstico básico; 
L<::> ec::t1·mar1"0' n rk, \ne, cos+ns do las onor<::>rinnos cu<::>ndn ~nl ir,1 ·e · 

\,.,,l - 1 1 V 1 ,_..._, l\,J-..J 1,,V V )'-'·V I \.A\JIVI IV l \,.,,l I V \.Af'-"'11'1U l 

Los medios de financiamiento para las acciones consideradas en el 
programa; 
Las acciones a emprender; 
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IX. 

X. 

l'l.n.,..._1; ,,...r,_.-. -.- ... .-. ......... -..-., , ... _ .. !"""" L. --,-..!o-r-,--i:,:._,,.,_, __ ! ,..,, I_-,,..,,_ """" '·~,,._.,., ...... .,._ ...,,.'°' , , ....,. .... :L _ _ ; __ - ·- !,...., 
,Vls::;'ViV.oi;'.;; ¡...io.1 ó [JI VGUI di :o f ;UI I iui \:/Cv!U , 1 ve 1u;:; f-)1 U:::Jl el 110:::, )' l_;I i lct tU:::i e í J ¡¿ 

toma de decisiones municipales en relación con el sector público, privado y 
social, acorde con el presente ordenamiento; 
El procedimiento de evaluación y revisión, así como sus respectivos 
indicadores; y 
Los principios y demás elementos establecidos en el presente reg!amento. 

,! 
I ' 

{ 

ARTÍCULO 50.- Los representantes de los distintos sectores sociales participarán ~"'----:( 
en la formulación de los planes y acciones que conduzcan a la protección, 
conservación y preservación dei derecho humano a un ambiente sano, seguro y sin 
riesgos. 

ARTÍCULO 51.- La aplicación de los instrumentos y programas a que se reñere el 
presente Capítulo, deberán incidir preferentemente en las siguientes materias de 
beneficio ambiental para el Municipio: 

1 
l. 

11. 
111. 
IV. 
v. 

VI. 
VII. 

VIII . 
íX. 

V 
/\.. 

XI. 

Estrntegias para la conservación, rc::.tau1aGiÚ11 y uso sostenible de la 
biod iversidad; 
Educación y formación ambiental; 
Fortalecimiento de las áreas naturales protegidas de jurisdicción municipal ; 
Protección de los bosques naturales; 
Reforestación protectora; 
Restauración de ecosistemas; 
Protección de los cuerpos de agua; 
Protección de los suelos y sub-suelos; 
Reducción y manejo de residuos sóiidos urbanos; 
Fomento a la participación ciudadana; y 
Fomento al uso de tecnologías limpias. 

CAPITULO VIII 
DEL PROGRAMA DE GESTION AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMATICO 

\ 

ARTÍCULO 52,m La Dirección emitirá durante el primer año del ejercicio . ', 
f"l"'\ndi+urinn,;)I ol Prnl"fram,;) Munir¡'p,;)I d0 é::.os.tinn Amb'1°nt,;)I V (',::,,mbio Clin-ia'tiro "Uº \ VV '-'l.11,. .._,,.!VI 1"-"'l y \JI 1 1 ',,.,,#~I I I\.A. 1 1 11..._,, ~ ..._,, -._.¡~ I\..JI \11 .....,, 1..4. _, V....,;. 1 1 1111 i I V "1 \,,,.,l \, 

elaborará con la participación de los sectores públicos, privados y sociales del ', 
Municipio, de conformidad con lo dispuesto en este ordenamiento y demás 
disposiciones normativas aplicables. 

ARTÍCULO 53.- El programa deberá establecer por lo menos: 

l. El diagnóstico ambiental, de cambio climático y su impacto en ei Municipio; 
11. Los objetivos planteados; 

111. Las estrategias y acciones prioritarias que permitan revertir o frenar el 
deterioro ambiental; 

r: 
\ 
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v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

t.-:,,, -. ---=.-.-.,.... ..... :_........,.....,...,. ,, r-- ,. !. __ :,...!:---1-.-. : __ ,_¡ ; . -1- _ • •, 1 , , 

L.v;:; ilií::'l.,;oiilé!l1:u;;; \1 a ULU i1uavc;:, 1!i l ¡J11C20us 6 i1 s u eieCUCfOíi eva1uci...;1u1 1 y 
vigilancia; · · · · ' 

Las políticas municipales y su congruencia con las políticas estatales y 
nacionales sobre cambio climático y protección ambiental; 
La valoración económica de los costos asociados al cambio climático en el 
Municipio; 
El ahorro de energía y disminución de la huella de carbono en instalaciones 
y obras gubernamentales del Municipio; y 
Aquellos datos. que derivados de los diagnósticos e inventarios sean 
necesarios. 

ARTiCüLO 54.- La administración púbiica municipai deberá incíuir en sus pianes y 
programas, criterios y acciones para la prevención, mitigación y adaptación al 
cambio climático, de conformidad con el principio de transversalidad establecido en 
el presente Reglamento. 

l"'l'.l"IITI II I"\ IV 
\.,r\.rl I ULV IA 

DEL PROGRAMA DE"ORDENAM!ENTO ECOLOGICO LOCAL 

ARTICULO 55. - Corresponde a la Dirección dar seguimiento a las modificaciones 
al Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio en los términos de lo 
ec:tin1 Jl::,14r, nr,r .ol R.onbm.ontn rnrr.oc:nr,nd'1.ont.o ::,c:í rnmn .ol rnntrnl 11 \1ini¡::,nri::i 14.ol 

-\,lr,-- ...... 1_.._.._ f"""'-'1 .,_, 1 "-'-'::::tl"-"11 1-1 I'-'-' ....,._,, 1 --~-1 1 .._ 1 ._J \..'1,-1 ..._,,._,I 11- '-'' -- 1\,1 '-'1 J .., 1';;;)1 '-"'1 ,....,,._.. __ , 

uso y cambio de suelo establecidos en dicho programa, en congruencia con el 
ordenamiento regional formulado por el Estado. 

En la elaboración , actuaiización e implementación del programa de ordenamiento 
ecológico municipal, la Dirección deberá tomar en cuenta el Atlas Nacional de 
Vulnerabilidad ante el Cambio Climático, emitido por el Gobierno Federal. 

ARTÍCULO 56.-EI ordenamiento ecológico local del Municipio tiene por objetivo lo 
siguiente: 

1 
l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

Deteíminaí las distintas áíeas ecológicas que se localizan en el Municipio, 
describiendo sus atributos físicos, bióticos y socioeconómicos; 
Contar con el diagnóstico de las condiciones ambientales y de las tecnologías 
utilizadas por los habitantes de las referidas áreas ecológicas; 
Regular, fuera de los centros de población, los usos del suelo con el propósito 
de proteger e! ambiente, revertir, recuperar y reorientar e! uso de! sue!o; 
Fomentar el desarrollo de las actividades más convenientes, con el fin de 
lograr la protección y preservación del medio ambiente y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias 
de deterioro y ías potencialidades de aprovechamiento de estos; 
Establecer los criterios de regulación ecológica para la protección, 
preservación, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos 
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·-~_.;, , ... .-.r_,... .-1.-. ...... .;. ... .-. ,-1,__ 1.-.-. -,-..--!.-....,,_ ,-!_ .--'- ' --;~.-. ,- .!::,...., -1.-. __. . . .... ....,_,...,...._ ........ _...,:..J ..... _ ,...1..,:,..,,.-,.. 
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en los planes o programas de desarrollo urbano; y 
VI. Los demás objetivos que permitan asegurar la protección ambiental y el 

desarrollo sustentable del municipio. 

CAPITULO X 
DEL PROGRAMA DE EDUCACION AMBIENTAL 

ARTÍCULO 57. -La Dirección será la encargada de formular y aplicar el Programa 
de Educación Ambiental Municipal, el cual contendrá cuando menos, lo siguiente: 

1.-Diagnóstico: 

a) Identificación de los temas ambientales prioritarios; 
b) Inventario de programas existentes en la materia; y 
c) Incorporación de las propuestas y sugerencias de la comunidad y los 
participantes potenciales. 

11. Congruencia de política pública en materia ambiental y capacidad administrativa 
de la Dirección: 

a) Metas y prioridades de la Dirección; y 
b) Definición de los recursos y capacidades de organización con los que cuenta la 
Dirección para la implementación del programa. 

111. Definición del alcance y la estructura del programa: 

a) Objetivos y metas del píOgrnma: -

1. Objetivo general; 
2. Objetivos específicos; 
3. Metas a corto p!azo; 
4. Metas a mediano plazo; y 
5. Metas a largo plazo. 

b) Determinación dei formato, ias técnicas y necesidades de ia capacitación. 

I\ f D--· ,,........,_ ..... --..-- 1- -., ,- ...... +- -- -- ... -t....-. ....J-1 -.--- ... ---· 
1 V. r\Cl...,UI ::,u::, f.101 O la f.lUC-:::>La CI 1 11 IQI 1...,11a UCI f.11 U\:::P QI 11a. 

a) Determinación de las necesidades logísticas y de recursos; y 
b) Las instalaciones, materiales y equipo necesarios para su puesta en marcha. 

V. Evaluación: 

a) Metodología para medir la efectividad del programa; y 

--
; "· 
' . ·. ! ,, 

\ 
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ARTICULO 58. - Para la ejecución del Programa de Educación Ambiental Municipal , 
la Dirección podrá coordinarse con los sectores público, privado y social, con el 
propósito de difundir, capacitar y fomentar el conocimiento de la población en 
materia ambienta!. 

ARTÍCULO 59. - La Dirección deberá promover el uso de espacios públicos, 
recreativos y culturales para la difusión de las acciones que se deriven del Programa 
de Educación Ambientai Municipai. 

ARTiCULO 60. - La u,rección promovera 1a capacitación y actuaiización del 
personal de manera continua, para el mejor desempeño de sus funciones. Así como 
la expedición a través de la autoridad Municipal de reconocimientos a las personas 
físicas o morales de la sociedad que se identifiquen por el uso o creación de 
tecnologías o procedimientos que permitan prevenir, controlar , abatir, o evitar la 
contaminación , prnpicien el aprnvechamiento rncional de los rncursos naturnles o 
protejan los ecosistemas del territorio del Municipio. 

CAPITULO XI 
PLANEACION AMBIENTAL 

ARTÍCULO 6i . - En ia pianeación para ei desarroiio ambientai sustentabie en ei 
Municipio de Paraíso, se deberá considerar el ordenamiento ecológico en 
coordinación con la Federación y el Poder Ejecutivo del Estado, cuando así lo 
determine el H. Ayuntamiento. 

ARTÍCULO S2. - La Dirección promoverá y íealizará actividades de educación 
ambiental con los diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de difundir, 
capacitar y fomentar el conocimiento de la población respecto de la protección del 
ambiente. 

ARTÍCULO 63. - La Dirección podrá promover !a participación de grupt;)S sociales y 
académicos en la formulación de los programas en materia ambiental municipal , a 
través de los consejos municipales de participación social y/o convocando a 
representantes de las organizaciones sociales, para que manifiesten su opinión y 
propuestas en ia integración de este. 
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DEL DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO PARA EL 
DESARROLLO Y BIENESTAR DE LA POBLACION DEL MUNICIPIO. 

CAPITULO! 
DE LAS OBLIGACIONES CIUDADANAS. 

ARTICULO 64. - Todos los habitantes del Municipio están obligados a colaborar 
para que se conserven aseadas ias caiies, banquetas, plazas, sitios públicos y 
jardines de la ciudad, así como a cumplir con lo siguiente: 

· l. Asear el frente de su casa habitación, local comercial o industrial; igual \ 
obligación les corresponde respecto de cocheras, jardines, zonas de 
servidumbre municipal, aparadores o instalaciones que se tengan al frente 
de la vivienda; y 

11. En el caso de departamentos o viviendas multifamiliares, el aseo de la calle 
deberá realizarlo alguna persona asignada por los habitantes de las mismas. 

las calles cercanas a los mismos, los tianguistas, comerciantes fijós, semifijos o 
móviles tienen ias siguientes obiigaciones: 

!. Los locatarios o arrendatarios en los mercados deben conservar la limpieza 
de sus locales y de los pasillos ubicados frente a los mismos; depositando 
sus residuos exclusivamente en los depósitos comunes con que para tal fin 
-· ·-..-.+- --....J- --..----'-· 1..,uc:;1nc:; 1..,aua 111c:;11..,auu, 

11. Al término de sus labores, los tianguistas deberán dejar la vía pública o lugar 
en donde se establecieron en absoluto estado de limpieza, así como asear 
los sitios ocupados y las áreas de influencia a través de medios propios o 
mediante la dependencia municipal del ramo; y 

!!!. Los comerciantes establecidos, ambulantes, en puestos fijos, semiñjos o 

J 

i 
... u.1 t ." :,, 

11 , : 

: \_\!, 
¡ '· 

móviles, están obligados a contar con recipientes de residuos en número y -._ 
capacidad suficientes, a la vista y exposición de los clientes para evitar que\ 
se arrojen residuos a la vía pública. Al término de sus labores, están\,., 
obligados a dejar aseado el iugar donde se ubica su negocio y dos metros a ~ 
la redonda. 

ARTICULO 66.- Los propietarios o encargados de expendios, bodegas, despachos 
o negocios de toda clase de artículos cuya carga y descarga ensucie la vía pública, 
quedan obligados al aseo inmediato del lugar, una vez terminadas sus maniobrns. 

ARTICULO 67. - Los pmpietarios o encaígados de expendios de gasolina, 
lubricantes, garajes, talleres de reparación de vehículos, autos lavados y similares, 
deben ejecutar sus labores en el interior de sus establecimientos, absteniéndose de 
arrojar residuos en la vía pública 
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ARTICULO 6/i ~ Los píüpíetaíios o encaígados de taíiaes mecánicos, de autos, 
motocicletas, electrodomésticos, autopartes, que generen residuos de manejo---..._. 
especial y residuos sólidos urbanos estarán obligados a cumplir con las normas 
referentes a su manejo y disposición final correspondiente. 

/1. OTll"'LJI f'"l. ~n 1 ~~ -~--:~.-~:-~ , , --~-~-~--!~~ --!~, ,~hr~. ,1-~ --!~ .:.~--~~~....4- _,',hl:-0 l"'I~ ! ""' L.V o;;,, • L..u;:, fJI UfJl<:::Lál 1u;:, y <:::I il..,CU ~auu;:, U<::: V<:::I lll..,U1U;:, U<::: L1 ál 1;:,f-'UI L<::: fJUUIJl., , 

de alquiler, de carga, taxis y similares deben. manten1:;;r sus terminales, casetas, 
sitios o lugares de estacionamiento en buen estado de limpieza. 

ARTICULO 70. - Los propietarios o encargados de los giros comerciales, 
industriales o de prestación de servicios que se encuentren dentro de! territorio de! 
municipio, tienen la obligación de mantener en perfecto estado de aseo el exterior 
de sus comercios diariamente, debiendo evitar que el agua del lavado corra por las \ 
banquetas. Asimismo, están obligados a contar con recipientes para residuos , en 
número y capacidad suficientes, a la vista y alcance de los clientes. 

ARTICULO 71. - El píOpietario o poseedor de vivienda tiene la obligación de barrer 
y recoger las hojas caídas de los árboles existentes en su servidumbre arbolada y 
en la banqueta ubicada frente a la misma. 

' 

ARTICULO 72. - Los propietarios de terrenos baldíos o viviendas sin habitar tendrán 
la ob!!gaclón de mantenerlos en estado de !impleza para evitar que Se usen corno 
basureros clandestinos. 

ARTICULO 73. - Es obligación de los conductores y ocupantes de vehículos 
abstenerse de arrojar residuos a la vía pública. 

ARTÍCULO 74. - Queda estrictamente prohibido: 

Arrojar en la vía pública, parques, jardines, camellones o en lotes baldíos 
desechos de cualquier clase y origen; 

:\ · / ,' \; 
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11. 

111. 

:n~:i~.~e~!~~~~-:\~~~~~.r ~!ª-n~a~~-º-;-~~'.quier tipo de residuo que afecte\ -~ 
lá ;:,a1uu U<::: 1a;:, fJ<:::1;:,u11a;:, y <:::I cu I IUIC::I IL<:::, y \ 

En general , cualquier acto que traiga como consecuencia el desaseo de \'---­
la vía pública, así como ensuciar las fuentes públicas o arrojar residuos 
sólidos en el sistema de alcantarillado. 

C.A.P!TULO !! 
DE LA PARTICIPACION SOCIAL. 

ARTÍCULO 75.- La autoridad ambiental municipal promoverá y garantizara la 
participación corresponsable de la sociedad en la planeación, ejecución y 
evaluación de la política ambiental. 

ARTICULO 76.- Para efectos del artículo anterior, la autoridad ambiental municipal: 

l. Promoverá la participación de los sectores social , privado, instituciones 
académicas, grupos y organizaciones sociales legalmente constituidas, 
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formulen propuestas. 
,- ·· -··-~ 

11. 

111. 

Celebrará convenios con medios de comunicación para la difusión y 
divulgación de acciones de preservación y protección al ambiente. 
Promoverá la apertura de espacios en los diferentes medios de comunicación 
en temas arnbienta!es. 

IV. Impulsara el fortalecimiento de la cultura ambiental , a través de la realización 
de acciones conjuntas con diversos sectores de la sociedad para la 
preservación y restauración del ambiente, el aprovechamiento racional de los 
recursos naturales y el manejo adecuado de los residuos sólidos urbanos, 
sustancias riesgosas y emisiones. Para ello podrán en forma coordinada, 
celebrar los acuerdos respectivos. 

V. Coordinara y promoverá acciones e inversiones con las personas físicas o 
jurídicas colectivas, con instituciones académicas y demás personas 
interesadas para la preservación, rnstauración y protección al medio 
ambiente. 

ARTÍCULO 77.- La autoridad ambiental municipal en términos del artículo 60 del 
presente reglamento podrá entregar reconocimientos a las personas físicos o 
jurídico colectivas, grupos y sectores de la sociedad que participen en programas, 
proyectos y acciones de conservación ,protección y mejoramiento del medio 
ambiente que permitan , prevenir , controlar, abatir o evitar ,la contaminación, 
propicien el aprovechamiento racional de los recursos naturales o protejan los 
ecosistemas del territorio municipal. Al efecto se constituirá el Consejo Consultivo 
Municipal de Gestión Ambiental que estará integrado por: 

l. El Piesidente fv1unicipal. 
11. El Director de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. 

111. Organismos no gubernamentales y sociedad en general 
IV. Instituciones Educativas y Colegio de Profesionistas; y 
V. Instituciones públicas o privadas. 

ARTICULO 78.-EI fv1unicipio píOmoverá la participación y coííesponsabilidad del a 
sociedad para la conservación, protección , rehabilitación y mejoramiento del medio 
ambiente y la prevención y atención de los problemas ambientales a través de las 
acciones que llevara a cabo la autoridad ambiental municipal. 

CAPITULO 111 
DE LA CONSERVACIÓN DE LA FLORA 

Y FAUNA SILVESTRE Y URBANA 

ARTÍCULO 79. - En materia de flora y fauna silvestre la Dirección procurara, realizar 
acciones tendientes a: 

l. Fomentar entre la población el trato digno de las especies endémicas y/o 
migratorias; 
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¡¡ . Cíear acciones, :eyss o rsg:aiT:entos qLia p10tsjan a is.s 63peciss . 
endémicas las cuales se vean afectada su población por actividades ---t 
antropogénicas o desastres naturales; y · 

111. La ejecución de actividades obras o instalaciones orientadas a proteger 
~ la biodiversidad y conservar el hábitat natural de la fauna silvestre en el -----... 

territorio municipal. 

ARTICULO 80. - La Dirección, en coordinación con el Estado y la Federación, podrá 
formular y ejecutar programas de conservación y restauración para la recuperación 
y restablecimiento de las condiciones que propician la evolución y continuidad de 
los procesos naturales de la vida silvestre. 

ARTÍCULO 81. - Para la protección y aprovechamiento de la flora y fauna silvestre 
y urbana, se observarán los siguientes criterios: 

1.- La preservación del hábitat natural de las especies de la flora y fauna del 
municipio, así como la vigilancia de sus zonas de reproducción; 
11.- La preservación de los procesos evolutivos de las especies y sus recursos 
genéticos, destinando áreas repr~sentativas de los sistemas ecológicos del 
municipio a la protección e investigación; 
!!!.- La protección y desarro!!o de !as especies endémicas, amenazadas o en peligro 
de extinción, a fin de recuperar su estabilidad poblacional; 
IV.- El combate al tráfico ilegal de especies regionales y el control de la introducción 
de especies exóticas; 
V.- El fortalecimiento de las estaciones biológicas de rehabilitación y repoblamiento 
de especies de fauna silvestre; 
VI.- La concertación con la comunidad para propiciar su participación en la 
conservación de las especies; 
VII.- El repoblamiento de las especies de la fiora del municipio; y 
VIII.- Los demás que determine el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 82. - Los criterios mencionados en ei artícuio anterior serán , 
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considerados, entre otros, en los siguientes casos : ------... 
' '----::::_ 

1.- En las acciones de sanidad fitopecuaria ; 
11.- En la protección y conservación de la flora y fauna del municipio, contra la acción 
perjudicial de plagas y enfermedades o la contaminación que pueda derivarse de 
actividades fito pecuarias; 
111 .- En la creación de áreas de refugio para proteger las especies terrestres y 
acuáticas que así lo requieran; y 
IV.- En la determinación de los métodos y medidas aplicables o indispensables para 
la conserv·ación, cultivo y repoblación de los íecursos pesquerns. 

ARTÍCULO 83. - Para la protección y aprovechamiento racional de la flora y fauna 
silvestre existente en el territorio municipal, la Dirección coadyuvará en la 
supervisión del cumplimiento de las disposiciones Federales_ y Estatales en la 

\. 
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con ambos para: \ ( ~-,~.\1 
\ 1 / ~i 

1.- Apoyar a la Federación para hacer cumplir el establecimiento, modificación o '\~4 
levantamiento de las vedas de flora y fauna silvestre acuática dentro del territorio ·~-.;) 
municipal; 
11.- Apoyar a la Federación en la vigilancia y control del aprovechamiento de 
recursos naturales en áreas que sean el habitat de especies de flora y fauna 
silvestres y acuáticas, especialmente en las endémicas amenazadas o en peligro 
de extinción existentes en el municipio; 
111.- Apoyar a la Federación en el control de la caza, venta, explotación y 
aprovechamiento racional de especies de flora y fauna silvestres y acuáticas 
existentes en el municipio; 
IV.- Denunciar ante la Federación la caza , captura compra o tráfico ilegal de 
especies de flora y fauna silvestres y acuáticas existentes en el municipio; 
V.- Realizar acciones de inspección y vigilancia dentro del territorio municipal, de 
conformidad con este artículo; 
VI.- Apoyar a la Federación y al Estado en la elaboración o actualización del 
inventario de las especies de flora y fauna · silvestre y acuática existente en el 
municipio; y 
VII. Las demás acciones que sean rnecesarias en materia de protección al ambiente 
y desarrollo sustentable del Municipio . 

ARTÍCULO 84. - En la expedición de licencias y autorizaciones de uso de suelo o 
de construcción, la Dirección vigilará que se eviten o atenúen los daños a la flora y 
fauna silvestres y que se instrumenten las medidas correctivas o de mitigación , 
COííespondientes. 

i ; 

ARTÍCULO 85. - La Dirección vigilará que las especies de flora que se empleen en ·, , - -:~ 
la forestación y reforestación del territorio municipal sean especies compatibles con \ \/ 
las características de la zona. . \ .. 

"" ARTÍCULO 86. - La Dirección promoverá proyectos y programas educativos que \ .. , 
destaquen la importancia de los recursos bióticos con que cuenta el municipio, en \ ""'--__,__ 
coordinación con grupos sociales y centros educativos. \ .. 

FLORA URBANA MUNICIPAL 

ARTÍCULO 87. - Para todos los efectos legales, en el Municipio, los árboles se 
consideran de interés público. 

ARTÍCULO 88. - La Dirección vigilará y controlará que cualquier acción que se 
realice como creación, manejo, cambio del uso de suelo , derribo de árboles y 
remoción de cubierta vegetal, en las áreas verdes y en las áreas urbanas en 
general, tendrán que ser previamente autorizados por el municipio. 

.._____ 

, . 
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L5s sctividades de foíestación y íeforestsción e11 las áíe&s Veídes, ba¡¡quetas, 
andadores, camellones y áreas de donación se apegarán a los siguientes criterios: 

1.- Se deberán utilizar especies adecuadas al ecosistema y las características de 
espacio que se pretende forestar; 
!!. - Se deberá considerar e! tipo de sue!o y !as distancias entre !as cepas, según !as 
características de las especies seleccionadas; y 
111.- Deberán preverse las necesidades de mantenimiento y cuidado de las áreas 
verdes. 

ARTÍCULO 89. - El deríibo, extracción, trasplante, remoción de vegetación o 
cualquier actividad que pueda mermar o afectar la arborización urbana, de área 
verde, sólo podrá efectuarse previa autorización de la Dirección y en los siguientes 
casos: 

1.- Cuando se ponga en nesgo la integridad física de personas, bienes o la 
infraestructura urbana; 
11.- Cuando se haya comprobado que el vegetal está muerto o infestado de plaga 
severa y con riesgos de contagio; , 
111.- Cuando la imagen urbana se vea afectada significativamente; 
IV.- Cuando se compruebe que obstruya en la construcción o modificación de la 
vivienda; y 
V.- Cuando sus ramas o raíces afecten considerablemente la construcción o equipo 
urbano. 
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los motivos y circunstancias de su petición y demás permisos que así lo justifiquen. \,--_,= 
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El personal de la Dirección realizará la inspección para dictaminar si la petición es \ ./\ 
procedente o se rechaza y determinará el lugar apropiado para su entrega o \ \ 

'-. 
establecimiento, ya sea en el mismo sitio o en el lugar que se considere óptimo para 
establecer los especímenes. 

El monto que deberán pagar las personas físicas o jurídicas colectivas por el 
aprovechamiento de recursos naturales de competencia municipal; permisos de 
derribo de árbol en vía pública ; permisos de derribo de árbol en propiedad privada; 
y transporte de especies maderables de competencia municipal, es el siguiente: 

Autorización por el derribo, transporte, extracción, trasplante, remoción de 
vegetación y aprovechamiento de recursos naturales de competencia municipal : 

Autorización para el Aprovechamientos de recursos naturales de competencia 
municipal , el equivalente a 30 Unidades de Medidas y Actualización vigentes al 
momento de realizarse la solicitud. 

\ ' "-----
\.._ ---



44 PERIODICO OFICIAL 29 DE MAYO DE 2019 

Autoíiz&ción de derribo de ¿¡·bol en vía pública., el equivalente a '¡ 5 Ur-ddades de -.,__..._ i / 1 
Medidas y Actualización vigentes al momento de realizarse la solicitud. \ \>\ii:! 

\ i },.·J·· 
-~~ \ .• 

Autorización de derribo de árbol en propiedad privada, el equivalente a 1 O Unidade~ 
de Medidas y Actualización vigentes al momento de realizarse la solicitud. '· 

·, 
1 
1 

Autorización parn el transporte de especies madeiables de competencia municipa~~ 
el equivalente a í 5 Unidades de Medidas y Actualización vigentes al momento de - ..:::-.::::::­
realizarse la solicitud. 

ARTÍCULO 91.- En atención a lo dispuesto por el artículo 85 de este Reglamento, 
n11orb nrnhihir!n· '1--~- í"' ~· "--~~-

1.- La tala o afectación de árboles o arbustos con el propósito de proporcionar 
visibilidad a los anuncios o bienes privados, así como para permitir las maniobras 
de instalación de anuncios nuevos, o el mantenimiento o la remodelación de los ya 
existentes; -,,.,__\ 

11.- La tala o afectación de árboles o arbustos, cuando se limpien los predios baldíos 
. o áreas sin infraestructura; 
111.- Fijar en los troncos y ramas de los árboles propaganda y señales de cualquier 
tipo; 
IV.- Verter sustancias tóxicas o cualquier material que les cause dáño o la muerte 
sobre los árboles o al pie de los mismos, así mismo que afecten su desarrollo 
natural; 
V.- Anillar, descortezar y efectuar actos similares que afecten la corteza de árboles , 
arbustos y demás especies de la flora urbana; 
VI.- Incinerar árboles y arbustos o parte de ellos, poniendo en riesgo el desarrollo __ 
de los mismos, incluyendo aqueHos que se encuentren en bienes de dominio t A 
Privado · y · ,u_; 

' 1 ' 

VII.- Cualquier otro acto que produzca daños o ponga en peligro a las especies de ·.. ·· \: 
la flora urbana. \e~ 

1 

/IOT'Í/"'111 r"\ t'\'"l !=- -1 ,.J------11- ,.J_ -cL:,,: .J-.J--y· -!-.--- _,,_ -- ___ ¡ ; ..., __ -- L,..; ____ ,, 
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zonas de jurisdicción municipal, con objeto de evitar la erosión , se conservará la 
cubierta vegetal y en el caso de que ésta no exista se procurará sembrar pastos 
nativos o arbolar. 

En caso de que para !a ejecución de !a obra se requiera retirar !a cubierta vegeta!, 
ésta deberá ser repuesta una vez que la obra quede concluida. 

Previa autorización de la Dirección, la cubierta vegetal original podrá ser sustituida 
por otra, compuesta por especies que sean adecuadas para el tipo de suelo y lugar. 

ARTÍCULO 93 .- La Dirección vigilará que los residuos generados por el producto 
de la tala, poda, despalme y similares de árboles o arbustos, así como cubierta 
vegetal, se depositen en los sitios autorizados. 

\ '. 
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ARTÍCULO 95.- Cuando se solicite autorización para la ejecución de proyectos de~ 
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que existan árboles o arbustos nativos que, por ser especies propias de la región, 
sean de alta resistencia al ambiente y baja demanda de elementos, la Dirección 
vigilará que se garantice la permanencia de la mayor cantidad de individuos de la 
especie. 

AK r ÍGULU 96.- Los prop,etanos, poseedores o encargados de ias casas 
habitación, predios y establecimientos industriales, mercantiles y de servicios, están 
obligados a proporcionar el mantenimiento necesario de la flora que se localice en 
los tramos de banquetas, calles y áreas comunitarias que les correspondan. 

ARTICULO 97.- Cuando el individuo, árbol, arbusto o similar se localice en 
propiedad ajena y amerite la tala, por daños a terceros, se sujetará a un proceso 
conciliatorio entre los interesados y la Dirección. 

~¡::r.r.lr'IN ~l=~I INn~ 

FAUNA URBANA MUNICIPAL 

ARTÍCULO 98.- Se considera fauna urbana aquellas especies domés.ticas y no 
domésticas que habitan en los parques y jardines y cualquier otra área del 
municipio, cuyo cuidado no corresponde a la federación o a! estado, pero que 
requieren de protección. 

ARTÍCULO 99.- La Dirección llevará a cabo las acciones necesarias para que la 
población respete y cuide a las diferentes especies de fauna urbana. 

Asimismo, elabmará y ejecutará pmgrnmas de educación y difusión dirigidos a la 
población en general , para darles a conocer las características de la fauna urbana 
propia de la región, a fin de concientizarla de que forma parte del paisaje del 
municipio y de minimizar los daños que le pueden causar. 

ARTÍCULO 100.- Los establecimientos industriales, mercantiles y de servicios, así 
como las casas habitación y otros inmuebles localizados dentro del perímetro 
urbano deberán de implementar las medidas necesarias que les sean señaladas 
por la Dirección para evitar la proliferación de fauna nociva, olores, ruido, residuos, 
excretas o similares que afecten o puedan afectar la salud o causen molestias a los 
ocupantes de !os inmuebles que colinden con los mismos o de la población en 
general ocasionados por animales de compañía. 

ARTÍCULO 101.- Toda persona física o jurídico colectiva que sea propietaria, 
poseedora o encargada de algún animal de compañía, está obligada a tenerlo en 
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y proporcionarle medicina preventiva o correctiva para mantenerlo sano; además 
deberá de recoger diariamente las excretas animales y depositarlas en 
contenedores especiales cerrados para su disposición final de tal forma que se evite ---­
perjudicar la salud y que garantice el derecho de toda persona a vivir en un ambiente 

ARTÍCULO 102.- Los animales de compañía deberán deambular por la vía pública 
con collar o similares, correa sujetadora, identificador y con la presencia y posesión 
permanente del propietario, encargado o responsable, quién deberá recoger en los 
términos del artículo anterior, las excretas que vierta el animal en vía pública. 

ARTÍCULO 103. - Los animales de compañía que se encuentren en azoteas no 
deberán deambular en predios o azoteas contiguas o ajenas, asimismo los 
encargados o poseedores de los mismos, deberán de limpiar diariamente y en forma 
escrupulosa las excretas y depositarlas en contenedores adecuados para evitar 
olores perjudiciales y proliferación de fauna nociva. 

ARTÍCULO 104. - Se prohíbe la caza, captura y maltrato de fauna urbana municipal 
dentro del perímetro urbano y en todos los centros de población del territorio 
municipal. Sanciones. 

CAPITULO IV 
DE LA MITIGACION Y ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO. 

A OT'Íl"' l 11 ,... ... ..... ~ E' ~n .. _;_;_;_ -- ____ ...J; ___ .,; c-- ,_ 0 ---:-:.,;_ E_,._,._, ...Je 0 -m'--;-
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Climático para la atención y prevención de las causas e impactos del cambio 
climático, así como para implementar acciones específicas de mitigación y 
adaptación al cambio climático en el territorio del Municipio. 

ARTÍCULO 106.- E! Municipio, a través de !a Dirección , diseñará, formularé e 
instrumentará las políticas municipales para la prevención y mitigación de emisiones 
de gases de efecto invernadero, la adaptación a los efectos del cambio climático i 

\ 

\---,---,....;: 
\'v( 

\ 
\ 

la promoción del desarrollo de programas y estrategias municipales de acción\~-­
climática. ~ 

T!"T'I II r, r.1 11 lUTn 
11 1 UL.U \.:,lUll'<I I V 

DEL MEDIO AMBIENTE 

CAPITULO 1 
CONTAMINACION POR RUIDO, ENERGIA TERMICA, 

LUMINICA Y VISUAL 

ARTICULO 107.- Quedan prohibidas las emisiones de ruido, vibraciones y la 
generación de contami~~_ción vi_sual , que rebasen los límites máximos permitidos en 

·---.:. 
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este tipo de emisiones, deberán incorporar la infraestructura y equipamiento 
~ 

necesario para controlar y mitigar los efectos que pudieran derivarse, evitando eu.D---.c\'. 
¡\ 

todo momento impactos adversos al ambiente. 1, 

_/ 

, __¿ 
AR.T!CULO 108.- Queda prohibida !a irradiación de calor producto de procesos - - -
industriales, comerciales o de servicios , fuera de los límites de la propiedad , que se ~ 

perciban a través de la atmósfera, muros, pisos o techos. Toda fuente fija que ,~; __ .. 
emane en el ambiente cantidades residuales de calor, directa o indirectamente, 
deberá dotarse de elementos tecnológicos que eliminen la contaminación térmica 
por difusión de calor hacia las áreas de influencia. 

ARTÍCULO 109.- Queda prohibida la emisión de energía lumínica que sobrepase 
los doscientos cincuenta luxes de luz continua o cien luxes de luz intermitente, \ 
medidos al límite de la propiedad, cuando la iluminación se dirija a las habitac¡ones \\ 
vecinas y provoque molestias a sus habitantes o hacia la vía pública o provoque 
deslumbramiento. 

ARTÍCU LO 11 0.- Las em1s1ones sonoras producidas por las actividades de 
perifoneo, fuentes fijas o semifijas, así como, los eventos en vías y plazas públicas 
deberán tomar como referencia y medida de regulación, los límites máximos 
permitidos establecidos en la Norma Oficial Mexicana para ruido de fuentes fijas, 
además de obtener la autorización correspondiente de la Dirección. 

La autorización que al efecto emita la Dirección, será independiente de aquellos 
otros permisos que se requieran para el desarrollo de la actividad o evento. 

ARTÍCULO i i i .- La administración municipal considerará como principio 
precautorio para emisiones electromagnéticas, un diámetro no menor de cincuenta 
metros como área de salvaguarda, para la realización de construcciones y 
funcionamiento de establecimientos comerciales, industriales o de servicios . 

A OTÍi'I U r"\ .oiG A"' n-.-- 1- . .--1:-..--:..:..- ,..J- 1-- ,-.1;_"""'_$;_;0--- ,..J-1 _ ... _,.... __ 4,_ -- - :-¡, , I_ ...._,...._ 
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considerarán fuentes emisoras de competencia municipal, a las fuentes fijas, 
\ 

.;:~ 

semifijas y móviles de jurisdicción municipal que emitan o puedan emitir olores, '"' 
gases o partículas sólidas o líquidas a la atmósfera. Para la operación y ·-..,_ 
funcionamiento de éstas, se requerirá autorización de la Dirección . 

ARTÍCULO í í3.- Quedan prohibidas la generación de ruido, vibraciones, energía 
térmica y lumínica y la contaminación visual, en cuanto rebasen los límites máximos 
establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas y las Normas Ambientales 
Estatales; considerando los valores de concentración máxima permisibles para el 
ser humano de contaminantes en el ambiente, que se determinen en las Normas 
Oficiales Mexicanas y las Normas Ambientales Estatales correspondientes. 

( 
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que se transgredan dichos límites y, en su caso, aplicará las sanciones 
correspondientes. 

ARTÍCULO 114.- La Dirección, supervisará y vigilará el adecuado cumplimiento de-=2'< 
!as Normas Oficiales Mexicanas que en su caso correspondan y !as Normas 

· Ambientales Estatales que sean emitidas. 

La Dirección realizará los análisis, estudios, investigaciones y vigilancia necesarios, 
con el objeto de localizar el origen o procedencia, naturaleza, grado, magnitud y 
frecuencia de las generaciones para determinar las fuentes contaminantes. Esta 
actividad podrá realizarse juntamente con la Secretaría de Salud, en los casos en 
que se produzcan daños a la Salud . 

La Dirección, en coordinación con organismos públicos o privados, nacionales o 
internacionales, integrará la información relacionada con · estos tipos de 
contaminación, así como de los métodos, tecnologías de control y tratamiento de 
las emisiones contaminantes. 

ARTÍCULO 115.- En la construcción de obras o instalaciones que generen ruido, 
vibraciones, energía térmica y lumínica y olores perjudiciales, así como en la 
operación o funcionamiento de las existentes, deberán llevarse a cabo acciones 
preventivas y correctivas para evitar los efectos nocivos de tales contaminantes en 
el ambiente. 

ARTÍCULO 116.-' El municipio regulará la generación de ruidos y vibraciones en 
áieas habitacionales y en las zonas colindantes a guaiderfas, escuelas, asilos, 
lugares de descanso, hospitales y demás establecimientos dedicados al tratamiento 
de la salud. 

ARTÍCULO 117.- En las fuentes fijas de competencia municipal, podrán utilizarse 
dispositivos de alarma para advertir e! peligro en situaciones de emergencia, aun 
cuando rebasen los límites permitidos de generación de ruido, durante el tiempo e 
intensidad estrictamente necesarios. 

\ ,. 
\ 
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ARTÍCULO 118.- Los responsables de las fuentes generadoras de ruido, deberán \ " 
proporcionar a las autoridades competentes la información que se les requiera, así ', 
como una justificación y medidas de mitigación, en caso de no poder cumplir con 
los límites permisibles por razones técnicas o socioeconómicas. En este caso, la 
autoridad del conocimiento iniciará el procedimiento de inspección y vigilancia 
respectivo. 

ARTiCULO i í9.- La u1rección poara esrao1ecer procedimientos tendientes a 
prevenir y controlar la contaminación provocada por olores, ruidos, vibraciones, 
energía térmica o lumínica, observando los siguientes criterios para su 
implementación: 

. -~-
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olores, ruidos y vibraciones; asimismo, cuando existan otras fuentes generadas por 
los seres humanos, llamadas también antropogénicas; pudiendo ser ambas 
perjudiciales a la salud o al medio ambiente; 
11.- Cuando se presuma que ambas fuentes, naturales y artificiales, son alteradas, 
incrementadas o generadas sin control y se convierten en focos de contaminación 
que ponen en peligro la salud y el equilibrio de.los ecosistemas; y 
!JI.- Cuando la contaminación sea generada por olores, ruidos, vibraciones, energía 
térmica, lumínica, entre otros; debiéndose regular para evitar que rebasen los límites 
máximos contenidos en la normatividad aplicable en la materia y en su caso, 
sancionar enérgicamente toda acción que contribuya a la generación de las 
emisiones contaminantes antes mencionadas. 

ARTÍC ULO 120.- Queda prohibido producir emisiones de energía térmica, lumínica 
y sonora; así como vibraciones y olores perjudiciales al ambiente o a la salud 
pública , cuando se contravenga las disposiciones legales respectivas. 

ARTÍCULO 121 .- Las fuentes fijas generadoras de ruido ubicadas en centros 
hospitalarios, de asistencia social , educativos, de culto religioso y bibliotecas no 
deberán sobrepasar los 65 decibeles en el horario nocturno y de 68 decibeles en el 
horario diurno, de conformidad con la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-081-
SEMARNAT-1994. 

ARTÍCULO 122.- Para la emisión de mensajes de interés público, bienestar social 
o de promoción comercial de fuentes fijas, semifijas y móviles, mediante el uso de 
aparatos amplificadores de sonido y otros dispositivos similares que produzcan 
ruido en la vía pública o en el ambiente de la comunidad, se debeíá obtener la 
autorización respectiva , previa emisión de la Cedula de Calibración de equipo de 
Sonido por parte de la Dirección. 

El monto del pago de derecho por la autorización descrita en el párrafo precedente, 
en el caso de fuentes fijas y semiñjas será e! equivalente a 50 Unidades de Medida 
y Actualización vigentes al momento de hacerse la solicitud respectiva. Esta 
autorización tendrá la vigencia de un año. 

49 

\ 
, \ 

\ 

\ :·, , 
En el caso de fuentes móviles, tales como el Perifoneo y similares, el monto será \ · 
pagado de manera semanal , mensual o anual, a elección del solicitante. El monto "'--,_ 
del pago de derecho por la autorización de la emisión de mensajes a través de 
fuentes móviles, perifoneo o similares , será el equivalente a 5 Unidades de Medida 
y Actualización por semana; el equivalente a 12 Unidades de Medida y Actualización 
por mes; el equivalente a 80 Unidades de Medida y Actualización por año. 

ARTÍCULO í23 .- Los aparatos ampiiñcadores de sonido y otros dispositivos 
similares que produzcan ruido en la vía pública o en el medio ambiente de la ( 
comunidad , provenientes de fuentes fijas, semifijas o móviles , no deberán emitir al 
ambiente niveles sonoros superiores a los 75 decibeles, y en el caso de equipos de 
sonido móviles, de perifoneo o similares; no aeberán circular emit iendo mensajes 
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Sin conlar con ,a autonz:acioií CCííesponGsrrte y con :a Ge0.uia 0e GBiiOrnc¡o¡-¡ o.e 
Sonido respectiva. 

ARTÍCULO 124.- Para la obtención de la Cedula de Calibración de equipos de 
sonido a que se refiere el artículo 119 del presente Reglamento, se requiere que la 
persona que pretenda utl!izar !os equipos de sonido en genera!, incluidos !os auto 

· parlantes o similares referidos en dicho artículo, realice lo siguiente: 

1.- Presentar la solicitud correspondiente, proporcionando la ubicación exacta y 
referenciada del domicilio en donde se instalará el equipo de sonido, el comprobante 
de domicilio, el nombre de la persona física responsable o el del representante legal 
de la persona jurídica colectiva y los demás datos que se consideren conducentes 
por parte de la Dirección (fuentes fijas y semifijas); y en su caso, anexando copia de 
la tarjeta de circulación del vehículo en cuestión (fuentes móviles, perifoneo o 
similares); 
11.- Acudir al sitio que se le indique en la hora y fecha señalados por la Dirección, 
con el vehículo, equipo de perifoneo instalado y con la persona que estará 
encargada de su utilización; 
111.- Proporcionar toda la información que le fuere consultada y operar sus equipos 
con la emisión del o los mensajes a trasmitir durante la calibración a 75 decibeles 
de los mismos, firmando el reporte de calibración al técnico responsable enviado 
por la Dirección; 
IV.- Realizar el pago de derechos por la expedición de la Cédula de Calibración de 
equipo de Sonido o de Perifoneo; 
V.- Recoger su Cédula de Calibración de equipo de Sonido o de Perifoneo y 
mantenerla en el lugar en donde se ubique la fuente emisora o, en su caso, en el 
vehículo parn el que fue expedida y durnnte el téímino de la vigencia que le fueíe 
dada, acompañándola de la autorización municipal correspondiente a que se refiere 
el artículo 118 del presente Reglamento. 

El monto del pago de derecho por la expedición de la Cédula de Calibración de 
equipo de Sonido o de Perifoneo será e! equivalente a 3 Unidades de Medida y 
Actualización vigentes al momento de hacerse la solicitud respectiva. 

·-.·~-
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ARTÍCULO 125.- Para la Calibración de los equipos de sonido, incluidos los de\ '<~, 
Perifoneo señalados en el artículo 119 del presente Reglamento, las mediciones de --,,~ 
nivel sonoro se tomarán de acuerdo con los procedimientos que para tal efecto ' 
elabore la Dirección. 

ARTÍCULO 126.- Los propietarios de vehículos de tracción mecan1ca deberán 
mantener en buenas condiciones de funcionamiento el motor, la transmisión , la 
carrocería y demás elementos del mismo capaces de transmitir ruidos y vibraciones, 
especialmente el dispositivo silenciador de los gases del escape, con el fin de que ( 
el nivel de energía sonora emitido al circular no sea excesivo. 

ARTÍCULO 127.- Los aparatos amplificadores de sonido colocados dentro de los 
vehículos, para uso exclusivamente interior, tales como estéreos, radios, tocadiscos 
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decibeles. \ ·r~',~1 

1 \y,. 
r ~ 

ARTICULO 128.- Para la medición de los niveles de ruido señalados en el artículo -~ 
anterior, la Dirección formulará los procedimientos correspondientes, los cuales 
podrán ser aplicados por persona! de dicha dependencia, así como por !os agentes 
adscritos a la dependencia municipal encargad.a de tránsito y vialidad. 

ARTÍCULO 129.- Se prohíbe la ocupación del suelo por asentamientos humanos 
en campos electromagnéticos que causen daño a la salud. 

ARTÍCULO i30.- Se prohíbe ei uso dei ciaxon , cornetas, música, goipear objetos 
metálicos entre sí o cualquier otro tipo de ruido que sea utilizado para el anuncio de 
carácter comercial. 

ARTÍCULO 131.- Respecto a la denuncia por contaminación provocada por la 
emisión de olores, vibraciones, energía térmica, lumínica y radiaciones, mismas que 
causen molestias a la población, la Dirección fijara un plazo para que la persona 
física o jurídica colectiva que sea responsable de la generación de dicha 
contaminación, implemente las m,edidas pertinentes hacia la fuente o fuentes 
emisoras. Cuando el responsable de la emisión justifique fehacientemente la 
ampliación de! p!azo concedido, !a Dirección evaluará !a solicitud · de prórroga, 
debiéndosele notificar por escrito de la aceptación o negativa de la misma. 

En caso de dicha contaminación persista no obstante la implementación de las 
medidas correctivas y se compruebe el daño a la salud mediante 2 certificaciones 

\ 
\ 

\ 

expedidas por Instituciones del Sector Salud o el daño a bienes inmuebles mediante " 
un peritaje expedido por las Instituciones educativas relacionado con el problema, í ,'\\ 
la Dirección podrá emitir la clausura, el retiro de la fuente, la reubicación y/o solicitar \ 1-.:X 
la cancelación de la licencia o autorización para su funcionamiento. \\ ;, 

\\_-­
ARTÍCULO 132.- La Dirección condicionará y/o negará la instalación y el \ \:7 
funcionamiento de establecimientos que pretendan ubicarse cerca de zonas \\ 
habitacionales, instituciones escolares, hospitalarias y recreativas; que por las 
características de sus procesos emitan olor, vibraciones, energía térmica o lumínica 
y que ocasionen molestias graves a la calidad de vida y a la salud de la población . 

ARTiCULO 133.- Los propietarios o responsabies de estabiecimientos ya existentes 
en las proximidades de las zonas referidas en el artículo anterior, se encuentran 
obligados a implementar programas, medidas y sistemas para prevenir, controlar y 
corregir sus emisiones, a fin de que éstas no rebasen los parámetros establecidos 
por las Normas Oficiales Mexicanas. 

ARTÍCULO 134.- Todos los establecimientos comerciales o de servicio, que 
produzcan emisiones de olores desagradables o nauseabundos, deberán contar 
con un programa de mitigación y con los sistemas y equipos necesarios para 
evitarlos y controlarlos dentro del plazo que al efecto le señale la Dirección. 

'· 
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ARTÍC ULO í35.- Cuando se estén iievando a cabo actividades que generen oiores ·-,0~)_ 
desagradables y nauseabundos,_ no tolerables y ~ue se perciban ~n u~, radio de \.~ 
cincuenta metros fuera de la propiedad donde se ubica la fuente, la D1recc1on deber~ 
requerir al propietario o responsable, a fin de que establezca un programa e instale 
los sistemas o equipos necesarios para su control. En caso de denuncia reiterada y 
justificada, asf como la violación al presente artf culo será motivo de la aplicación de -~=--.:::: 

· las medidas de seguridad y sanciones que señala el presente Reglamento. ' 
.. ._.) 

ARTÍCULO 136. - En caso de que los olores sean provocados por sustancias o 
actividades altamente riesgosas, la Dirección dará aviso a la autoridad Estatal o 
e,, Rder, 81, sAg(1n,, rnrroc:nnnrl;::¡ n::ir;::¡ n110 ~nlin110n be: morlirl::lc: rlo c:on11rirl::lrl ni 10 -~ ~ -- ~ --·. --f""-' ·--, r-''-"' - ....,-- -r-··...,--. 1 ·-- '· · --·--- -- --::,- · ·--- ....,--

correspondan. 

ARTÍCULO 137.- Queda prohibida la emisión de energía lumínica que sobrepase 
los doscientos cincuenta lux de luz continua o cien lux de luz intermitente, medidos 
al límite de propiedad, cuando la iluminación se dirija a las habitaciones vecinas y 
provoque molestias a sus habitantes o hacia la vía pública o provoque 
deslumbramiento. 

ARTÍCULO 138 .- Queda prohibida la realización en la vía pública de actividades 
que generen contaminación por energía lumínica, con excepción de las actividades 
inherentes a la construcción de obras en las que se demuestre la imposibilidad 
técnica de realizar estos trabajos en áreas cerradas, siempre y cuando se adopten 
las medidas necesarias para evitar deslumbramientos. 

CAPITULO 11 
PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION DEL AGUA. 

ARTÍCULO 139.- Tratándose de la prevención y control de la contaminación del 
agua, se estará a la competencia y criterios establecidos en la legislación ambiental 
y demás ordenamientos normativos ap!icab!es. 

--~ . 

\'· ," 
. ' . ' · ·, 

1 

ARTÍCULO 140.- Se prohíbe verter cualquier tipo de líquidos en la vía pública que \ ~ 
causen malos olores y alteren el ambiente. -.... -..........., 

ARTÍCULO 141.- La administración municipal desarrollara estrategias e 
infraestructuras necesarias para prevenir la contaminación de corrientes y cuerpos 
de agua, suelo y subsuelo, atendiendo a las disposiciones legales vigentes, a efecto 
de asegurar la preservación, disponibil idad y calidad del recurso . 

ARTÍCULO 142.- En aquellas comunidades fuera de los centros de población , 
donde no se cuerite con redes de drenaje y alcantarillado, la autoridad municipal 
promoverá y desarrollará sistemas adecuados para el manejo integral de las aguas 
residuales domiciliarias, para evitar focos de contaminación. 
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agua, sistemas de drenaje y aícantarillado, así como, en eí suelo y subsuelo, aguas \.':\t· 
que contengan contaminantes, atendiendo en todo momento con las disposiciones \:::Jtf 

': . . 

legales aplicables. -·-----......... --'$:_ 
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relativo al uso del agua y el control de su contaminación, bajo los siguientes criterios: 

1.- Por conducto de la Dirección: 

a) Cuidaré !a ap!lcaclón y observancia de !as normas y !lneamlentos que expidan e! 
municipio para regular el aprovechamiento racional de las aguas; 

' 

b) Promoverá y requerirá, en coordinación con el Organismo operador, la instalación 
de sistemas de tratamiento a quienes generan descargas que contengan residuos 
sólidos o sustancias de difícil degradación, o contaminantes de los sistemas de 
drenaje y alcantarillado y no satisfagan la normatividad vigente; 
c) Promoverá, en coordinación con el Organismo operador, un mejor 
aprovechamiento del agua, incluyendo su reúso evitando su mal uso en las zonas 

\ 

urbanas; y · 
d) Establecerá, en coordinación , con el Organismo operador, programas y 
dispositivos para el uso racional del agua y e! ahorro de! líquido en los usuarios de 
las zonas urbanas. 

11.- Por conducto del organismo operador: 

a) Prevendrá la contaminación de las aguas para la prestación de los servicios 
públicos; 
b) Prevendrá y controlará la contaminación de las aguas que se descargan en .los 
sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros de población, conforme a lo 
establecido en la normatividad vigente. 

ARTÍCULO 145.- Los criteíios paia la prevención y el control de la contaminación 
del agua son los siguientes: 

·\ 
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' 
1.- Vigilar el cumplimiento de lo establecido por las Normas Oficiales Mexicanas y , "-,., 
Normas Ambientales Estatales, para el uso, tratamiento y disposición final de aguas 

\,.._____ roe: iri 1 1 ~loe:· 
1 __ , ___ , __ , 

11.- Celebrar convenios con el Estado o la Federación en relación con los tipos de 
sistemas de tratamiento de aguas residuales que se instalen o se modifiquen; 
111.- Imponer las restricciones o suspensiones que ordene la Comisión Nacional del 
Agua y, en su caso, los órganos operadores, cuando se suscite algún tipo de 
disminución, escasez o contaminación de las fuentes de abastecimiento, o para 
proteger el servicio de agua potable; 
IV.- Convocar a la sociedad civil para que en forma conjunta coadyuven para r· 

prevenir la contaminación de ríos y demás depósitos y corrientes de agua, 
incluyendo las del subsuelo; y '\ 
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V. Las demás que se consideren pertinentes, de confoíiTiidad con ia iegi2 [scióii , . _, " ___ ,_ 
ambiental aplicable. -~ J 
ARTÍCULO 146.- La Dirección, en coordinación con el organismo operador y la 
autoridad competente, exigirá que se cumpla con la normatividad vigente, 
tratándose de descargas que se viertan a !as redes de drenaje y a!cantari!!ado, rf os / 

·, 

o corrientes de aguas o en campo abierto, o en su caso, se fijen las condiciones-=::::: __ ____ 
particulares de descarga cuando contengan contaminantes o sustancias que , 
afecten al entorno ecológico del municipio. 

ARTÍCULO 147.- Para descarqar aouas residuales a las redes de drenaje v cuernos 
'-" '-' .. .. . 

receptores de aguas, el organismo operador, en coordinación con la Dirección, 
solicitará la ejecución de las obras e instalaciones de tratamiento necesarias, a fin 
de acondicionar los afluentes para su disposición final o usos en los que pueden ser 
utilizados nuevamente, conforme a la normatividad vigente . 

ARTÍCULO í48.- Ei Ayuntamiento, en coordinación con ei Organismo operador, 
requerirá a las empresas o industrias, cuyos giros sean comerciales, de 
transformación o de servicio, cuya actividad genere Residuos Sólidos Urbanos o 
sustancias contam_inantes, para que presente reportes de la cantidad y calidad del 
agua descargada, a efecto de verificar el cumplimiento de las disposiciones 
nOímativas aplicables. 

No se deben descargar o depositar en los sistemas de alcantarillado urbano o 
municipal, materiales o residuos considerados peligrosos, conforme a la regulación 
vigente en la materia. 

ARTÍCULO í49.- La Dirección se coordinará con ias autoridades Federaies y 
Estatales, para realizar de manera permanente y sistemática el análisis de la calidad 
de las aguas asignadas al municipio, para detectar la presencia de contaminantes 
o el exceso de residuos orgánicos y aplicar las medidas pertinentes o promover su 
ejecución . Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 
Geneíal del Equilibiio Ecológico y la Pmtección al Ambiente. 

CAPITULO 111 \\._______ 
PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION DEL SUELO 

ARTÍCULO i50.- Para ia determinación de medidas de controi para evitar ia 
contaminación del suelo, la Dirección deberá coordinarse con la Subdirección de 
Servicios Municipales o el órgano municipal equivalente, para la vigilancia y 
cumplimiento de las disposiciones legales vigentes en su respectivo ámbito de 
competencia. 

ARTÍCULO 151.- Tratándose de la prevención y control de la contaminación del 
suelo, se estará a la competencia y criterios establecidos en los ordenamientos 
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o el órgano municipal equivalente. '-.......\~~:( -- \ ' ~,t 

CAPITULO IV 
PREVENC!ON Y CONTROL DE LA CONT.!i..M!NAC!ON DE LA ATM0SFER4 

ARTÍCULO 152.-En materia de prevención y control de la contaminación de la 
atmósfera, se estará a la competencia y criterios establecidos en la ley y demás 
ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 153.-La Dirección en su ámbito de competencia llevará a cabo las 
siguientes acciones: 

l. Integrar y mantener actualizado el inventario de las fuentes de contaminación 
de la atmósfera. Quienes realicen actividades contaminantes, deberán 
proporcionar toda la información que en esta materia sea requerida por las 
autoridades competentes; 

11. Establecer los criterios y las ,medidas para evitar la quema de cualquier tipo 
de residuo sólido o líquido; y . 

ill. Tomar las medidas preventivas para evitar contingencias ambientales por 
contaminación atmosférica. 

ARTÍCULO 154.- Para regular, prevenir, controlar, reducir o evitar la contaminación 
de la atmósfera, el municipio a través de la Dirección y en la esfera de su 
competencia, tandíá las siguientes facultades: 

.. :- -~ 

,.--· \/ 

l. 
. r/\ 1 ;' 

Requerir a los responsables de fuentes emisoras, el cumplimiento de los 1 \~ 
! ,...._J_ 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

límites máximos permisibles de emisión de contaminantes, las Normas \ , ~ 
Oficiales Mexicanas y las Normas Ambientales Estatales, de conformidad · : ~-...~ 
rnn AC:TA R,::,nl::imi:::>ntn l::i I Al/ ~An,::,r::il rl<=> !=ni 1ilihrin l=rn!Anirn II l::i PrntArriAn < .. ·.·,.

1
:._;;; __ ,, ___ ,._ ,,_;::,·-···-·· .. -, ,._.. --, --··-·-, -- ..._,.., ..... ,,_,,_ ----·-;;:,·-- J ·-. ,_,. ___ ,_,, · ---

al Ambiente y sus Reglamentos, la Ley de Protección Ambiental del Estado ~ 
de Tabasco y sus Reglamentos; · _ .,~1 
Integrar y mantener actualizado el inventario de las fuentes emisoras dé · '<..:,~ 
contaminantes a la atmósfera; \ 1 

Establecer las medidas necesarias para regular, prevenir y controlar las -,-..... 
contingencias ambientales por contaminación atmosférica; 
Aplicar las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Ambientales Estatales 
para la protección de la atmósfera, en las materias y supuestos 
correspondientes; 
Requerir la instalación de equipos o sistemas de control de emisiones a 
quienes realicen actividades que las generen y sancionar a quien no cumpla 
con la disposición; 
Expedir las licencias de funcionamiento a establecimientos comerciales y de 
servicios de competencia municipal que emitan contaminantes a la 
atmósfera; y 

( 

1 
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1 
, .' .,,-, ' 

cuyos giros no estén considerados como actividades riesgosas de'ntro de la \~:\;f 
circunscripción territorial del Municipio, que emitan o puedan emitir olores, ' ~ 
gases o partículas sólidas o líquidas a la atmósfera, así como del manejo del ~ 
material pétreo durante su transportación. 

e--~< 
ÁRTÍCULO 155.- Cuando las actividades generadas por fuentes fijas resuiten -:,i 
riesgosas y puedan provocar contingencias ambientales, la Dirección aplicará las \ e:- . 

medidas de seguridad necesarias para proteger a las personas, bienes, el equilibrio <~ 
ecológico y el ambiente. ~ 

/\ !:ll"l"lrl II r,. 1 E::/C 1 -- e-·-i..1--·1-:-n·-- -· ·- -n -· ·- p------- --n---- --:-:-~~-Mí"\ 1 IY"UI-V ;.;,o.- Lu;:, ;:,LQUICL, 11 IIC ILU;:, l.jUC C 1 ;:,u;:, 1 u1,.,c;:,u;:, ::;jC ICI vi I CI 111;:,1u1 ¡,::;;:, 

contaminantes como gases, humos, olores o polvos, que provoquen molestias o 
deterioro en el ambiente, deberán estar provistos de los equipos o instalaciones que 
garanticen su control, en cumplimiento de la legislación, las Normas Oficiales 
Mexicanas, Normas Ambientales Estatales y demás disposiciones jurídicas 
vinculadas a !a materia de protección ambienta!. 

ARTÍCULO 157.- Queda prohibida la emisión de sustancias, residuos, polvos o 
partículas suspendidas que rebasen los índices marcados por la Normas Oficiales 
Mexicanas y Normas Ambientales, Estatales en la materia y que puedan provocar 
degradación o molestia en perjuicio de la salud de las personas y ,afecten a los 
organismos de la flora y fauna y en general de los ecosistemas. 

' 
Las tarifas que deberán pagar los establecimientos comerciales y de servicios que 
emitan contaminantes a la atmósfera en el municipio, será de manera anual , y son 
las siguientes: 

Licencias de funcionamiento de em1s1ones a la atmosfera en establecimientos 
comerciales o de servicios de fuentes fijas, semifijas y móviles, tendrá un costo por 
pago de derecho, equivalente a 40 Unidades de Medida y Actualización vigentes al 
momento de realizar la solicitud. 

ARTÍCULO i58.- Se pron1oe ia quema de cualquier res1auo so11ao o iíquido, . 
incluyendo los domésticos o agrícolas, así como los resultantes de limpieza de ·. 
terrenos . 

La persona que incumpla con esta disposición será sancionada con una multa por 
el equivalente de 5 a 30 Unidades de Medida y Actualización vigentes al momento 
de la comisión de la infracción. 

ARTÍCULO 159.- La Dirección mantendrá información de las principales fuentes 
contaminantes de la atmósfera y requerirá a éstas la instalación de sistemas o 
equipos que aminoren o eliminen las emisiones de contaminantes, cuando estas 
rebasen las Normas Oficiales Mexicanas o Normas Ambientales Estatales. 

,· 

'""' \ 

' '~ 
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la emisión de contaminantes, ya sean de fuentes naturales o artificiales, para 
asegurar la calidad del aire para el bienestar de la población y el equilibrio ecológico. 

ARTÍCULO 161.- Además de lo dispuesto en los anteriores artículos del presente 
Capítulo, la autoridad municipal en el ámbito de su jurisdicción tendrá las siguientes 
funciones: 

1.- Llevar a cabo acciones de prevención y control de la contaminación del aire en 
su ámbito territorial ; 
11 - Anlir::ir v r11iri::lr n11,=::, e.o nhc.or\/on lnc. rrit,=,rinc. 11 pnlítir::l<::. n110 en m;:¡t,=,ri::i ornlo' nir::i ••. ~ .......... - ........ J - ·-·--· ....,-- -- ----· • .....,,, , __ .._,,, .. .._,,, __ J _,, ..................... '1 .............. _,, .,,, ........... ....,,, ....... ~--· :::,·-: 

establezca el Estado y la Federación, en las declaratorias de usos, destinos, 
reservas y previsión del suelo, definiendo las zonas para la instalación de industrias; 
y 
111 .- Establecer medidas y promover acciones preventivas para evitar contingencias 
ambientales por contaminación atmosférica. 

ARTÍCULO 162.- Queda prohibido pintar vehículos y toda clase de objetos sobre la 
vía pública, estos trabajos se deben realizar en lugares adecuados y que cuenten 
con las instalaciones necesarias par,a el control de las partículas y olores, evitando 
la emanación de contaminantes a la atmósfera. 

ARTÍCULO 163.- Las personas o empresas dedicadas a la instalación o reparación 
de equipos de refrigeración , deberán disponer de dispositivos de recuperación de 
los gases y disponer de ellos adecuadamente de conformidad con la normatividad 
vigente. 

ARTÍCULO 164.- Quienes realicen actividades de construcción, remodelación o 
demolición, que generen polvos, deben humedecer sus materiales y colocar 
mamparas o barreras de contención, a fin de mitigar la emisión de tales polvos a la 
atmósfera. 

ARTÍCULO í65 .- Todas ias actividades comerciaies y de servicios que generen 
partículas y polvos, tales como pedreras, dosificadoras de concreto, productoras de 
cemento asfáltico, productoras de caliza entre otros, de competencia municipal , 
deberán sujetarse a un programa de disminución de emisiones y adoptar las 
medidas de control correspondientes, así como realizar periódicamente monitoreos 
o verificaciones ambientales parn la determinación de partículas suspendidas. 

CAPITULO V 
AREAS NATURALES PROTEGIDAS Y UNIDADES DE MANEJO AMBIENTAL. 

ARTÍCULO 166. - Tratándose de la preservación, restauración y conservación del 
medio ambiente en lo relativo a las áreas naturales protegidas, se estará a lo 
dispuesto por la ley. 

57 
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AK E g~ubO i 67~ a En e í ámbito de su respect! \/a CCínpe1:enc1aJ ia Diíección . ·r· 
1 '•, 

colaborará para ei cumplimiento de los objetivos para constituir la reserva dentro d€1-l_\ ·
1 

territorio del municipio. \J::: 
\ 

ARTÍCULO 168.- La Dirección participará con las autoridades competentes en la 
integíación y funcionamiento del Sistema Estatal de Áíeas Natuíales PíOtegidas que~ 

· al efecto señala la ley, y en su caso, emitirá los programas de conservación que '-i 

correspondan. "'': 

CAPÍTULO V! 
PREVENCIÓN, CONTROL Y MANEJO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS 

ARTÍCULO 169.- El mun1c1p10 ejercerán sus atribuciones en materia de 
prevención y control de la generación y manejo integral de los Residuos Sólidos 
Urbanos, as í como en la prevención y control de la contaminación de sitios por 
estos residuos y su remediación , de conformidad con la distribución de 
competencias pí8vista en la Ley d~ Protección Ambiental del Estado de Tabasco y 
en otros ordenamientos legales. 

ARTÍCULO í70 .- Corresponde a ia u1rección en Materia de Residuos Sóiidos 
Urbanos, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

l. 

11. 

Formular, por sí o en coordinación con el Estado y con la participación de 
representantes de los distintos sectores sociales , el Programa Municipal para 
la Píevención y Gestión lntegrnl de los Residuos Sólidos Uíbanos, 
considerando el diagnostico básico respectivo y el cual deberá observar lo 
dispuesto en el Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos correspondiente; 
Emitir los Reglamentos y demás disposiciones jurídico-administrativas de 
observancia genera! dentro de su jurisdicción respectiva , a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en el presente reglamento; 

\ '·:-. ;\ 
~ 

·.~ 

·~;\ 

:/ \\ '· ' \·~, 
: i \ 
',\ _:;,.· 

' ' 

:;,..-,._ 

111. 
IV. 

Regular el manejo integral de los Residuos Sólidos Urbanos; . __ 
-~ 

Prestar, por sí o a través de gestores, el servicio público de manejo integral , 

v. 

VI. 

VII. 

de Residuos Sólidos Urbanos, de acuerdo a lo dispuesto en la normatividad 
respectiva; 
Expedir las autorizaciones de una o más de las actividades que comprende 
la prestación de los servicios de manejo integral de los Residuos Sólidos 
Urbanos; 
Establecer y mantener actualizado el Registro de los Grandes Generadores 
de Residuos Sólidos Urbanos; 
Verificar el cumplimiento de las autorizaciones, incluyendo sus términos y 
condiciones , las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Ambientales Estatales 
y demás ordenamientos jurídicos en materia de Residuos Sólidos Urbanos e 
imponer las sanciones y medidas de seguridad que resulten aplicables; 

,.,-· 
( 

\ 
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prevención de la contaminación de sitios con residuos de manejo especial y , 
su remediación; ~ 

!X. Efectuar el cobro por el pago de los servicios de manejo integral de Residuos 
Sólidos Urbanos y destinar los ingresos a la operación y fortalecimiento de 
!os mismos; y 

X. 

XI. 

Fomentar el aprovecham iento, recuperación o reutilización de residuos 
sólidos, acercamiento de empresas para el aprovechamiento de este 
recurso; y 
Las demás que se establezcan en esta Ley, las Normas Oficiales Mexicanas, 
Normas Ambientales Estatales y otros ordenamientos jurídicos que resulten 
aplicables. 

ARTÍCULO 171.- Para el adecuado manejo de los Residuos Sólidos Urbanos, la \\ 
Dirección municipal realizará las siguientes acciones: , 

l.- Supervisaíá el adecuado manejo y la disposición final de Residuos Sólidos 
Urbanos provenientes de plantas o sistemas de tratamiento de aguas de tipo 
doméstico e industrial, así como los' provenientes de desazolve; 
11.- Regulará las actividades rel&cionadas con Residuos Sólidos Urbanos generados 
en servicios públicos cuya regulación o manejo corresponda al propio municipio o 
por particulares que se relacionen con dichos servicios ; y 
111 .- Las demás que se confieran al Ayuntamiento en los ordenamientos normativos 
Estatales y Federales. 

ARTÍCULO 172.- Las industrias que no utilicen el servicio de limpia municipal, serán 
responsables del transporte, manejo, ·almacenamiento temporal y destino final en el 
lugar que establezca la Dirección, de los residuos sólidos que produzcan, por lo que 
deberán observar las disposiciones contenidas en el presente Reglamento y demás 
normatividad aplicable, para prevenir los daños a la salud y al entorno ecológico. 

El depósito en los sitios de destino final implicará el pago de derechos 
coírespondientes. 

\ \ 

ARTÍCULO 173.- Corresponde a la Dirección, regular el manejo y disposición de \~ 
Residuos Sólidos Urbanos, ejerciendo facultades de su competencia en materia de ',"· medio ambiente para: , 

1.- Promover en su caso el establecimiento de sitios destinados a la disposición final 
de Residuos Sólidos Urbanos; y 
11 .- Regular el establecimiento de sitios destinados a la disposición final de Residuos 
Sólidos Urbanos, así como de los rellenos sanitarios. 

ARTÍCULO 174.- Los procesos industriales que generen residuos de lenta 
degradación o no biodegradables, como plásticos, vidrios, aluminio y otros 
materiales similares , se ajustarán a lo dispuesto por la normatividad aplicable. 
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depósitos de Residuos Sólidos Urbanos y sitios de confinamiento especial, así como 
las fuentes generadoras. 

ARTÍCULO 176. -· Toda persona física o jurídica colectiva, que realice actividades 

. · i ,; 
,, .. . ,· 

·, ·¡ .. ' .. .) 
·-,..Y . i -.__, ...._ 

poi las que genere, almacene, recolecte, aproveche o disponga de Residuo~ 
· Sólidos Urbanos, deberá ajustarse a las disposiciones que fije el presente " 

Reglamento y demás normatividad aplicable. · ,,. 

ARTÍCULO 177.- Los particulares que, en el ámbito municipal , realicen actividades 
que generen Residuos Sólidos Urbanos que no utilicen e! servicio público de 
recolección, manejo, transporte y disposición final, serán responsables de esos 
actos, así como de las consecuencias que se generen por daños contra la salud, el 
ambiente o el paisaje urbano o natural . 

ARTÍCULO 178.- Los vehículos del servicio público de limpia, deberán transportar 
solamente un tipo de Residuos Sólidos Urbano, sean orgánicos o inorgánicos, o 
bien , tratarse de vehículos con doble compartimento para evitar que los mismos se 
mezclen. 

Al momento de la recolección, los trabajadores de limpia verificarán la separación 
· de los residuos orgánicos de los inorgánicos, con el fin de depositarlos separados 
en el compartimento correspondiente; o en el caso de recolectar un solo tipo, no 
recibirlos mezclados. 
ARTÍCULO 179.- Los Residuos Sólidos Urbanos deberán separarse en orgánicos 
e inorgánicos. 

·---~ 

" . • 

\. 

\ 
\ 

\ 

La subclasificación de los Residuos Orgánicos podrá efectuarse conforme a 
siguiente: 

lo / 

(~\ -/ \ 1-· 

\ -
l. Residuos de jardinería y los provenientes de poda de árboles y áreas verdes; 
11. Residuos proveníentes de la pteparnción y consumo de alimentos; 
111 . Residuos susceptibles de ser utilizados como insumo en la producción de 
composta ; y 
IV. Los demás que establezcan en forma conjunta la Federación y el Estado. 

Los residuos inorgánicos se subc!asifican en: 

l. Vidrio; 
11. Papel y cartón; 
111. Plásticos; 
IV. Aluminio y otros metales no peligrosos y laminados de materiales reciclables; 
V. Cerámicas; 
VI. Artículos de oficina y utensilios de cocina; 
VII. Equipos eléctricos y electrónicos; 
VIII. Ropa y textiles; 
IX. Sanitarios y pañales desechables; 

- - . - -- --

\ \ 

\ ~ 

" 
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X. Otms no considerados corno de manejo especial ; y 
XI. Los demás que se establezcan en la normatividad aplicable a la materia. l : 

' '·\ ' 

61 

~~j 
ARTÍCULO 180.- Los generadores de Residuos Sólidos Urbanos deberán disponer . 

\ 

de contenedores diferenciados y aptos para el almacenamiento temporal de los -~ 
Residuos Sólidos orgánicos e inorgánicos; así como tomar !as prevenciones 
necesarias para evitar la mezcla de los mismos en la fuente de generación , su 
almacenamiento temporal o la entrega al servicio de limpia. 

ARTÍCULO 181.- Los encargados de realizar la poda y el mantenimiento de parques 
y jardines deberán separar los residuos orgánicos provenientes de dichas 
actividades y entregarlos libres de residuos inorgánicos, en las estaciones de 
transferencia y en los horarios que establezca la Dirección. 

ARTÍCULO 182.- Los encargados de la recolección y los particulares deberán 
entregar los residuos separados de acuerdo con lo señalado en el artículo 158 del 
presente Reglamento, para lo cual, la Dirección podrá colocar cajas o contenedores 
específicos para cada tipo de residuo en las estaciones de transferencia. 

ARTÍCULO 183.-En materia de mq11ejo de Residuos Sólidos Urbanos, deberán de 
considerarse que se encuentran prohibidas las siguientes acciones o ~echos: 

l. Depositar temporal o permanentemente en suelos desprotegidos materiales que 
generen lixiviados; 
11. lncorporar"al suelo material que lo deteriore; 
111. Alterar la topografía, estructura y textura de los suelos del territorio, sin la previa 
aprobación de la Diiección; 
IV. La extracción de suelo de los cauces de los ríos, sin la autorización previa / ' 
correspondiente; ( ; -, , 
V. La aplicación de plaguicidas, insecticidas, pesticidas, herbicidas u otras \ (\ / 
sustancias similares que no cumplan con las Normas Oficiales Mexicanas y sin la \\i) f 
:::i11tnri7!:lriAn r,::,,::n,::,rti\/:::i · \ l ............... .....,, ,_-....,.,_,' 1 __ t'-" __ ,, ......... , 1 

VI. Verter al suelo aceite lubricante de motores de combustión interna; y \~ 
VII. Arrojar sin la debida autorización, desde aeronaves o edificaciones material \ ' 
sólido con propósitos publicitarios o de cualquier índole que no corresponda con la .,,_~, · 
atención de una contingencia o emergencia ambiental. ·. ~'-,. 

' ARTiCULO i84.- Se prohíbe ei depósito en ia vía púbiica y sitios no autorizados de 
escombro y residuos sólidos en general, provenientes de las casas- habitación, 
industria de la construcción u otros tipos de industria, comercio o establecimientos 
de servicios, los cuales deberán trasladarse a sitios autorizados para su disposición 
final bajo la responsabilidad solidaria de los propietarios o poseedores de las 
edificaciones y los contíBtistas, así como de los pmpietaíios, poseedoíes, 
usufructuarios, representantes legales, administradores o encargados de los 
establecimientos de comercio de bienes o servicios . 

( 
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los suelos sin el cumplimiento de la normatividad vigente . 

. ' 1 

. ,'.'I : 
¡· 

• 1 

ART!CULO 186.- ? _ueda pr~hibid.o. ?es!inar terreno.s, bajo ~ualquier régime~ de \:: 
propiedad, como smos de d1spos1c1on nnal de Residuos Solidos Urbanos sin la ~ \. 

---.... 
autorización de las dependencias Federales, Estatales o Municipales, de acuerdo 
con sus ámbitos de competencía y con la normatividad aplicable en la materia. 

CAPÍTULO V!! 
PREVENCIÓN Y CONTROL DEL RIESGO AMBIENTAL 

ARTÍCULO 187.- La Dirección podrá establecer acciones de prevención y control 
de emergencias y contingencias ambientales cuando por la magnitud o gravedad 
de los desequilibrios ecológicos o daños al ambiente afecten directamente a los '""'\ 
habitantes del Municipio, para tales efectos se podrá coordinar con la autoridad 
Estatal o Federal correspondiente, así como con las instituciones y organismos de 
los sectores social , público y privado. 

ARTÍCULO 188.- Cuando la regulación de actividades que no sean consideradas 
como riesgosas puedan generar daños en los ecosistemas o en el ambiente dentro 
de su jurisdicción, la Dirección podrá establecer las medidas necesarias, 
pudiéndose coordinar con la autoridad estatal y las instituciones y organismos de 
los sectores social, público y privado. 

ARTÍCULO i89.- Todo estabiecimiento cuya actividad pueda poner en peiigro la 
seguridad e integridad de la población, deberá contar con un Programa de Riesgo 

\ 

( 

Ambiental, que deberá hacer del conocimiento de la Dirección. . , 

i 1·:xl 
ARTÍCULO 190.- Se prohíbe establecer y operar estaciones de suministro de\~\~·\:~ 
--l-, ,_.1.:1.-,__ ...J- , ·-'-· .; .... :"_,,.J-1..... -- -- _;; ............ --1:_.-J __ .1.,.... ....... ..... _.1._...,.,.... ,...s_ , ..... .-.. -. Cu111uu;:,uu1t;:, uc Cucuyu181 111uu1c, c11 f-'' eu,u;:, 1_.;u1111uc:111tc;:, a uu u;:, uc u::,uS ..-:i;··,:;; 

mercantiles, industriales o de servicio que impliquen procesos de fundición o \\ · 
generadores de partículas sólidas incandescentes. '\~ 

ARTÍCULO 191.- Las empresas o establecimientos distribuidoras de gas licuado \'"'--~-~. 
presuriz2do de uso doméstico no deberán trasvasar en vía públ ica o en otras áreas \. 
no autorizadas a depósitos no estacionarios o a los recipientes de vehículos ·,,. 
automotores. 

ARTÍCULO 192.- Los establecimientos semifijos o ambulantes no deberán utilizar 
recipientes con gas licuado o petróleo de capacidad mayor a veinticinco kilog ramos . 

ARTÍCULO 193.- Los recipientes de gas licuado o petróleo que utilicen los e--
establecimientos semifijos o ambulantes deberán ubicarse en compartimientos 
independientes y ventilados; utilizar un regulador de presión; utilizar medios de ·" 
conducción de tubería de cobre, manguera de alta presión o de otro material que 
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por los avances tecnológicos cumpla igual o mayor ia seguridad; y, mantene¡ su 
pintura en buen estado para evitar la corrosión. 
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ARTÍCULO 194.- Los establecimientos comerciales y de servicios ubicados en . · .. ~ . 
zonas habitacionales no deberán usar depósitos de gas licuado o de petróleo con ~ 
capacidad mayor a !os trescientos litros o ciento cincuenta kilogramos. 

ARTÍCULO 195.- Las empresas de servicios y comercios que por sus 
características del giro necesiten llevar a cabo prácticas contra incendio utilizando 
para elfo extinguidores deberán solicitar la autorización y evaluación por parte de la 
Dirección. 

ARTÍCULO 196.- Los propietarios de los edificios mayores de tres niveles deberán 
presentar ante la Dirección el estudio de riesgo respectivo. 

ARTÍCULO 197.- El propietario o responsable de los establecimientos del giro de 
recuperación de materiales para reciclar, particularmente aquellos que resultan 
flamables, deberá dotar su área de almacén con muros cortafuegos cuando estén 
a la intemperie, prioritariamente cuando coincidan con los límites del predio, 
indepe-ndi.entemente de los usos de) suelo y destino de los inmuebles vecinos. 

ARTiCULO í98.- A efecto de prevenir y contrarrestar situaciones de peíigro en ias 
zonas de riesgo, los ocupantes y propietarios de los predios localizados en dichas 
zonas están obligados a cooperar, de manera coordinada con la Dirección, en la 
implementación de los planes de prevención, auxilio y apoyo ante situaciones de 
emergencia. 

DESARROLLO FORESTAL MUNICIPAL 

'~ 

f 

( 
,· i. 
i I' 
i \\>'/-

ARTÍCULO 199.- El desarrollo forestal municipal se integra por aquellas acciones, 

1

\ \ -\ 

· programas y gestiones por parte de las dependencias municipales involucradas en \~ 
relación con !a po!ftica foresta!, conforme !o que dispone !a ley de !a materia y en su . \\ 
estricto ámbito de competencia. , 

1.. .. , ··~~ 

ARTÍCULO 200.- La Dirección en coordinación con las demás autoridades ·~......____ 
municipales competentes, desarrollará las gestiones necesarias para las acciones 
de forestación y reforestación del territorio municipal , respetando la vegetación 
nativa de conformidad con lo que dispone la ley de la materia. 

ARTÍCULO 201.- La Dirección en su ámbito de competencia deberá: 

l. Participar en el desarrollo y establecimiento de ventanillas especiales de 
atención de asuntos en materia forestal ; 

11. Proponer la celebración de acuerdos y convenios de coordinación, 
cooperación y concertación en materia de zonificación, atención, y en general 

--- 1 

r ·· 

'· 
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¡ .. nev~ 1r;.;1 v 1t y :·.-~ .,. _ 

:11. 
IV. 
v. 

combate de incendios forestales ; ._, \\<(( 
Proponer el desarrollo de programas y proyectos de educación, capacitación, ...___v~. 
investigación y cultura forestal ; \ .) 
Hacer del conocimiento, y en su caso, denunciar las infracciones o delitos · i 
que se cometan en materia foresta! ; º=--.....--

VI. Las demás facultades y obligaciones que le determine el H. Ayuntamiento, --" 
de conformidad con la legislación aplicable en materia de protección ~ 
ambiental y desarrollo sustentable. 

ARTÍCULO 202.- El H. Ayuntamiento, atendiendo a las necesidades. operación v 
planeación en materia de desarrollo forestal, podrá determinar sobre 1~ c~eación d~ 
consejos municipales de participación social, conforme a lo dispuesto en este 
Reglamento. 

I"' A n l"!""I II I"'\ IV 
v i"\rl I UI..V IA 

REGULACION DEL USO DE BOLSAS PLASTICAS 
DESECHABLES Y POPOTES 

ARTÍCULO 203. - Se prohíbe a toda unidad económica en el Municipio de Paraíso, 
T~h~c:r-n r1110 nrnnnrr- ·¡nno ::'.l lr,c: r-nnc:11m irlnroc:: r-1 ,~\ni 1ior tinn rlo hnls~ rlo n16c:tir-n n 1 --~--- , "1 -- t"'I -,.... - - .._,,¡ 1- ._..c. , __ --· I-\.A0 111-- 1 -- .._,...,......,.,'1'-" 1'-'1 1,. , ,........., ...,..._, .....,.._,,, '-"I ....,.._,, t""l.._,,....,,._1_'-' '-' 

popote desechable para el acarreo de productos, ya sea de manera gratuita o a la 
venta para ese propósito. 

Esto íncluye las bolsas plásticas desechables para el acarreo de los productos 
comercializados o artículos que hayan recibido un servicio suministrado dentro de 
dicha unidad. 

Esta disposición no es aplicable en el uso de bolsas de empaque o producto, de 
conformidad con lo establecido por el presente reglamento. 

( 

¡·· . 

(
1 \ 

' 1 \ \ 
i \ \ \ ~y 
\ ~ 

\ \ ' ' \ ~ 

ARTICULO 204.- No se sancion8íá a aquellas unidades económicas, yuc 

proporcionen para el acarreo de los productos bolsas reutilizables o desechables · .~ 
cuando éstas sean biodegíadables , en los términos de lo descrito por el presente \ 
reglamento. \.,, 

\~±¡ 

ARTÍCULO 205.- Si !a unidad económica lnfraccionada no rea!lza !a !lquidaclón de 
la multa que por derecho corresponda en el periodo establecido para ello, no podrá 
realizar el trámite de renovación de licencia de funcionamiento . 

·,., 
'·· 

ARTÍCULO 206.- En el caso de segunda reincidencia se procederá a la clausura de '< 
la unidad económica. 
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CONTAM!NAC!ON AL MEDIO AMBiENTE POR EL 
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ARTÍCULO 207. - El municipio dentro de sus facultades y atribuciones participará ~-
en coordinación con la ,tJ.,.gencla prevención y control en materia de 
protección del medio ambiente. 

ARTICULO 208. - El Municipio a través de la Dirección podrá solicitar el apoyo 
técníco a fa agencía en e[ ámbíto de su competencia . 

ARTÍCULO 209. - Participar con ia Agencia en ei diseño de mecanismos acuerdos 
de creación, administración, evaluación y rendición de cuentas de los fondos que, 
en su caso, se constituyan para la atención de Riesgos críticos y eventos mayores. 

ARTÍCULO 210. -La Dirección podrá participar en el seguimiento a los mecanismos, 
acueídos y convenios internacionales en rnateíia de su competencia. 

TITULO SEXTO 
DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO 

r-An!TP 11 r"\ 1 
\J,'"\i-1 1 UL..V 1 

OTORGAMIENTO DE LICENCIAS Y PERMISOS 

ARTÍCULO 211.- Para la autorización de proyectos diversos a los establecidos en / 
el artículo 20 del presente Reglamento, que sean establecimientos comerciales, ¡ ¡ . 
micro industriales o de ser1icios; esta.b!ecimlentos comercla!es, m!cro lndustrla!es o \ \ \ 
servicios y que por sus características de operación constituyan o puedan constituir \ <~ 
fuentes de contaminación al ambiente; de actividades cuyo giro se identifique como \\ <"" 

aquellos que de manera ordinaria tienen un impacto negativo a los recursos v.:.:::: 
naturales y sus elementos; e[ interesado en obtener la lícencía, permíso o \\ 
autorización, deberá de seguir el procedimiento señalado en los artículos 38 ; 39, 40 ; \ 
y 41 de este Reglamento. \ ' ·-......... 

ARTÍCULO 212.- La Dirección podrá determina y publicar la relación de giros o '~, 
actividades que requieran de manera ordinaria someterse al procedimiento 
señalado en los artículos 38, 39, 40 y 41 de este Reglamento. 

CAPITULO !I 
INSPECCION Y VIGILANCIA 

ARTÍCULO 213.- Para comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias, la Dirección podrá ordenar se lleven a cabo visitas de inspección 

· y/o verificación . 
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previstas en las leyes que puedan llevarse a cabo para verificar el ~umplimiento de l 
este ordenamiento. Dicho personal, al realizar las visitas de inspección, deberá estar \ 
provisto del documento oficial que lo acredite como tal, así como de la orden escrita =----~ 
debidamente fundada y motivada, expedida por autoridad competente, en la que se 

· precisará el lugar o zona que habrá de inspeccionarse, el objeto de la diligencia y el 
alcance de ésta 

ARTICULO 215.- El personar autorizado, al iniciar la inspección, se identificará 
debidamente con la persona que atienda la diligencia, exhibirá la orden respectiva 
y el entregará copia de la misma, requiriéndola para que en el acto designe dos 
testigos. 

En caso de negativa o de que los designados no acepten fungir como testigos, el 
personal autorizado podrá designarlos, haciendo constar esta situación en el acta 
administrativa que al efecto se levante, sin que esta circunstancia invalide los 
efectos de la inspección. 

ARTÍCULO 216.- En toda visita de inspección se levantará acta en la que se harán 
constar en forma circunstanciada, los actos u omisiones que se hubiesen 
presentado durante la diligencia. 1 

----

\ .· "~· 
. J 

\,i 
\J h 

!! 

Concluida la inspección, se dará oportunidad a la persona con la que se entendió la ( - . ¡ 
diligencia para que manifieste lo que a su derecho convenga, en relación con los 
hechos y actos asentados en el acta. /\·>, , 

\ \ \ 
A continuación, se pmcederá a fiím8í el acta por la peisona con la que se entendió \ ~ 
la diligencia, por los testigos y por el· personal autorizado, quien entregará copia del \ \ ~ 
acta al interesado inspeccionado. \ W 
Si la persona con la que se entendió la diligencia o los testigos se negare a aceptar 
copia de !a misma, dichas circunstancias se asentarán en e!!a, sin que esto afecte 
su validez. 

\ . 
\ 1 

-~ 

<~ 
¡ 

ARTICULO 217.- La persona con quien se entienda la diligencia estará obligada } \. i 
permitir al personar autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección, así -~ 
como a proporcionar toda clase de información que conduzca a la verificación del 
cumplimiento de la misma y demás disposiciones aplicables, con excepción de lo 
relativo a derechos de propiedad industrial que sean confidenciales conforme a la 
Ley, la información derivada del acto de inspección deberá mantenerse por la 
autoridad en absoluta reserva, si así lo solicita el inspeccionado, salvo en caso de 
requerimiento judicial. 

ARTÍCULO 218.- La autoridad que practique una inspección o lleve a cabo alguna 
diligencia, podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública para efectuar la visita de 

'· . 
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algunas personas obstaculicen o se opongan a la práctica de la diligencia, -_ :'"l'i 
independientemente de las sanciones a que haya lugar, se procederá al arresto '\-~_)'! 
administrativo correspondiente en caso de oposición o resistencia de la o las~ 
personas con quienes se entienda la diligencia respectiva. 

ARTÍCULO 2í9.- La Dirección en su estricto ámbito de competencia podrá dictar 
las medidas de seguridad que estime convenientes, para evitar la contaminación 
del ambiente en cualquiera de los rubros que señala el presente reglamento. 

r"-11 r.1171 11 r"\ 111 
vKrl I UL.V 111 

NOTIFICACIONES 

ARTÍCULO 220.- Las notificaciones de los actos administrativos dictados con 
motivo del presente Reglamento, se realizarán : 

1 
l. 

11. 

111. 
IV. 

Peísonaimenta, an e: domicilio paíticuiaí, 
Correo electrónico, cuando así lo haya aceptado expresamente el 
interesado; 
Correo certificado, con el acuse de recibo correspondiente, y. 
Listas, las cuales serán fijadas en un lugar visible de Ía autoridad 
rnmp;::,t;::,nt;::, , 

ARTICULO 221.- Las notificaciones respecto a requerimientos, solicitud de 
informes o documentos, emplazamientos, y las resoluciones administrativas , 

,,/ 
~ : 

\ 
\ 

! 
i 

\ i 
1 

.. / ..... ....... "' 

defi~ftivas, así como todo act? administrativo qu~ pueda s~r recurrido, deberáni-f_, ~ , 
realizarse conforme a las fracciones 1, 11 v 111 del articulo anterior. ; \ \ \ 1 

· ' • 1 1 ' 
\ 1 \, 1 \\ '.~ 

En los casos que el interesado no señale domicilio particular o correo electrónico '..\ ~ 
para oír y recibir notificaciones, la autoridad deberá notificarlo por listas. \ ~ 

ARTÍCULO . 222.- Se podrán notificar por listas cualquier actuación de las no 
referidas en el artículo anterior. 

ARTICULO 223.- Para las notificaciones a realizarse por listas, se deberá cumplir 
con las siguientes formalidades: 

L Paía el caso de la denuncia ciudadana: 
a) El número de expediente; 
b) Parte del texto del acuerdo o resolución que se notifique, y 
c) La fecha de publicación . 

11. Para el caso de cualquier otro trámite: 
a) Número de folio que se le haya asignado; 
b) El nombre del promovente; 
c) Parte del texto del acto emitido, y 

'\ . 

,\ : 
\-> 0-~ 

\_ 

( 
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ARTICULO 224.- Para toda notificación efectuada por listas, deberá 
constancia dentro del expediente de trámite o denuncia. 

·.·~ \~ 

existir 

ARTÍCULO 225.- Las notificaciones personales se harán en el domicilio del 
· interesado o en el último domicilio que la persona a quien se deba notificar haya 
señalado por escrito ante los órganos administrativos en el procedimiento 
administrativo de que se trate. Se entenderán con la persona que deba ser 
notificada o su representante legal; a falta de ambos, el notificador dejará citatorio 
con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que el interesado 
espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se encontrara cerrado, 
el citatorio se dejará con el vecino más próximo que se encuentre en esos 
momentos, haciendo constar dicha circunstancia y los datos de éste. 

En todos los casos, el notificador deberá cerciorarse fehacientemente del exacto 
domicilio del interesado, hecho lo cual, entregará copia del acto que se notifique, 
señalando la fecha y hora en que se efectúa, recabando el nombre y firma de la 
persona con quien se entienda la diligencia; si ésta se niega a recibirla, así se hará 
constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez 

, 1 
ARTiCULO 226.- Toda notificación deberá efectuarse en un píazo máximo de cinco 
días, contados a partir de la fecha de emisión de la resolución, debiendo contener 
el texto íntegro del acto a notificar, mismo que deberá contener la motivación y el 
fundamento legal en que se apoye. 

ARTICULO 227.- Las notificaciones peísonaies y por listas surtirán sus efectos el 
día en que hubieren sido realizadas .. Los plazos empezarán a correr a partir del día 
siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación. 

Se tendrá como fecha de notificación por correo certificado la que conste en el acuse 
de recibo. 

ARTÍCULO 228.- Las notificaciones practicadas irregularmente, surtirán efectos a 
partir de la fecha en que se haga la manifestación expresa por el interesado o su 
representante legal, de conocerse su contenido o se interponga el recurso 
correspondiente. 

ARTICULO 229.-EI afE3ctado podrá impugnar los actos administrativos recurribles 
que no hayan sido notificados o su notificación no se hubiere apegado a lo dispuesto 
en este Reglamento, conforme a las siguientes reglas: 

1 
l. Si el particulaí afiíma conoce¡ el acto administrntivo mateíia de la 

notificación fuera del plazo o término señalado por la autoridad, la 
impugnación se hará valer median_te la interposición del incidente 
correspondiente, en el que se manifestará la fecha en que lo conoció. En 

',-. . ..... 

.~ 
1 
1 
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~ caso de qüs t.smbián impugne el acto admiíiist,ativo, tos ag,avios se ·· .. 
expresarán en el mismo escrito; y --~ 

11. La autoridad administrativa estudiará ·primeramente si la notificación 
reúne los requisitos legales, declarando en su caso, la nulidad 
correspondiente. 

Si se íesuelve que la notificación fue legalmente. píacticada, se desechará el recurso 
interpuesto. 

C,t:..P!TULO !V 
MEDIDAS DE SEGURIDAD 

ARTÍCULO 230.- Son Medidas de Seguridad las disposiciones de inmediata 
ejecución que dicta la autoridad municipal para proteger el interés público, .cuando 
se produzca un desequilibrio ecológico, daño o deterioro grave a los recursos 
naturales, casos de contaminación con repercusiones peligrosas para los 

. ecosistemas, sus componentes, o para la salud pública. 

ARTÍCULO 231.- La Dirección en el ámb-ito de su competencia pod~á aplicar las 
siguientes medidas de seguridad cuando existan riesgos significativos

1

para la salud 
y el medio ambiente: 

l. 

11. 

11 l. 

Asegurar los materiales residuos o sustancias contaminantes, así como los 
vehículos utensilios e instrumentos directamente relacionados a la conducta 
que da lugar a la imposición de la medida de seguridad; 
Asegurar, aislar, suspender o retirar temporalmente en forma parcial o total, 
según corresponda los bienes, equipos y actividades que generen el riesgo 
o daño significativo; 

· Amonestación, apercibimiento, así comó clausura temporal, parcial o 
definitiva de las instalaciones;· y 

lV. Suspender las actividades en tanto no se mitiguen los daños causados. 

Asimismo, la Dirección podrá promover ante la autoridad competente, la ejecución 
de alguna o algunas de las medidas de seguridad que se establezcan en sus 
ordenamientos. 

Las medidas de seguridad ordenadas poí la Dirección son de inmediata ejecución, 
. tienen carácter preventivo y, en su caso, correctivo. 

ARTÍCULO 232.- La Dirección o autoridad municipal correspondiente podrá solicitar 
el auxilio de la fuerza pública para ejecutar cualquiera de las acciones descritas en 
el artículo anterior. 

ARTÍCULO 233.- Cuando la Dirección ordene alguna de las Medidas de Seguridad 
previstas en el presente Reglamento, deberá indicar al interesado, las acciones que 

1 -

( 
\ 

1 

"-! 
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de dichas medidas, así como los plazos para su realización . Cuando se compruebe '\'S 
el cumplimiento dado a las medidas de seguridad, la Dirección, ordenara el retiro de~ 
la medida de seguridad impuesta . 

. ARTÍCULO 234.- En e! caso de vehículos automotores que no cumplan con !os 
programas, mecanismos o disposiciones expedidas para disminuir las emisiones 
provenientes de fuentes móviles presuntamente contaminantes, procederá el 
aseguramiento de los mismos, previa orden debidamente fundada y motivada de la 
Dirección, quienes para el ejercicio de sus atribuciones se coordinarán con las 
autoridades competentes . 

ARTÍCULO 235 .- Cuando se ordene como medida de seguridad la clausura 
temporal o definitiva, parcial o total, en su ejecución el personal autorizado deberá 
seguir las formalidades para la visita de inspección previstas en el presente 
Reglamento, debiendo proceder a la colocación de los sellos de clausura y 
levantando acta circunstanciada de la diligencia. 

La Dirección podrá verificar en cualquier momento el estado físico de los sellos de 
clausura que hayan sido colocados. En el caso de que alguno de ello~, se encuentre 
en mal estado físico o ya no existan en el sitio donde fueron colocados, se podrá 
ordenar la reposición del o de los mismos. 

\ l 
1 
1 
l 

Asimismo, tratándose de levantamiento de los sellos de clausura, el personal 
autorizado levantará un acta circunstanciada de la diligencia, siguiendo las / ,,-.._, 
formalidades del procedimiento de Inspección y Vigilancia. ( ,-., i 

\ ( \ i 
\ 1 ~ 

A petición del presunto infrnctor, debidamente justificada, se podrán permitir el \ \ · ~ 
acceso o levantar los sellos de clausura de manera temporal para la realización del \ \ j 

1 ' 
cumplimiento de alguna medida correctiva ordenada por la Dirección, pero una vez \ ~ 1 

realizada la misma, se procederá a la colocación de los mismos. \ \ ! 
\ ,J 

DE LAS INFRACCIONES 

ARTÍCULO 236.-. El incumplimiento por parte de las personas físicas o jurídicas 
colectivas de las disposiciones normativas contenidas en el presente ordenamiento 
constituyen infracciones, !as cuales serán sancionadas administrativamente 
conforme a lo dispuesto en el presente Reglamento. 

\ 
- -·~\ 
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CAPITULO v¡ 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

','.,, )?) 
·- \~¡-<::/) 
~~-

ARTÍCULO 237.- Las violaciones a las disposiciones del presente Reglamento ~ 
demás que de él emanen, serán sancionadas administrativamente por la Dirección, 
con una o Vaíias de las sanciones dispuestas en el aítículo 50 de la Ley Oigánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco: 

1.- Amonestación; 
11. Apercibimiento; 
!!.- Multa de una a treinta veces e! va!or diario de !a Unidad de Medida y 
Actualización respetándose las restricciones que para el efecto dispone la 
Constitución federal.; 
IV. Arresto hasta por 36 horas; 
V. Suspensión, Revocación o Cancelación de licencias, permisos o autorizaciones 
municipales; y 
VI. Clausura temporal o definitiva, parcial o total cuando: 

a) El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones impuestos por 
la autoridad, con las medidas correctivas y de seguridad ordenadas; 

b) En los casos de reincidencia, cuando las infracciones generen efectos 
negativos al ambiente; y ' 

c) Se trate de desobediencia reiterada en dos ocasiones, al cumplimiento de / 
alguna o algunas medidas correctivas o de seguridad impuestas por la ( 

autoridad. \ - r . 
ARTÍCULO 238.- Para la imposición de sanciones por infracciones ai presente \\ ¿{; 
Reglamento, se tomará en cuenta: \\ ,~ 

1. - La gravedad de la infracción en grave, moderada o leve, considerando los 
Impactos Ambientales que se hubieran producido o puedan producirse; 
11.- Las condiciones económicas del infrnctor; 
111.- La reincidencia, si la hubiere; 
IV.- El carácter intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de la 
infracción; y 
V.- En su caso, el beneficio económico que se-obtuvo por el infractor. 

ARTiCULO 239.- En caso de reincidencia ei monto de ia muita podrá ser hasta 
por dos veces la cantidad originalmente impuesta, sin exceder el límite máximo 

. permitido, independientemente de los otros tipos de sanciones que en su caso 
procedan o sean necesarias para salvaguardar el equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente. 

Se considerará reincidente al infractor que incurra más de una vez en conductas 
que impliquen infracciones a un mismo precepto, es decir que habiendo cometido 
una infracción al presente Reglamento y por la cual se le hubiere sancionado a 
través de una resolución administrativa que fuese declarada firme, cometiere 

•. \ ..:--

~ 
\\ 

~ 
i 
1 

\ -.-,-., i 
\~ 

'~ 

··.'-., 
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i'1üeva inf,acción 2: piesente Regiamei"1to Citado a; misrno precepto, en un periodo ¡\<_Ji: 
de tres años, contados a partir de que la resolución sancionatoria hubiere quedado , 3t' 
firme. ~ 

ARTÍCULO 240.- Cuando se haya incurrido en infracción al presente Reglamento . .,~ 
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditada y siempre que se hayan 

· aplicado por el infractor las medidas correctivas necesarias para reparar los daños 
causados al ambiente, previo a que la autoridad haya notificado al infractor la 
resolución administrativa respectiva, la Dirección podrá dejar sin efectos la sanción 
o sanciones impuestas a éste. 

ARTiCüLO 24i .- Los ingresos que se obtengan de ías mu itas por infracciones a io 
dispuesto en el presente Reglamento, se podrán destinar, preferentemente, a 
desarrollar programas y proyectos vinculados con la protección ambientai y los 
recursos naturales. 

J\CITlt""I II r, ,.,,.,.., 0,....,...,,.Jo -~~~~da~~~~ ........ -~;,,:._ 1~ ~1 .......... u~- .i.---0~-1..., ,.J...,+;_; .. ;,,..., 
J-\r\.11\JULV "-""t"-.- vUC111U f-JIUl..,C l..,UIIIU ;:,e1111..,1u11 IC1 L,iau;:, !Cl LC::lllf-J IC11 U UCIIIIILIVC1, 

total o parcial, el personal comisionado para ejecutarla deberá cumplir con las 
mismas formalidades que para las visitas de inspección previstas en el presente 
Reglamento, debiéndose emitir la orden y levantar el acta respectiva. 

En los casos en que se imponga como sanción !a clausura temporal, deberá 
indicarse al infractor las medidas correctivas y las acciones que debe llevar a cabo 
para subsanar las irregularidades que motivaron dicha sanción, así como los 
plazos para su realización. 

~ 

---/ ! 1 . 

ARTÍCULO 243.- La Dirección a solicitud del infractor, podrá otorgar a éste la opción i r, ! V .\ 
de conmutarla multa, realizando inversiones equivalentes en la adquisición e \ ':\ 
instalación de equipo para evitar contaminación o en la protección, preservación o I e 
restauración del ambiente y los recursos naturales, siempre y cuando no se trate de \ ; 
alguno de los supuestos por los que se aplique alguna medida de seguridad, -\ 
previstos en el presente Reglamento. 1 

La conmutación deberá solicitarse en un plazo de quince días hábiles, contados a \~·- .. _j 

partir de la notificación de la resolución que impuso la multa que corresponda y ·"" ------J 
ante la autoridad que la emitió. ~ 

ARTÍCULO 244.- Se sancionará con Muita por ei equivaiente de í a 30 Unidades 
de Medida y Actualización vigentes al momento de la comisión de la infracción, a la 
persona física o jurídica colectiva que: 

l. Impidan al personal autorizado el acceso al lugar o zona sujetos a visita de 
inspección, en los ténTiinos píevistos en el mandamiento escíito que parn tal efecto 
haya expedido la Dirección; 
11. Incumplir con su obligación de presentar los informes previstos en los casos 
previstos por el Reglamento; 
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Autoridad Competente; \'\~Y~ 
IV. No cuenten con la autorización correspondiente para llevar al cabo el manejo,--~ 
transporte, rehúso, tratamiento y disposición de residuos sólidos urbanos de origen ,_ 
doméstico, industrial, comercial, de servicios y agropecuarios o bien, no se sujeten 
a !as normas oficiales mexicanas con relación a !a generación, manejo y disposición ~ 
final de residuos sólidos urbanos; · 
V. No dispongan de la autorización municipal para la localización, instalación y 
funcionamiento de los sistemas de transporte, almacenamiento, tratamiento y 
disposidón finar de residuos sófidos urbanos; 
VI. Contaminen suelo, aire y agua, y provoquen daños a la salud pública por la 
generación, manejo, transportación, transformación y disposición final de los 
residuos sólidos urbanos; 
VII. Descarguen, depositen o infiltren residuos sólidos urbanos en suelos, y que 

" \ 

hayan causado algún daño o efecto nocivo; ·,. 
VIII. No realicen las acdones indicadas y autorizadas por la Dirección para la ''\.\ 
restauración, reparación, regeneración o mitigación de suelos que hayan sufrido 
algún daño o efectos nocivos por la descarga, depósito o infiltración de residuos 
sólidos urbanos; 
~X. A los propietarios de terrenos baldíos, construcciones en · proceso de 
construcción o inmuebles deshabitados o en desuso que mantengan .con residuos 
sóiidos urbanos ios predios o ios inmuebles; ' 
X. No cumplan con las medidas de tratamiento y reutilización de aguas residuales; 
XI. Realicen actividades que puedan deteriorar significativamente la calidad del 
suelo y subsuelo, así como descarguen residuos sólidos urbanos o infiltraclón de 
lixiviados en sitios no autorizados para tal fin; 
XI!. Realicen actividades de acumulación de rnsiduos sólidos o líquidos que se 
acumulen o puedan acumularse y se depositen o infiltren en los suelos, los cuales 
contaminen el suelo, provoquen alteraciones nocivas en el procesq biológico de 
los suelos y que las alteraciones al suelo perjudiquen su aprovechamiento, uso o 
explotación, y causen riesgos y daños a la salud pública; 

( 1 
\J 

X!!!. Rebasen !os límites máximos permitidos de emisiones contaminantes a la ~ I 
~-atmósfera por fuentes fijas o no instalen los equipos y sistemas que controlen las : 

emisiones al aire; . , 
XIV. Emitan contaminantes a la atmósfera tales como: olores, vapores, gases o \ ···-~ .! 
partículas sólidas y líquidas que puedan ocasionar desequilibrios ecológicos, \ ~ l 
daños al ambiente o a la salud pública; ~ 
Xv. Descarguen las aguas residuales directamente al ambiente y/ o a la vía pública, 
a pesar de contar con sistemas de drenaje y alcantarillado; 

. Xvl. Descarguen aguas residuales en vía pública, caminos , terrenos o 
instalaciones sin la autorización municipat correspondiente; 
XVII. Descarguen aguas residuales contaminadas en los sistemas de drenaje y 
alcantarillado; 
XVIII. Descarguen aguas residuales domésticas o de establecimientos 
comerciales y de servicios de competencia municipal, ubicadas en áreas rurales, 
sin contar con fosas sépticas o algún sistema similar; 
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XlX. Rebasen !os !fmftes máx¡mos pe¡misibtes de contamiíiantes de todas las 
descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje y alcantarillado de los 
centros de población urbanos y del medio rural; 
XX. No instalen sistemas de tratamiento de ag'uas residuales, cuando no existan 
sistemas municipales de captación y conducción de las mismas; 
)()(!. No cumplan con !as disposiciones de prevención de !a contaminación de 
arroyos, vasos reguladores y corrientes naturales de jurisdicción estatal y 
municipal; 
XXII. Derriben árboles en las áreas urbanas del territorio municipal, sin la 
autorización correspondiente, y dañen o pongan en peligro la existencia de los 
mismos; 
XXIII. No cuenten con las licencias, constancias, dictámenes, permisos u 
autorizaciones correspondientes, a las que hace referencia el presente Reglamento; 
XXIV. No cuente con la autorización de la Dirección para ingresar con residuos 
sólidos urbanos, al relleno sanitario o al sitio que para tal efecto tenga el municipio 
de Cunduacán, Tabasco; y 
XXV. Por el incumplimiento de las demás disposiciones normativas que se 
establecen en el presente Reglamento y cuya acción u omisión por parte del 
infractor genere o pueda generar un daño al medio ambiente o el desequilibrio 

·- ecológfco en e-l municipio de Paraíso, Tabasco. 

La sanción impuesta al infractor consistente en multa no constituirá · impedimento 
para que pueda imponérsele otro tipo de sanción o sanciones por la comisión de 
una misma infracción a lo dispuesto en el presente Reglamento, siempre y cuando 
la imposición de la sanción o sanciones se justifique en la necesidad de esta, como 

.. -
~~ 

o 

1 

"i 
~ ! , ¡ 

\ 

un medio que permita garantizar el bien jurídico tutelado por este ordenamiento ¡ 

~~~~i~r~~;~~Óg~~o ci~I ~~;:;~~~o~~st=~~:~l~a~~~~~ni~;~~cción a! ambiente, e! e< 
,r ~ 

En su caso, toda imposición de sanción por parte de la autoridad municipal \ -i 
competente deberá estar debidamente fundada y motivada. ~

1
; 

\\j 
ARTICULO 245.- Las 1nrracciones que se cometan a ío dispuesto a ía Ley de ~ 
Protección Ambiental del Estado de Tabasco y que resulten de competencia' i 
municipal, así como en el presente Regl.amento y que no se contemplen en el \ -__ _ / 
artículo 242 de este Capítulo, se sancionará_n con Multa por el equivalente de 1 a ~ 
30 Unidades de Medida y Actualización vigentes a! momento de !a comisión de la '""''· ·,1 
infracclón. 1 

La sanción impuesta al infractor consistente en multa no constituirá impedimento 
para que pueda imponérsele otro tipo de sanción o sancfones por la comisión de 
una misma infracción a lo dispuesto en el presente Reglamento, siempre y cuando 
la i11q.;u;:;Íc;ÍÚ11 di::: la ::sc:111CÍÓ11 u ::sc:111c;Íu11i:::::::s ::se ju::stiíiyui::::: i:::::11 la 11i:::::c;i:::::Sidc:1d di::: i:::::::sta, c;u111u 

un medio que permita garantizar el bien jurídico tutelado por este ordenamiento 
reglamentario, el cual consiste en salvaguardar la protección al ambiente, el 
equilibrio ecológico y el desarrollo sustentable del municipio. 

r · 
\ ; 

\ 
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" ==f = .. ~ , . . . . . . . . . . . . , . . .. ., \ l ~ 
AK, ¡...;tJLv 246.- La autonaau munic1pa, cornpeteme poara conmwar ¡a ap1:cac1on .- (§' 
de las sanciones, para lo cual el infractor deberá solicitarlo a la Dirección, debiendo-....::_,~.; 
acompañar a su solicitud de conmutación, un proyecto que contenga las actividades ~ 
a realizarse en beneficio del ambiente, el cual deberá contener lo siguiente: ----=------~ 

·----¾ 

L Explicación detallada de todas y cada una de las actividades que se 
requieren para llevar a cabo el proyecto; , 

11 . El monto total que se pretende invertir, mismo que deberá ser mayor o igual 

!! !. 
IV. 

al de la multa impuesta, precisando el costo unitario de los materiales, 
equipos y mano de obra que en su caso requiera la ejecución del proyecto; 
El !ugar, sitio o establecimiento donde se pretende ejecutar; 
Un programa calendarizado de las acciones a realizar en el proyecto, 
dentro de un término de seis meses como máximo; y 

v. La descripción de los posibles beneficios ambientales que se generarían "~ : 
con motivo de la implementación del proyecto. '\. · 

\ 

No se autOíizaián solicitudes con inveísiones previamente realizadas , ni aquellas 
que tengan relación con las irregularidades sancionadas o con las obligaciones 
que por Ley le correspondan realizar. 

Cuando la solicitud no cumpla con las especificaciones necesarias, deberá 
I 

prevenir a !os promoventes y una vez desahogada la prevención se turnará a su ' 
superior jerárquico para la resolución correspondiente. 

ARTÍCULO 247.- La sanción impuesta por la Dirección, en su caso y a juicio de la .-,._ 
autoridad municipal , quedará suspendida durante el tiempo que tarden en / ., 
ejecutarse las acciones correspondientes a la conmutación, las cuales no deberán\ \ ·., 
exceder del plazo previsto en el programa calendarizado. - ,d:,,f, 

•q 
--:.::; 

Vencidos los plazos para la realización de las actividades derivadas de las \--~ 
conmutaciones otorgadas, la Dirección realizará la visrta correspondiente para \._ • 
verificar su cumplimiento, en caso de que se hubieran realizado las acciones se '-~, 
emitirá el acuerdo de conclusión correspondiente. Por lo contrario , si de la visita se \ 
desprende el incumplimiento de las actividades referidas, se ordenará la ejecución : ' -~ 

' 1 
de la multa impuesta. \ · 

',,, ! 

'1 
La conmutación deberá presentarse ante la autoridad que emitió la resolución y será 1 

resuelta por el superior jerárquico de ésta dentro de los treinta dfas hábiles 
siguientes. 

CAPITULO VII 
DE LA DENUNCIA CIUDADANA 

ARTÍCULO 248.- Cualquier persona tiene el derecho y el deber de denunciar ante 
·'-J. la Dirección, desde que tenga conocimiento, todo hecho, acto u omisión que cause 

o pueda causar daños al ambiente. 
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1 • , • • • \ '· ·":.·.' . , )l~ ¡ 
La denuncia popul&í podía ejeíeeíse poi cu~iqu¡e¡ Ciudad~~º· Pai~ que esta se~ \ \ .~ 1 
procedente basta con los datos necesarios que perm1ra localizar la fuente~ 
contaminante o identificar los hechos denunciados. .__/,,-·t1 

~ 

·ARTÍCULO 249.- La denuncia se formulará por escrito, debiendo contener los 
siguientes datos: 

l. El nombre y firma del denunciante; 
11. El domicilio para recibir notificaciones dentro del municipio de Paraíso, Tabasco; 
111. La descripción de los hechos que son materia de la denuncia; 
IV. En su caso. la oersona física o iurídico colectiva a auien se le imouta la . . ., . . 

·~ 
comisión de la posible infracción, así como el domicilio de esta o aquellas; 
V. En su caso, las pruebas que se ofrezcan; y 

\ , : 

VI. Deberá dirigirse a la Dirección. 
~ 

I ' 
' 1 

\i 
ARTÍCULO 250.- Recibida la denuncia, la autoridad deberá emitir un acuerdo de: 

l. Admisión de la denuncia, ordenándose registrar y formar el expediente 

11. 

respectivo, así como realizar las diligencias necesarias para la investigación 
de la denuncia presentada; r 

Requerimiento, ordenándose registrar y formar el expediente ,, respectivo, y 
requiriendo los datos que por su importancia sean necesarios para la 
investigación de la denuncia; y : 

1 

111. En su caso, la Acumulación, misma que procederá cuando el establecimiento 1-----< 
comercial o fuente sea la misma, siempre que este se encuentre en el mismo(/- \ 
domicilio y se le imputen los mismos hechos; por lo que la autoridad ordenará!/ ~ : 
rngistrnr y formar el expediente respectivo, y la acumulación del o los\ dd 
expedientes. · =d 

~ 
ARTÍCULO 251.- En los casos que el denunciante no haya señalado el domicilio de ~ 
la fuente por no conocerla, se procederá a localizar la fuente contaminante, '\\:] 
i::,fi::,rt, 1!=!nrlf"'I l!=!c:::. rlili11i::>nr'r!=!c:::. ni::>ri::>c:::.!=!ri!=ic:::. n!=ir!=i b rf"'lmnrf"'lh!=iriAn " i::>\t!=!l11:::iriAn rli::, lnc:::. \', , h~~h;;·d~~~~~i;d;s~· ·~ -~ .. ~~~~- .. -~ r-- - ·- ~~· "r-· ~--~·~ .. 1 ~ • -·--~·~ • -~ ·~~ \ j 

. , _ -·~ 

La Dirección recibirá todas las denuncias que_ se le presenten, cuando la denunci~ ~ 
se presentare ante el Municipio y sea de competencia Estatal, de inmediato la hará ~ 1 , , 
del conocimiento del Estado de Tabasco, pero antes adoptará las medidas · 
necesarias si los hechos denunciados son de tal manera grave que pongan en 
riesgo la integridad física de la población. En todo caso, la Dirección llevará un 
registro de las denuncias que se presenten. 

ARTÍCULO 252.- La Dirección, a más tardar dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la presentación de la denuncia, hará del conocimiento del denunciante 
el trámite que se haya dado a aquélla y dentro de los treinta días hábiles siguientes, 
el resultado de la verificación de los hechos y medidas impuestas. 

r.- . 
\• 

·-; 
\ 

''< 

~ 

1 
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ARTÍCULO 2:53.- Cuando las infracciones a las disposiciones de este R.eglamento 
hubieren ocasionado dai'ios o perjuicios, el o los interesados podrán solicitar a la 
Dirección la formulación de un dictamen técnico al respecto, el cual tendrá el valor 
d,-.. ....... ri 1eba '"'íl C"'~r-. r-l_,-... r"'-.1""" r"'\r ...... ,....,-..l""l+a,-.!r.. Ar"'; ;I l;c1·0 
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· . ARTÍCULO 254.- Cuando una denuncia popular no imp!ique viotaciones a la 
normatividad ambientai, ni afecte cuestiones de orden público e interés sociai , la. 
autoridad podrá sujetar la misma a un procedimiento de conciliación. En todo caso, 
se deberá escuchar a las partes invofucradas. 

ARTÍCULO 255.- Los expedientes de denun-cia ciudadana que hubferan sido 
abiertos, podrán ser concluidos por las siguientes causas: 

í . Por incompetencia; 
2. Cuando no existan contravenciones a la normatívidad ambiental; 
3. Por haberse solucionado la denuncia popular mediante conciliación entre las 

partes; y 
4. Por ia emi$ión de una_reso!ución derfvada del procedimiento administrativo . 

CAPITULO Vi! 
DE LOS RECURSOS 

ARTÍCULO 256.- Los acuerdos y actos de la autoridad municipal podrán ser 
impugnados por ia parte interesada mediante la interposición de los recursos 
establecidos en los artículos 262 al 266 de la Ley Orgánica de los Municipios deí 
Estado de Tabasco. · 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Ef presente Reglamento entrará en vigor ei día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Se abroga todas aquellas disposiciones que se opongan a lo ordenado 
en el presente Reglame.nto. 
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TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento , para que realice los t1·ámites ~ 
necesarios, en la forma legal correspondiente, para efectos de que se publique el 
presente Reslamento en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. \ 

CUARTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que, una vez adquirida 
la vigencia legal del presente Reglamento, notifique y corra traslado este a 1as De­
pendencias y Entidades que integran la Administración Pública Municipal de este 
Ayuntamiento de Pmafso, Tabasco. Asf también, para que realice los trámites 
necesarios para que este ordenamiento normativo se difunda y publique en la 
página de internet de! Ayuntamiento del Municipio de Paraíso, Tabasco, así como 
en los estrados del mismo. 
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29 DE MAYO DE 2019 

DESARROLLO 
SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO, APROBADO Y 
EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO, A LOS TRECE 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, POR LAS 
REGIDORAS Y LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL H. CABILDO, QUIENES 
FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE, DJ:L PRESENTE, POR Y ANTE EL 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUE CERTIFICA Y DA FE.- - - - - - - - - - - . 

Primer Regidor y Presidente Municipal 

-- ¡) ' . 
).,(f/(F¡· './- ,"7/ [ /J ,¡,J Y L- v l f 

e: SANTIAGO PÉREZ USCANGt 

Tercer Regidor y Síndico de Hacien a de 
Egresos. 

. . 1 

- 1 

C. HILDA ILEÁNA IZQUIERDO RUÍZ 

Cuarto Regidor. 

C. CECILEYVIS PÉREZ PORTELA 

Sexto Regidor. 

C. ~ODRÍGUEZ PÉRES 

Octavo Regidor. 
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C. MARÍA DOLORES MARTÍNEZ CORDOVA 

Décimo Segundo Regidor 

- - - - - - - - - - - - - - - - - C. UC. EDILBERTO DÍAZ ALMEiDA, el Secretario del 
Ayuntamiento , quien certifica y da fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 

EN CUMPUMIENTO A LO DISPUESTO POR ARTÍCULOS i 15 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 8, 15 
FRACCIONES I A LA XV, Y 16 DE LA LEY GENERAL DEL EQUIUBRiO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE; 65 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCtÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 
29 FRACCIÓN Hi, 53 FRACCIÓN X, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNiC!PIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 12i FRACCIONES i A LA XXX, DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DEL ESTADO DE TABASCO; Y PARA 
SU DEB!DA PUBLICACIÓN Y . OBSERVANCIA, EXPIDO EL PRESENTE 
REGLAMENTO, EN EL PALACIO MUN!C!PAL DEL AYUNTAMiENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNiCIP!O DE PARAÍSOi TABASCOl A LOS TRECE 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. - - - - - • - - - - - - - -. 

:0\3-2021 

LIC. ED!LB\E O JA::Z ALME!DA 
SECRET AR!(pba AYUNTAMIENTO 
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
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